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Titulo 

 

 

Seguro obligatorio de accidentes de tránsito, crisis de sostenibilidad financiera en Colombia y 

sus consecuencias. 

 

 

Justificación 

 

 

En los últimos años, las aseguradoras colombianas han expresado su preocupación por el déficit 

financiero del seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT. Por lo que surge la necesidad de 

analizar cuáles son los factores que inciden en la problemática actual de los seguros, y plantear 

posibles soluciones a las mismas.  

 

Para ello, se hace necesario el conocer los principios que motivaron la creación estos, su 

historia, sus principales características tanto en Colombia como en otros países, la relación que 

guarda con la responsabilidad civil extracontractual y lo referente al contrato de seguro de 

responsabilidad civil. Todo con el fin de analizar su relevancia y las consecuencias jurídicas que 

ha traído a las partes que intervienen en el contrato. 

 

El objetivo del presente proyecto de investigación será determinar si el seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito se encuentra efectivamente en una crisis de sostenibilidad financiera, 

hallando las posibles causas de la misma, así como las consecuencias que dicha situación generaría 

en el sistema de seguridad social colombiano, en su economía y en la actividad aseguradora. 

 

Precisamente por lo anterior, se hace pertinente conocer durante esta investigación la posición 

de las aseguradoras, ya que en la mayoría de los casos al tratarse de empresas privadas o de 

economía mixta, la rentabilidad de sus actividades asegura su permanencia en el mercado, por lo 

que el Estado no puede garantizar la continuación de las mismas, en un negocio cuyas pérdidas 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   14 
 

inevitablemente lo harán insostenible. Generándose con ello una problemática en relación a las 

políticas que debería ser implementadas para sustituir las coberturas que maneja el SOAT en la 

actualidad. 

 

Es por ello que se utilizará una metodología de investigación documental, en la que serán 

tenidas en cuenta diversas fuentes de información: doctrinal, jurisprudencial, estadística e 

investigativa (tesis de grado), artículos de revistas especializadas, informes y presentaciones. 
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Objetivos 

 

Objetivo general 

 

 

Analizar las causas y consecuencias de la crisis de sostenibilidad financiera del SOAT en 

Colombia. 

 

 

Objetivo específicos 

 

 

1. Recopilar la información doctrinaria, así como la jurisprudencia pertinente, que permita 

estudiar y analizar la historia del Contrato de seguro, la relevancia y clasificación en el 

ordenamiento nacional, sus elementos esenciales y las partes que intervienen. 

 

2. Estudiar doctrinaria y jurisprudencialmente, la información relacionada con el contrato de 

seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT en Colombia, su origen histórico, las 

coberturas actuales, así como el comportamiento que ha tenido durante los últimos años. 

 

3. Interpretar los distintos factores que han propiciado la crisis financiera del seguro obligatorio 

de accidentes de tránsito en los últimos años, confrontando las cifras del comportamiento 

del parque automotor, los índices de siniestralidad, así como los informes de fraudes 

emitidos por las aseguradoras 

 

4. Plantear posibles soluciones a la crisis actual del seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

con base a la información obtenida durante la investigación. 
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Primera parte 

 

 

El contrato de seguro en Colombia. 

 

 

1 Aspectos generales del contrato de seguro 

 

 

1.1 Naturaleza y origen 

 

 

El contrato de seguro moderno surge en Italia durante el siglo XIV, motivado por el auge de 

la marina mercante, y la necesidad de repartir el riesgo que representaba un potencial naufragio, 

un asalto, un motín, o cualquier peligro inherente a la navegación y que pusiera en riesgo las 

mercancías que se transportaban. Posteriormente el concepto es adoptado por otros países con 

fuerte tradición mercante durante dicha época como Francia, Holanda y España. Es así como la 

primera norma jurídica de seguros se crea en España en 1435, denominándose ordenanzas sobre 

el seguro marítimo de Barcelona (Blanco, 2010, p. 18). 

 

Como principal característica del derecho de seguros se puede tomar la universalidad, puesto 

que la idea de compartir el riesgo que genera cualquier actividad humana, se extiende a lo largo 

del globo y se maneja casi sin variaciones entre las distintas legislaciones mundiales. 

 

En Colombia por ejemplo, la normativa con relación a los seguros tuvo su origen en las 

ordenanzas de Sevilla y de Bilbao, que serían compiladas en las leyes de los reinos de Indias, siendo 

la Compañía Colombiana de Seguros quien realizó la primera actividad aseguradora la cual dio 

inicio a sus operaciones en 1873, posterior al proceso independentista nacional; Y lo referente al 
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contrato de seguro, se reguló en el código de comercio de Panamá, que seguirá vigente hasta la 

expedición del actual en 1972.  

 

La figura de contrato de seguro tiene naturaleza mixta, pues concierne al ámbito del derecho 

privado en referencia a su origen en un acuerdo de voluntades. Pero se encuentra ampliamente 

regulada por aspectos financieros, de intervención forzosa estatal, regímenes de inversión y etc., 

de la mano del derecho público en cabeza de la Superintendencia Financiera de Colombia conforme 

a lo previsto en la Ley 45 de 1990. Dicha ley se expide de acuerdo a los principios de apertura 

económica del gobierno de la época, introduciendo la actividad aseguradora al mercado en el marco 

de la libre competencia empresarial, eliminando el monopolio del Estado en la actividad 

aseguradora y permitiendo la inversión de capital extranjero en el sector, pero también 

estableciendo regulaciones como la prohibición de exigencia de formalidades para reclamaciones, 

la imposición de requisitos para el ingreso a nuevos ramos de las aseguradoras y etc. (Blanco, 2010, 

p. 20). 

 

 

1.2 Relevancia del contrato de seguro 

 

 

El contrato ha adquirido relevancia en el mundo mercantil, debido a la importancia que tiene 

en el ámbito de la industria moderna, las finanzas, las actividades de las entidades públicas y en 

general todas las acciones humanas propias de la contemporaneidad, puesto que una empresa que 

decide retener los riesgos del proceso productivo, se arriesga a desaparecer debido a un siniestro 

que llegue a afectar gravemente sus activos. 

 

Otra de las funciones del seguro es proteger la estabilidad patrimonial de las familias, 

especialmente en el ramo daños, vida y accidentes personales donde se destaca el papel del seguro 

de responsabilidad civil extracontractual y el del SOAT. Puesto que, con el auge de la industria 

automotriz y el incremento de su uso por parte de la sociedad, se generará una consecuente alza en 
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las estadísticas de accidentabilidad vial, lo cual va de la mano de situaciones como los 

fallecimientos, secuelas físicas permanentes, etc. 

 

Es por eso que se convierte en una obligación el asegurar cualquier posible daño sufrido, en 

relación a la integridad física tanto del tomador y su núcleo familiar como como de terceras 

personas involucradas que pueden derivar en acciones penales y civiles en contra del tomador con 

los gastos inherentes que eventualmente pueden llevarlo a la bancarrota o la prisión. 

 

 

1.3 Definición del contrato de seguro 

 

 

El contrato de seguro, se puede definir como: 

 

Un contrato típico, mediante el cual una de las partes -el tomador-, transfiere en 

nombre propio o de un tercero -el asegurado-, la responsabilidad financiera de la 

ocurrencia de un riesgo que él o el tercero poseen, conocido como siniestro, a un 

profesional en la asunción de riesgos -el asegurador-, mediante el pago de una 

contraprestación, conocida como la prima (Perico, & Rodríguez, 2010, p. 14). 

 

En principio, tiende a ser confusa y compleja esta definición, sin embargo, al analizar los 

elementos que la integran, se puede llegar a la conclusión de que es adecuada y contempla las 

características básicas de una póliza de seguros. En la legislación colombiana, más que optar por 

definir el contrato de seguro, se realiza una descripción de las características básicas de este. 

Respecto a esto, el artículo 1036 del Código de Comercio (C. Co.,) (Decreto 410 de 1971), señala 

lo siguiente:  

“El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución 

sucesiva”.  

En relación con esto, algunos tratadistas han realizado diferentes preparaciones, que 

incorporan estos elementos, como por ejemplo la noción de Bustamante y Uribe (1996):  
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“El seguro es un contrato bilateral, condicional y aleatorio por el cual una persona 

natural o jurídica, toma sobre sí por un determinado tiempo, todos o algunos de los riesgos 

de pérdida o deterioro que corren ciertos objetos pertenecientes a otra persona. 

Obligándose, mediante una retribución convenida, a indemnizarle la pérdida, o cualquier 

otro daño estimable, que sufran los objetos asegurados.” 

 

A pesar de esto, la póliza de seguro no se reduce solo a los elementos mencionados dentro de 

su estudio, ya que surgen otros componentes que tienen gran importancia para la formación de 

estos contratos.  Como menciona López Blanco (2010), un ejemplo de esto es el carácter 

estrictamente indemnizatorio que tiene este acto de voluntad. Ahora bien, en cuanto a esta noción, 

la Corte Suprema de Justicia, se ha pronunciado de la siguiente manera: 

 

“…Aun cuando el Código de Comercio vigente en el país desde 1972 no contiene en 

el Título V de su Libro Cuarto ninguna definición del contrato de seguro, lo cierto es que 

con apoyo en varias de las disposiciones que de dicho Título hacen parte, y de modo 

particular en los Arts. 1037, 1045, 1047, 1054, 1066, 1072, 1077 y 1082, bien puede decirse 

que, en términos generales, es aquél un negocio bilateral, oneroso, aleatorio y de tracto 

sucesivo por virtud del cual una empresa autorizada para explotar esta actividad, se obliga 

a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se denomina “prima”, dentro de los 

limites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido 

objeto de cobertura, a indemnizar al “asegurado” los daños sufridos o, dado el caso, a 

satisfacer un capital o una renta, según se trate de seguros respecto de intereses sobre 

cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio mismo, supuestos estos en que se les llama de 

“daños” o de “indemnización efectiva”, o bien de seguros sobre las personas cuya función, 

como se sabe, es la previsión, la capitalización y el ahorro.” ( No. 04894). 

 

 

1.4 Características del contrato de seguro 
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1.4.1 Consensual 

 

 

En principio, el Código de Comercio colombiano por medio de su artículo 1036, disponía que 

el Contrato de Seguro, debía realizarse de manera solemne. Sin embargo, tras la promulgación de 

la Ley 389 de 1997, se modificó esa característica, lo que produjo que la póliza de seguro se 

convirtiera en un contrato consensual y, por ende, se modificó la naturaleza propia del acto. Al 

respecto, la Corte Suprema de Justicia, mediante M.P. Silvio Fernando Trejos Bueno, ha 

manifestado la importancia de esta modificación:  

 

Según el artículo 3º de la Ley 389 de 1997 el contrato de seguro es hoy en día de carácter 

consensual. Así, modificando el artículo 1036 del C. de Co. dispuso que, el seguro es un 

contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. Siendo esta 

reforma trascendental, porque vino a solucionar numerosos conflictos que se suscitaron 

cuando se requería la solemnidad de la póliza para su perfeccionamiento. 

 

Esa misma Ley modificó el artículo 1046 del C. de Co. y a partir del carácter consensual de 

dicho vínculo estableció, sin embargo, un régimen probatorio especial para demostrar su existencia. 

Consistente en que “el contrato de seguro se probará por escrito o por confesión”; consagrándose 

así una de las excepciones al principio general del derecho probatorio por el cual, las partes pueden 

acudir a cualquier medio de convicción lícito para comprobar los hechos, y cuya verificación les 

interesa para defender sus derechos, tal como se desprende de lo dispuesto en el artículo 175 del 

C. de P. Civil. (C 

 

Según esto, a pesar de tratarse de un acto consensual, que se perfecciona con la mera 

voluntad de las partes, la misma norma ha señalado un límite probatorio. Es decir, el 

contrato de seguro demuestra su existencia por escrito o por confesión; y adicional a esto, 

la Ley 389 de 1997, agrega en su artículo 3, que con fines exclusivamente probatorios:  
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El asegurador está obligado a entregar en su original, al tomador, dentro de los quince 

días siguientes a la fecha de su celebración el documento contentivo del contrato de seguro, 

el cual se denomina póliza. Siendo este debidamente redactado en castellano y firmado por 

el asegurador. (Ley 389, 1997). 

 

1.4.2 Bilateral  

 

 

En cuanto a esta característica, se puede afirmar que, dentro de la Póliza de seguro, existen dos 

partes que perfeccionan el negocio (Decreto 410, 1971, Art. 1037). La primera es el tomador, que 

como se mencionó anteriormente, es quien traslada el riesgo y, en segundo lugar, se encuentra el 

asegurador, quien es el que asume el riesgo. Sin embargo, esto no desconoce que existen otros 

elementos que intervienen dentro de la póliza.  

 

Ahora bien, según el Código Civil colombiano en su artículo 1496, los contratos bilaterales 

son aquellos en los cuales “las partes contratantes se obligan recíprocamente”; en cuanto al contrato 

de seguro. Esta característica se acopla a la perfección, pues las partes, tanto el tomador como el 

asegurado, tienen obligaciones mutuas que deben cumplir, entre las que se encuentran pagar la 

prima, mantener el estado del riesgo, todo ello por parte del tomador. Mientras que el asegurador 

debe, cancelar la indemnización correspondiente, al momento de ocurrir el siniestro (López, 2010, 

p.68). 

 

 

1.4.3 Oneroso 

 

 

Dentro de la legislación colombiana, se define como Contrato Oneroso, todo aquel que “tiene 

por objeto la utilidad de ambos contratantes, gravándose cada uno a beneficio del otro” (Código 

Civil, art. 1497). Si se aplica esta definición al Contrato de Seguro, da como resultado, que las 
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partes se gravan en beneficio de la otra, otorgándole al tomador la obligación de cancelar la prima, 

y al asegurador, la obligación de pagar la indemnización.  

 

 

1.4.4 Aleatorio 

 

 

Los contratos de seguros, al poseer la característica de ser onerosos, quedan sujetos, por la 

naturaleza del contrato oneroso, a ser conmutativos o aleatorios (Código Civil, art. 1498). Sin 

embargo, el legislador ha dispuesto, que las pólizas de seguros, son contratos aleatorios, pues estos 

son todos aquellos que equivalen a una contingencia incierta de ganancia o pérdida. Y si bien es 

claro, que el asegurador debe pagar la indemnización al momento del siniestro, si este no llega a 

ocurrir, el asegurador no debe cancelar ningún tipo de indemnización.  

 

 

1.4.5 De ejecución sucesiva.  

 

 

Esta característica es importante, durante la vigencia del contrato, que como afirma López 

Blanco (2010, p. 71), durante su vigencia, persisten una seria de obligaciones reciprocas, en 

especial, en cabeza del tomador o asegurado, quien debe mantener el estado del riesgo, pagar la 

prima y comunicar toda circunstancia que agrave el estado del riesgo. Agregando que, en este 

contrato, las obligaciones de los contratistas no se agotan, por el contrario, hasta ahora inician 

dichos compromisos.  

 

Otra perspectiva de esta característica, es que se puede considerar como de ejecución sucesiva, 

al transferir la ocurrencia del riesgo durante todo momento en la vigencia de la póliza (Perico & 

Rodríguez, 2010, p. 15). 
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1.4.6 La buena fe 

 

Adicional a las características que se contemplan en el artículo 1036 del Código de Comercio, se 

pueden encontrar en el análisis de la póliza de seguro, otros elementos que la integran. 

Encontrándose dentro de estos, la buena fe.  

 

Aunque, en principio todo negocio jurídico parte de la buena fe, en el campo de los contratos 

de seguros, esta característica toma mayor importancia, pues como menciona López Blanco(2010), 

la aseguradora debe tomar como cierta, (a pesar de realizar una inspección correspondiente), la 

información que el tomador diligencia en los formatos. (2010, p. 79), 

 

En cuanto a la norma que regula la buena fe, sin mencionar el precepto constitucional (C. de 

P. Civil, Art. 83,.), el artículo 1603, del Código Civil, lo estipula de la siguiente manera: 

 “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo 

que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella”.  

Adicional a esto, el artículo 863 del Código de Comercio, considera lo siguiente: 

 “Las partes deberán proceder de buena fue exenta de culpa en el período precontractual, 

so pena de indemnizar los perjuicios que se causen”. 
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2 Elementos esenciales del contrato de seguro  

 

 

Para la existencia del contrato de seguro, se deben configurar los elementos que menciona el 

artículo 1045 del Código de Comercio: 

 

 El interés asegurable; 

 El riesgo asegurable; 

 La prima o precio del seguro, y 

 La obligación condicional del asegurador. 

 

Es importante mencionar que, si no concurren los elementos mencionados, el contrato no 

producirá efectos. Por lo que, para entender su importancia, es indispensable analizar cada 

componente.  

 

 

2.1 El interés asegurable 

 

 

Definido en el artículo 1083 del Código de Comercio para los seguros de daños como  

“todo interés que además de lícito sea susceptible de estimación en dinero”  

y en el artículo 1137 ibídem para seguros de personas como: 

“el interés sobre su propia vida, las de las personas que pueda reclamar alimentos, y 

quienes con cuya muerte o incapacidad pueden causarle perjuicios económicos”  

El requisito principal de este elemento esencial, es que debe ser susceptible de tasación económica, 

delimitada por el valor del bien en los seguros de daños e ilimitada en teoría si se tiene en cuenta 

al individuo, por no poderse tasar el valor de la vida humana. Sobre este tema es importante aclarar, 

que el valor del daño emergente no puede superar al valor neto del bien, y en caso de existir distintas 

personas con interés asegurable sobre el bien, esta indemnización debe repartirse entre todos. No 
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opera de la misma forma sobre el lucro cesante, que debe ser pagado independientemente a cada 

uno de los interesados, previa valoración por supuesto (Blanco, 2010, p. 85). 

 

2.2 El riesgo asegurable 

 

 

Se encuentra definido en el artículo 1054 del código de comercio como: 

“el suceso incierto que no depende de la voluntad del tomador, del asegurado o del 

beneficiario y cuya realización da origen a la obligación del asegurador”.   

El artículo no incluye a los hechos ciertos (aunque la muerte es un hecho cierto y es asegurable) 

los imposibles físicamente, el dolo propio, La culpa grave (con la excepción de la responsabilidad 

civil contractual y extracontractual en la Ley 45 de 1990), los actos meramente potestativos del 

tomador asegurado o beneficiario, así como los provenientes de sanciones penales o policivas 

dolosas. Sobre este tema el profesor Garrigues establece las condiciones parte determinar si existe 

un riesgo asegurable: (Blanco, 2010, p. 91). 

 

 Que sea posible que ocurra el evento. 

 Que su realización sea incierta 

 Que sea fortuita 

 Que el evento provoque un daño 

 

Es importante tener presente, que el riesgo se traslada al asegurador conforme lo establece el 

artículo 1057 del código de comercio, “a la hora veinticuatro del día en que se perfecciona el 

contrato” lo anterior si no estipula nada en contrario por las partes o la ley. Este perfeccionamiento 

se dará cuando ambas partes hayan acordado los aspectos esenciales del contrato de seguro 

(Blanco, 2010, p. 96). 

 

 

2.2.1 El siniestro  
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En la legislación colombiana, el siniestro está definido como “la realización del riesgo asegurado” 

(C. Co., art. 1072). Al respecto la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, mediante 

el M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez, se ha manifestado de la siguiente manera: 

 

(..) La ocurrencia del siniestro, que de conformidad con el artículo 1072 del Código de 

Comercio consiste en “la realización del riesgo asegurado”… // …no puede pasar 

inadvertido que tal suceso debe acaecer durante la vigencia de la póliza, pues, llegada la 

hora y fecha límite cesa la cobertura del amparo y por ende se hace inane cualquier 

reclamo sobre hechos posteriores, ya que como lo contempla el artículo 1047 del Código 

de Comercio “la póliza de seguro debe expresar además de las condiciones generales del 

contrato”, entre otras, “la vigencia del contrato, con indicación de las fechas y horas de 

iniciación y vencimiento, o el modo de determinar unas y otras”, aspecto que entra a 

delimitar en el tiempo desde y hasta cuándo asume los riesgos la aseguradora. // Sobre el 

particular señaló la Corte que “[e]n punto al momento en que la compañía aseguradora 

comienza a soportar las incidencias del riesgo asumido. El numeral 6 del artículo 1047 del 

Código de Comercio, establece que la póliza de seguro debe contener la 364 precisión ‘de 

las fechas y horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar unas y otras’; 

exigencia de suyo trascendental, pues siendo connatural a esa especie de negocio jurídico 

que un tercero asuma las consecuencias nocivas de un hecho incierto que afecte el 

patrimonio o la vida de una persona, es evidente la necesidad de saber cuándo se inicia 

esa responsabilidad y en qué momento culmina ( No. 00071). 

 

De lo anterior, se puede concluir, que es indispensable tener claridad sobre el tiempo, desde 

que comienza a cubrir el riesgo la póliza, hasta el momento que finaliza su cobertura; y adicional 

a esto, la Corte ha sido clara en enfatizar, que es obligación de asegurador, indicar la fecha y hora 

exacta de inicio y culminación de la póliza.  

 

Adicional a esto, es importante recordar que, si el siniestro se inicia, antes de finalizar el 

cubrimiento de la póliza, pero continua después de vencido este término, es obligación del 

asegurador, responder por el valor de la indemnización, en los términos que se pactaron en el 
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contrato. Sin embargo, si la realización del riesgo ocurre, antes de pactar la póliza, pero continúa 

al momento de adquirir el cubrimiento del riesgo por el asegurador, este no debe pagar la 

indemnización. (C. Co., Art. 1073).  

 

 

2.3 La prima 

 

 

Obedece al precio que debe pagar el tomador del seguro por trasladar el riesgo a la aseguradora, 

quien al recibir dicho pago se obligara asumirlo, en este caso no es necesario el pago del monto de 

la prima, sino que basta con que se acuerde el valor de la misma para que el contrato se perfeccione. 

 

Es pertinente también citar el artículo 1069 del código de comercio, ya que en este se establece 

el carácter totalmente convencional de la prima, de ahí que pueda pactarse el pago de la misma en 

varios plazos o indicar distintos tipos de modalidades. Situación que no debe confundirse con la 

financiación, figura muy común en primas de alto costo como las de cumplimiento y que opera 

como un préstamo que hace la entidad financiera para el pago de la prima y acarrea distintas 

obligaciones como el pago de intereses. 

 

Sobre esto es importante tener en cuenta que, aunque con la antigua legislación se manejaba 

el sistema de ramos controlados por la Superintendencia Bancaria de la época, con la expedición 

de la Ley 45 de 1990, actualmente el monto de la prima es de libre fijación y se determina por la 

variación en las coberturas de los productos ofrecidos por las aseguradoras, de ahí que sea potestad 

de las compañías fijarla según sus propias  condiciones financieras y también según las condiciones 

del contrato de reaseguro (Blanco, 2010, p. 99 a 106). 

 

 

2.3.1 El deducible 
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En cuanto a este tema, el asegurador tiene la facultad de imponerle al asegurado, la responsabilidad 

de asumir parte del riesgo, mediante un deducible, que se fija entre las partes. En otras palabras, es 

una cuota que las partes establecen en cabeza del asegurado, para que este asuma una porción del 

riesgo. Esta disposición está prevista en el artículo 1103 C. de Co. y agrega, que el asegurado no 

puede “protegerse” de esta deducible, por medio de otros seguros adicionales. Finalmente, el 

legislador realiza una advertencia, pues de ser infringida esta disposición, se dará por finalizado el 

“contrato original”. 

 

 

2.4 Obligación condicional del asegurador 

 

 

Esta obedece a la obligación que tiene el asegurador de indemnizar al tomador asegurado o a la 

víctima, en caso de que se materialice el siniestro. Está relacionado con el carácter aleatorio del 

contrato, ya que depende exclusivamente de que suceda el hecho con las condiciones establecidas 

en el contrato y sin que medie ninguna causa eximente de responsabilidad para que nazca dicha 

obligación. 

 

2.5 La indemnización 

 

 

Como se mencionó anteriormente, el fundamento del contrato de seguro es trasladar los riesgos 

inherentes a alguna actividad a una empresa aseguradora encargada de asumirlos, y en caso de 

materializarse dicho suceso, deberá resarcir los perjuicios causados al bien, intentando en lo posible 

que las cosas vuelvan al estado anterior sin que ello represente un enriquecimiento de ningún tipo 

al tomador o el asegurado, es decir que el valor asegurado jamás será superior al valor real del bien, 

(Blanco, 2010, p. 206) 

 

El Código establece, además, que esta indemnización puede pagarse en dinero, mediante la 

reposición del bien asegurado por uno de la misma calidad que el asegurado, como parte de 
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la reparación o reconstrucción del mismo. Adquiriendo con esto una obligación de resultado 

cuyo límite no será el valor asegurado sino la integridad del bien, por cuanto siempre será 

a elección del asegurador (Blanco, 2010, p. 209). (C. de Co., , Art. 1110) 
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3 Personas que intervienen en el contrato de seguro 

 

 

Se consideraba, que, dentro del contrato de seguro, solo intervenían el tomador y el asegurador, 

pero existen más participantes dentro de esta actividad: el tomador y el asegurador, solo son partes 

que contratan; los intervinientes dentro de la póliza pueden ser: el asegurado, el beneficiario, los 

agentes de seguros, las agencias de seguros, los corredores, los establecimientos de crédito etc. 

Siendo importante aclarar, que estos están facultados y vigilados, además sus funciones están 

determinadas taxativamente. 

 

 

3.1 El asegurador 

 

 

Establece el artículo que debe tratarse exclusivamente de una persona jurídica, debido 

principalmente a lo complejo de la actividad, ya que se exige al momento de constituir la persona 

jurídica, que su objeto exclusivo sea la actividad aseguradora y una serie de requisitos de capital, 

responsabilidad etc. Es así como la Ley 45 de 1990 ratificó dicha posición estableciendo la 

obligatoriedad de ser constituidas mediante sociedades anónimas o cooperativas admitidas 

legalmente. Excluyendo el objeto social otras actividades, los capitales mínimos de 

funcionamiento, las obligaciones en la denominación social etc. Pero además de cumplir con los 

requisitos que la ley establece, el artículo 34 introduce un elemento subjetivo al determinar que  

 

“El Superintendente Bancario se cerciore, por los medios que estime pertinentes, si el 

carácter, la responsabilidad e idoneidad de las personas que participen en la operación 

son tales que inspiran confianza y si el bienestar público será fomentado. (como se cita en 

López, 2005)”. (Ley 45, 1990, art. 3).  
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3.1.1 Deberes del asegurador 

 

 

a) Entregar la póliza al asegurado, ya que el código de comercio impone esta obligación 

teniendo en cuenta el papel primordial que juega la póliza en la prueba del contrato, 

estableciendo la obligatoriedad de entregar la póliza original dentro de los quince días 

siguientes a la celebración, que debe estar en castellano, con el contenido del contrato 

firmado por el asegurador. (C. de Co.,  Art.,1046). 

b) Entregar copias o duplicados de la póliza cuando el tomador, el asegurado o el beneficiario 

las requieran. Estableciendo del mismo artículo que la obligatoriedad de la entrega de la 

póliza determina que al momento de requerir copias de la misma debe el asegurador 

emitirlas a costa del solicitante, así como de los documentos adicionales establecidos en el 

artículo 1048 como son la solicitud de seguro y los anexos correspondientes. 

c) Pagar la indemnización dentro del mes siguiente a la reclamación o en el plazo que se haya 

pactado, ya que el código de comercio establece que de no realizarse dicho pago y no ser 

objetado de forma seria la póliza prestara mérito ejecutivo, y el asegurado o beneficiario 

puede exigir el pago ante la jurisdicción. (C. de Co., , Art.,1053 numeral 3) 

d) Remitir a la Superintendencia Financiera los datos requeridos con el fin de incluir pólizas 

expedidas en el registro único de seguros (RUS) creado por la Ley 1328 de 2009 

actualmente limitado a los seguros de automóviles, vida y bienes comunes (Blanco, 2010, 

p. 202). 

 

 

3.2 El tomador 

 

 

En este caso, el artículo 1037 no establece una calidad especial de sujeto, ya que lo único necesario 

para trasladar un riesgo a la aseguradora es ser persona capaz y sujeto de derechos, actuando en 

cuenta propia o ajena mediante el debido poder. Siendo pertinente aclarar que el tomador no 

necesariamente tiene que tener el interés asegurable o ser el beneficiario del contrato de seguro ya 
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que dicha calidad puede encontrarse en diversas personas. Es así como el profesor López Blanco 

(2010) pone como ejemplo que: 

 

“si el tomador contrata un seguro respecto de una propiedad sobre la que no tiene 

ningún interés asegurable y nombra como beneficiario al banco, existirá una persona en 

cada una de las calidades, el tomador quien contrata el seguro, el asegurado (el 

propietario del inmueble) y el beneficiario (el Banco)” (López, 2010, p. 118). 

 

 

3.2.2 Deberes del tomador 

 

 

El profesor López Blanco (2010) cita como principales: 

 

 Declarar sinceramente todas las circunstancias relacionadas con el riesgo, evitando 

reticencias o inexactitudes so pena de nulidad relativa del contrato, o que en caso de haber 

sido conocidas por el asegurador hubiera hecho más gravosa la prima o inclusive desistir 

de celebrar el contrato, excepto cuando se trate de un error inculpable del tomador que 

dará derecho a la aseguradora a pagar únicamente un porcentaje de la indemnización. (C. 

de Co. , Art.,1058) 

 Mantener el estado del riesgo, y la obligación de comunicar por escrito, con mínimo 10 

días de antelación al asegurador, sobre la ocurrencia de cualquier cambio (principalmente 

agravaciones) con posterioridad a la celebración del contrato. Dando derecho al 

asegurador a revocar el contrato o reajustar la prima, el no realizar este aviso da derecho 

a la terminación del contrato y en caso de mala fe tendrá derecho el asegurador de retener 

la prima. (C. de Co., Art.,1060)  

 Cumplir estrictamente con las garantías pactadas, so pena de anulabilidad. (C. de Co., 

Art.,1061) Definición de garantía. Se entenderá por garantía la promesa en virtud de la 

cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir determinada 
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exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de determinada situación de 

hecho. 

 Pagar la prima, salvo estipulaciones contractuales dentro del mes siguiente a la expedición 

de la póliza. 

 Notificar al asegurador sobre la contratación de otros seguros sobre el mismo bien 

asegurado, en un término máximo de 10 días después de su celebración, de no hacerlo 

dará derecho al asegurador de terminar el contrato excepto si el valor de los seguros no 

excede el del bien asegurado. (C. de Co., Art.,1093). 

 Auto retener el riesgo, cuando se pacta un contrato de coaseguro obligatorio en que el 

asegurado debe soportar una cuota en el riesgo asegurado, ya sea como deducible o sobre 

valores inferiores al monto cubierto por el seguro. 

 

 

3.3 El beneficiario 

 

 

Como anteriormente se dijo, este puede ser el mismo tomador asegurado o un tercero interesado 

que se incluye dentro del contrato con derechos sobre la eventual indemnización que el mismo 

generará. El profesor Efren Ossa (OSSA, 1991) lo incluye como parte dentro del contrato, ya que 

será quien reciba la indemnización producto de la materialización del siniestro, y establece que 

puede ser de dos tipos: 

 

 Beneficiario legal, establecido por la ley. 

 Beneficiario contractual, establecido por la voluntad de las partes. 

 

Establece también el profesor Ossa (OSSA, 1991) la diferencia entre los beneficiarios según el 

tipo de contrato de seguro pactado, determinando que, en los seguros de daños, el beneficiario 

siempre será a título oneroso mientras que en los seguros de personas siempre será a título gratuito 

Beneficiarios a título oneroso o gratuito. Será beneficiario a título gratuito aquel cuya designación 

tiene por causa la mera liberalidad del tomador. En los demás casos, el beneficiario será a título 
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oneroso. En defecto de estipulación en contrario, se presumirá que el beneficiario ha sido asignado 

a título gratuito. (Ossa, 1991, p. 13 y 14) y (C. de Co., Art.,1141). 

 

 

3.3.1 Deberes del asegurado y el beneficiario 

 

 

Establece el Código de Comercio los siguientes: 

 

 Evitar la extensión del siniestro, puesto que, en efecto, una vez sucedido el hecho, será 

obligación del asegurado intentar dentro de sus posibilidades mitigar los efectos 

negativos del mismo, con el fin de evitar su propagación a la totalidad de los bienes 

asegurados e intentar el salvamento y la protección frente a nuevos siniestros como hurto, 

deterioro por exposición al medio ambiente etc. Estando el asegurador obligado a cubrir 

los montos razonables causados con dichas acciones, si el asegurado omitiera esta 

obligación, los bienes que sean rescatados del siniestro y posteriormente se deterioren, 

destruyan o sean hurtados no serán cubiertos con la indemnización ya que dicha pérdida 

no obedece al siniestro sino a una actitud descuidada del tomador (Blanco, 2010, p. 183). 

(C. de Co., Art., 1074)  

 Dar aviso al asegurador sobre la ocurrencia del siniestro dentro de los 3 días siguientes a 

la ocurrencia del mismo o al momento que se entere de la misma, término que podrá 

ampliarse, pero no reducirse por las partes, (C. de Co., , Art.,1074)  

 

Es importante aclarar que este aviso es la mera acción de comunicar al asegurador sobre la 

ocurrencia del siniestro y no requiere ninguna argumentación o sustentación y tampoco da derecho 

a presentar ninguna objeción al pago por parte de la aseguradora, ya que precisamente con esta 

manifestación comienza la eventual averiguación de los hechos relacionados en la reclamación y 

la posibilidad de presentar alguna eventual objeción al pago. Con todas las consecuencias de no 

informar oportunamente de un siniestro no pueden ser el rehusar al pago de la indemnización, ya 

que el código de comercio establece que la penalidad por este incumplimiento será “la deducción 
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de la indemnización el valor de los perjuicios que cause dicho incumplimiento” (C. de Co., , 

Art.,1078) situación que debe ser probada por medio de un proceso declarativo ante la jurisdicción 

civil (Blanco, 2010, p. 182) 

 

 Informar sobre la existencia de otros seguros sobre el mismo bien al momento de ocurrir 

el siniestro indicando la entidad aseguradora y la suma cubierta (C. de Co., Art.,1076). 

En todo caso esta suma asegurada no puede superar el valor asegurable del bien, ya que 

de hacerlo se presentaría un enriquecimiento sin causa del tomador, en detrimento del 

patrimonio de las compañías de seguro. Para el caso de pérdidas parciales, debe recibir 

porcentualmente la indemnización según el monto cubierto por cada una, precisamente 

por eso la no información a las distintas aseguradoras da derecho a la terminación del 

contrato si se llegase a comprobar que el monto total cubierto excede el del bien 

asegurado (Blanco, 2010, p. 188 ). 

 Demostrar la ocurrencia de siniestro así como la cuantía de la perdida ocasionada por el 

mismo, (C. de Co., Art.,1077) mediante una reclamación extrajudicial hecha 

directamente ante la aseguradora y acreditando mediante algún medio de prueba idóneo 

para demostrar que el siniestro sucedió, para lo cual bastará con documentos, facturas, 

fotografías, informes, o percepciones de hechos que sean suficientes para acreditar el 

suceso y la cuantía que se acreditara mediante la demostración del interés asegurable del 

bien al momento del siniestro esto mediante pruebas periciales, documentales etc., es 

importante acotar que en caso de presentarse la pérdida total del bien, aunque este 

asegurado por el valor total debe acreditarse el monto de la perdida, y la cuantía calculada 

sobre el valor comercial del bien en el momento del siniestro (Blanco, 2010, p. 193). 
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4 Clasificación de los seguros 

 

 

4.1 Seguros marítimos 

 

 

Como su nombre lo indica, regulan lo concerniente a la navegación marítima y todos los riesgos 

terrestres, fluviales o aéreos derivados de la misma. Se encuentran desde el artículo 1703 al 1765 

en los cuales se abordan temas como el objeto del seguro marítimo, el valor asegurable y como se 

determina, las características de la póliza, las garantías, las consecuencias de la desviación de la 

ruta etc. Esta clasificación tiene una particularidad y es que regula también lo concerniente al 

seguro aéreo conforme lo establece el artículo 1903 del Código de Comercio. Del mismo modo sus 

normas no pueden ser aplicables a ningún seguro terrestre excepto el de transporte según lo 

establece el artículo 1126 ibídem. También llama la atención la expiración temporal del mismo, 

puesto que esta únicamente se da cuando la nave llega a puerto así se haya vencido la vigencia 

durante el viaje, dando derecho al asegurador a una prima adicional. (C. de Co., Art.,1712) 

 

 

4.2 Seguros terrestres 

 

 

Están divididos en seguros de daños y seguros de personas.  

 

 

4.3 Seguro de daños 

 

 

Versan sobre la protección del patrimonio del asegurado y el beneficiario, en donde el interés 

asegurable siempre será económico, y por ser daños materiales calculables, pueden tasarse en 

magnitud, pero se ciñen al principio de indemnizatorio, es decir que contrato de seguro nunca es 
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fuente de riqueza y por ende la indemnización jamás puede superar al valor del interés asegurado, 

el monto máximo asegurado o el perjuicio causado. (Ordoñez, 2001, p. 26) 

 

Entre ellos se encuentran: 

 

 

 4.3.1 Seguros reales 

 

 

Protegen a un bien concreto como un vehículo o un bien inmueble, el profesor Efrén Ossa (OSSA, 

1991) los define como los que versan sobre  

“cosas muebles o inmuebles, determinadas o determinables, amenazadas en su integridad 

física o en la integridad jurídica de los derechos radicados en ellas” (Ossa, 1991, p. 61)” 

Para este tipo de seguros, el valor asegurado será exactamente igual al valor real del bien asegurado, 

puesto que por tratarse de un bien determinado y tasable en dinero puede fijarse previamente su 

valor estimado en dinero conforme al artículo 1087 del código de comercio.  

 

 

4.3.2 Seguros patrimoniales 

 

 

Protegen hasta cierto monto, el patrimonio del asegurado, y el interés asegurable no se puede 

calcular debido a que es imposible determinar el daño causado al momento de la ocurrencia del 

siniestro, pero la suma asegurada sí. Siendo determinada por la voluntad contractual de las partes, 

algo que el profesor Efrén Ossa (OSSA, 1991) los define como: 

 “Los que cubren la integridad del patrimonio económico contra el detrimento eventual 

que pueda afectarlo desfavorablemente y que tanto puede originarse en una disminución 

del activo como en un aumento del pasivo” (Ossa, 1991, p. . 62). 
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4.4 Seguros de personas 

 

 

Por regla general el interés asegurable es extrapatrimonial, ya que versan sobre la protección de 

derechos personalísimos del asegurado, como lo son la vida, la integridad física, la dignidad etc. 

Así como las secuelas producidas en los mismos y generadas por el hecho productor del daño. 

Aunque existen perjuicios patrimoniales en esta figura, como el lucro cesante y el daño emergente 

los daños morales ocasionados a la víctima, se cuenta con un papel importante, en esta figura 

procede la coexistencia de seguros por ser indeterminado el interés asegurable cuyo monto se 

conocerá solamente con la ocurrencia del siniestro. 

 

Aunque no existe una clasificación legal propiamente dicha dentro de estos seguros se encuentran: 

 

 Seguros de vida, en el cual el asegurador se obliga a pagar un monto a los beneficiarios al 

momento de morir el asegurado, el riesgo asegurable será la vida humana y el factor de 

riesgo se medirá por la edad, condiciones económicas, historial médico etc. del tomador. 

 Seguros de accidentes personales 

 Seguros de hospitalización o cirugías. (Garcia, p. . 41). 

 

 

4.5 Seguros de automotores 

 

 

Para este trabajo es esencial analizar los seguros relacionados con vehículos, con el fin de 

diferenciar los tipos existentes, así como determinar cuáles son exigidos por la ley. 

 

Entre los principales se tienen:  
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4.5.1 El seguro de responsabilidad civil extracontractual para automóviles 

 

Stiglitz (STIGLITZ,1998) define el seguro de responsabilidad civil como aquel en el que: 

 

“el asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en la ley y en el contrato, a cubrir 

el riesgo del nacimiento a cargo del asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero los 

daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato de cuyas consecuencias sea 

civilmente responsable el asegurado, conforme a derecho” (Stiglitz, 1998, p. . 486)  

 

Esta definición es pertinente para explicar el seguro de responsabilidad civil extracontractual 

de automóviles, ya que está diseñado para amparar el patrimonio de quien ejerce la actividad 

peligrosa de la conducción, incluyendo el vehículo en sí mismo, así como cualquier daño que se 

pueda ocasionar a terceros. Es importante hacer claridad que este tipo de seguro incluye cobertura 

de daños materiales a los vehículos involucrados y a otro tipo de bienes, principal diferencia con 

el SOAT que como se verá más adelante en Colombia es netamente un seguro de accidentes 

personales. 

 

Es un seguro de responsabilidad civil extracontractual, ya que los daños que ampara se 

fundamentan en la ocurrencia de un accidente de tránsito en el que se ven involucrados los bienes 

de terceros tanto patrimoniales como extrapatrimoniales. Sin embargo, existe una variante y es 

cuando se trata de un seguro de responsabilidad tomado por un vehículo de servicio público, en el 

que el fundamento del daño fue el contrato de transporte celebrado previamente entre ambas partes. 

(Díaz-Granados, 2012 p. . 332)  

 

Otra diferencia con el SOAT es que este tipo de seguros amparan tanto al tomador como al 

vehículo, esto quiere decir que el amparo personal se extiende a otro tipo de vehículos de servicio 

particular similar que conduzca, así como a quien conduzca con autorización del tomador el 

vehículo descrito en la póliza. Esto tiene sentido teniendo en cuenta que la principal función de 

este seguro es proteger el patrimonio del tomador que será responsable mientras este conduciendo 

cualquier tipo de vehículo de servicio particular similar al que amparó, así como ser responsable 
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por los daños que pueda ocasionar otra persona conduciendo el vehículo con su autorización. Del 

mismo modo este tipo de seguro maneja ciertas exclusiones frente al actuar doloso del tomador o 

el conductor, a terceros que conduzcan el vehículo sin ser autorizados, así como a daños a la 

infraestructura vial entre otros.  (Díaz-Granados,2012 p. . 333)  

 

Este tipo de seguro es voluntario para los particulares, aunque es obligatorio para quienes se 

dediquen profesionalmente a prestar servicios de transporte como se ve a continuación. 

 

Este tipo de seguro no se encuentra descrito en la legislación nacional, sin embargo, puede ser 

ubicarlo dentro de los seguros de daños, con un riesgo positivo de naturaleza objetiva, como es la 

actividad peligrosa de la conducción de automóviles, cuya principal característica es que el tomador 

no lo adquiere como consecuencia de un mandato legal. Sino por su propia voluntad. 

 

Por ser de naturaleza contractual las coberturas pueden variar, según el ánimo contractual del 

tomador. Sin embargo, su fin principal siempre será amparar el patrimonio del asegurado de 

cualquier obligación que nazca como consecuencia del accidente de tránsito con terceros, 

obligando al asegurador a indemnizar hasta el límite pactado dichos daños (Molano, 2002, p. s. 

272-274). 

 

Las coberturas establecidas dentro de este contrato se delimitan por lo general con un máximo 

de víctimas, máximo de valor asegurado, tipo de vehículos amparados, intervalo de tiempo en el 

que estará vigente etc. Las coberturas de responsabilidad civil extracontractual que cubre son: 

 

a. Daños a bienes de terceros. 

 

Estos bienes deben ser forzosamente de terceros, se excluyen los del propio tomador asegurado o 

su cónyuge, parientes por consanguinidad o afinidad en segundo grado y primeo civil, así como 

los que se causen dolosamente. Encontrándose en éste caso otra diferencia con el SOAT, ya que 

dicho seguro es únicamente de personas, en ningún caso cubre daños a vehículos o bienes de 

terceros. 
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b. Lesiones a personas. 

 

Este debe ser complementario al SOAT y se aplicará cuando los gastos médicos excedan los 

cubiertos por el mismo. 

 

c. Muerte de personas.  

 

Del mismo modo se indemniza cuando el monto de los daños exceda a los del SOAT, debido 

a que esta indemnización debe ser limitada. La mayoría de pólizas excluyen el lucro cesante y el 

daño moral derivado de estos daños (Molano, 2002, p. . 272). 

 

La territorialidad de este tipo de seguros a diferencia del SOAT, por lo general se extiende a 

países de la región andina, y puede ampliarse contractualmente a otros fuera de dicha región 

(Molano, 2002, p. . 272). 

 

 

4.5.2 El seguro obligatorio de responsabilidad del transportador terrestre 

 

 

Las empresas que se dedican a este tipo de actividades, generalmente emplean múltiples vehículos, 

especialmente de transporte pesado ya sea propios o en arriendo, que ponen en riesgo permanente 

a los terceros y sus bienes, así como a quienes tienen relaciones contractuales como los pasajeros 

o los dueños de la carga en el caso de empresas transportadoras de mercancías. 

 

Acorde a lo anterior El Código de Comercio establece en el artículo 1003 la responsabilidad 

del transportador por los daños que puedan sufrir quienes hacen uso del medio de transporte, así 

como de los daños causados por sus vehículos, y en cualquier instalación que utilice para su 

actividad económica. Esta responsabilidad se extiende a los vehículos arrendados o que tenga bajo 

su administración así sean propiedad de un tercero (Díaz-Granados, 2012, p. . 357). 
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Es por eso que la ley establece la obligatoriedad de contratar seguros en el artículo 994 del 

mismo ordenamiento, reglamentado por los Decretos 170 de 2001 en lo referente al transporte 

urbano e intermunicipal, en el Decreto 171 de 2001 lo referente al transporte por carretera, en el 

Decreto 172 de 2001 lo referente a las empresas de taxis, en el Decreto 174 de 2001 en lo referente 

al transporte público escolar, en el Decreto 175 de 2001 sobre el transporte mixto   y finalmente en 

el Decreto 348 de 2015 sobre el transporte público especial, imponiendo la obligatoriedad de 

suscribir pólizas de responsabilidad civil extracontractual con mínimo las siguientes coberturas 

(Díaz-Granados,2012 p. . 377): 

 

 Muerte o lesiones a una persona. 

 Daños a bienes de terceros. 

 Muerte o lesiones a dos o más personas. 

 

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 S.M.M.L.V. por persona. 

 

 

4.5.3. Seguro de responsabilidad civil contractual del transportador 

 

 

Del mismo modo la ley establece como obligatoria la suscripción de una póliza de responsabilidad 

contractual con los siguientes amparos: 

 

 Muerte 

 Incapacidad permanente. 

 Incapacidad temporal. 

 Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios. 

 

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 S.M.M.L.V. por persona. 
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Esta obligación se fundamenta en la responsabilidad del trasportador anteriormente 

mencionada, acorde a esto la honorable Corte Suprema de Justicia ha manifestado que la obligación 

del transportador siempre será una obligación de resultados, ya que requiere que quien presta el 

servicio se asegure que los elementos y las personas que transporta lleguen en perfectas 

condiciones, eximiéndose de la culpa únicamente con la demostración de la ocurrencia de hechos 

de fuerza mayor o caso fortuito ( “El seguro de responsabilidad (como se cita en Díaz, 2012, p. 

357) 

 

La responsabilidad será entonces contractual con quienes hayan participado directamente del 

contrato de seguro, pero si se presentan daños colaterales con terceros implicados como los 

familiares del contratante, deberán ser reclamados por la vía extracontractual, por no haber sido 

parte estos terceros del contrato de transporte. 

 

Hay una particularidad sobre este caso y es el momento de la muerte, ya que 

jurisprudencialmente se ha establecido que si una persona muere al instante, contractualmente no 

hay lugar a reclamar ningún perjuicio puesto que no se causa lucro cesante o daño emergente por 

ser instantánea la muerte, ni tampoco daños extrapatrimoniales puesto que el fallecido no tendría 

conciencia de su propia muerte, quedando únicamente en cabeza de los herederos los daños propios 

y que deberán ser reclamados por la vía extracontractual. 

 

La situación cambia cuando esta persona sobrevive al hecho y tiene que realizar gastos sobre 

su salud (daño emergente) deja de trabajar por cuenta de los daños sufridos (lucro cesante) o sufre 

graves afecciones de salud o agonía antes de morir. En estos casos sus herederos estarían facultados 

para pedir estos daños, ya que se causaron en vida del afectado por cuenta del incumplimiento de 

la obligación de llevar en perfectas condiciones al contratante del servicio de transporte, esto acorde 

al artículo 1006 del Código de Comercio que establece la imposibilidad de ejercer 

acumulativamente las dos acciones, de hecho, una de las exclusiones del seguro de responsabilidad 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, de 31 de julio de 2008, expediente. 00096-01 

“El seguro de responsabilidad (como se cita en Díaz, 2012 , p. 358) 
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Existe otra figura y son las empresas que afilian vehículos, pero no tienen ninguna relación de 

control sobre los mismos, ya que la misma únicamente se da para cumplir con el requisito legal 

exigido. En este caso, la corte ha manifestado que serán solidariamente responsables por daños a 

terceros el conductor del vehículo, el dueño y la empresa a la que este afiliado, ya que se lucra y 

obtiene provecho de la actividad que realice el vehículo afiliado, además porque son a quienes el 

estado otorga la autorización para operar el riesgo, y por ende son guardianas de la actividad 

peligrosa ejercida por sus afiliados. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia 

de 20 de junio de 2005 citada en “El seguro de responsabilidad (como se cita en Díaz, 2012 p. 361) 

 

 

4.5.4. Seguro complementario de daños sobre el vehículo 

 

 

Este es un seguro indemnizatorio cuya principal función es proteger el patrimonio del tomador, 

representado en el vehículo en sí mismo. Es usualmente exigido en medios de transporte que se 

encuentren prendados, y asegura tanto el vehículo como sus accesorios y componentes, ya sea por 

perdida, por daños de terceros o hechos fortuitos, incluyendo entre estos los accidentes de tránsito 

en el que el vehículo se destruye total o parcialmente. 

 

En este tipo de seguros el interés asegurable será el valor del automóvil, el riesgo asegurable 

será la posibilidad del bien de sufrir daños, el pago de la prima y la obligación condicional del 

asegurador cuando sucede el siniestro. (Molano, 2002, p. . 285) 

 

En este tipo de seguros el valor asegurado se determinará por el valor comercial del propio 

vehículo, en caso de un siniestro se calculará la depreciación del mismo, se descontará el deducible 

y se pagara el valor restante al dueño del mismo estos amparos opcionales por lo general son, 

pérdida total del vehículo por daños, por hurto, por terremoto, erupciones volcánicas, incendios 

etc., amparos de protección patrimonial, asesoría legal, asistencia en viaje y etc. (Molano, 2002, p. 

. 283). 
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4.5.5  El seguro de accidentes personales 

 

 

Es un tipo de seguro perteneciente a los seguros de personas. El cual tiene como propósito cubrir 

la integridad corporal y la vida del asegurado en caso de accidente, mediante la anuencia de 

prestaciones que pueden ser de dos clases: 

 

a) Prestaciones sin contenido indemnizatorio: tiene su sustento en el artículo 1138 del 

Código de Comercio el cual les da libertad a las partes de elegir libremente la cuantía que 

será pagada al beneficiario con el acaecimiento de algún tipo de accidente. Siendo este el 

caso de la indemnización por incapacidad o muerte que es estipulada con anterioridad en 

la póliza y que se paga sin necesidad de verificar si el beneficiario sufrió un detrimento 

patrimonial equivalente a la indemnización pactada. En estos casos la prestación 

proveniente del seguro es acumulable con otro tipo de prestaciones y no permite que el 

asegurador se subrogue en contra del responsable del siniestro.  

b) Prestaciones con contenido indemnizatorio, tales como gastos terapéuticos, hospitalarios, 

funerarios, los cuales se sustentan en el artículo 1140 del Código de Comercio relativo a 

los seguros de daños. En este tipo de prestaciones es obligación del beneficiario acreditar 

la cuantía que deberá ser pagada por la aseguradora y su pago no es acumulable con otras 

prestaciones que cubran este tipo de siniestros y su pago produce subrogación a favor del 

asegurador en contra del responsable del siniestro.  

c) En la praxis en muchas ocasiones se recurre al seguro de accidentes para cubrir a las 

víctimas de accidentes de tránsito como una alternativa distinta al seguro de 

responsabilidad obligatorio, el cual tiene algunas limitaciones, pues supone que el agente 

será declarado responsable del siniestro. Al respecto, autores como Carlos Ignacio 

Jaramillo y Manuel Díaz-Granados expresaron en el congreso Iberolatinoamericano de 

derecho de seguros: 
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Se Debe mencionar dentro del sistema de reparación automática una modalidad 

experimentada con éxito en algunos países de América Latina con fundamento en un 

seguro de accidentes personales. En ellas se prevén prestaciones cubiertas por un seguro 

obligatorio mediante el establecimiento de sumas predeterminadas para los daños a las 

personas, pero la víctima conserva su derecho de dirigirse contra el causante en 

aplicación de las normas de la responsabilidad civil, para solicitar la indemnización 

integral de los daños que no fueron materia de indemnización. Tal es el caso de los 

sistemas de Brasil (1974), Chile (1986), Colombia (1987) e India (1982). (Jaramillo, y 

Díaz-. 1993, p. 391). 

 

En distintos países y en el nuestro específicamente existe el Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito (SOAT), pero cada seguro es diferente y cuenta con diversas ventajas y desventajas. El 

seguro de accidentes opera de forma automática presumiendo la responsabilidad, pero deja al 

causante desprotegido frente a la demanda de las víctimas.  El seguro de responsabilidad por su 

parte protege el patrimonio de causante, pero no es automático ya que es indispensable la 

declaración de responsabilidad y la acreditación de los perjuicios que se hayan ocasionado.   

 

Por ultimo cabe señalar que es una práctica muy frecuente la contratación simultánea de una 

póliza de seguro de accidentes personales y una de seguro de responsabilidad. La razón es buscar 

acelerar y facilitar los gastos médicos de carácter urgente que se generen sin que sea requisito para 

el pago la declaración de responsabilidad o la acreditación de la cuantía de los perjuicios.  
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5 La póliza de seguro 

 

 

5.1 Concepto 

 

 

En principio el concepto de póliza estaba contenido en el artículo 1046 del código de comercio el 

cual señalaba:  

“El documento por medio del cual se perfecciona y prueba el contrato de seguro se 

denomina póliza. Deberá redactarse en castellano, ser firmado por el asegurador y 

entregarse, en su original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a su 

expedición”  

Posteriormente con la expedición de la Ley 389 de 1997 el concepto de póliza fue transformado 

suprimiéndosele su carácter solemne y revistiéndolo como un documento de finalidad probatoria, 

dichos aspectos los expresa la norma de la siguiente forma: “el contrato de seguro se probará por 

escrito o por confesión”, “con fines exclusivamente probatorios, el asegurador estará obligado a 

entregar en su original al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de sus 

celebración el documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, el que 

deberá redactarse en castellano y firmarse por el asegurador.” 

 

En todo caso vale resaltar que, aunque la póliza ha perdido su carácter solemne, sigue siendo 

obligatoria su expedición con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1047 del 

Código de Comercio disposición que aún está vigente y, de forma textual señala:  

 

Artículo 1047. La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones generales del 

contrato: 

 

1. La razón o denominación social del asegurador; 

2. El nombre del tomador; 
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3. Los nombres del asegurado y del beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren 

distintos del tomador; 

4. La calidad en que actúe el tomador del seguro; 

5. La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a las cuales se contrata el 

seguro; 

6. La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y horas de iniciación y 

vencimiento, o el modo de determinar unas y otras; 

7. La suma aseguradora o el modo de precisarla; 

8. La prima o el modo de calcularla y la forma de su pago; 

9. los riesgos que el asegurador toma su cargo: 

10. la fecha en que se extiende y la firma del asegurador, y 

11. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes. 

 

Parágrafo. - Se tendrán como condiciones generales del contrato, aunque no hayan sido 

consignadas por escrito, las aprobadas por la autoridad competente para el respectivo asegurador 

en relación con el seguro pactado, salvo las relativas a riesgos no asumidos. 

 

Los anteriores son requisitos formales mínimos que debe reunir la póliza, pero estos no deben 

ser confundidos con los elementos esenciales del contrato de seguro, por cuanto la carencia de uno 

de estos últimos podría generar invalidez o inexistencia del contrato por tratarse de elementos de 

fondo, la Corte se manifestó al respecto en la Sentencia del 22 de Noviembre de 1963 de la cual se 

puede concluir que la falta de algunos requisitos establecidos en el artículo 1047 del C. de Co., no 

genera la invalidez o inexistencia del contrato por cuanto algunos de ellos  recaen en situaciones 

que pueden ser saneadas con medios idóneos de prueba. 

 

Además de las condiciones especificadas anteriormente se deben tener en cuenta los 

parámetros establecidos en la Ley 45 de 1990: 

 

“Art. 44. Las pólizas además de cumplir con los requisitos propios del artículo 1047 

del C. de Co., deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión por el 
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asegurado. Por tanto, los caracteres tipográficos deben ser fácilmente legibles y los 

amparos básicos y las exclusiones deben figurar en caracteres destacados, en la primera 

página de la póliza”. 

 

El artículo anterior está también contenido de forma idéntica en el Estatuto Financiero, y de 

su análisis se vislumbra la intención del legislador de acabar con la llamada “letra menuda”, que 

había dado mala imagen a las compañías de seguro frente a los posibles tomadores.  

 

 

5.2 Clasificación de la Póliza de seguro 

 

 

El Código de Comercio en sus artículos 1050 y 1051 establece cuatro tipos de pólizas: flotantes, 

automáticas, nominativas y a la orden.  

 

Para efectuar la clasificación de las pólizas se tendrán en cuenta los criterios utilizados por el 

profesor Andrés Ordoñez, a saber: a) Según la forma como se puede ceder la posición contractual 

del tomador asegurado. b) Según la forma en que se determine o precise el interés y/o el riesgo 

asegurable. C) En referencia a los riesgos que asume el asegurador, es decir, si sólo se asumen 

aquellos riesgos específicamente señalados en las pólizas o si se asumen todos los riesgos a los que 

está expuesto el interés asegurable de que se trate. (Ordóñez,2001, p. 78. 16) 

 

 

5.2.1 Según la forma como se puede ceder la posición contractual del tomador asegurado: 

pólizas nominativas y a la orden 

 

 

Esta clase de pólizas están contenidas en el artículo 1051 del Código de Comercio.  
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a) Póliza Nominativa: La póliza nominativa es aquella expedida a nombre de una persona 

determinada, quien es el asegurado o el titular del interés asegurable. 

 

La cesión de este tipo de póliza solo produce efectos contra el asegurador si previamente este 

lo ha aceptado. 

 

Se debe tener presente que según el artículo 1107 del C. de Co., cuando existe cesión del 

interés asegurable se produce automáticamente la extinción del contrato de seguro, a menos que 

sobrevenga un interés asegurable en cabeza del asegurado o que la aseguradora acepte 

expresamente mantener la cobertura en el nuevo titular.   

 

El profesor Andrés Ordoñez ha señalado que la forma en que se cede la póliza nominativa 

constituye una excepción a la regla general establecida en materia mercantil para la cesión de los 

contratos mercantiles de ejecución sucesiva, como lo es el contrato de seguro, pues, como bien se 

sabe, los contratos de tal naturaleza, de conformidad con el artículo 887 del estatuto mercantil se 

pueden ceder sin necesidad de aceptación expresa del contratante cedido. (Ordóñez,2001, p. 79) 

 

b) Póliza a la orden: es aquella expedida a nombre de determinada persona con la expresión “a 

la orden”, o con la indicación de que se puede ceder por endoso, siendo este el único requisito 

para perfeccionar la cesión.  

 

Es decir que una vez efectuado el endoso y la entrega respectiva, el adquirente contrae la 

calidad de asegurado. Esto no quiere decir que la póliza sea un título valor por que como lo expresa 

Halperin, “no es un derecho abstracto sino un derecho concreto, material” lo en ella contenido. 

 

Por lo anterior no está de más señalar que conforme al artículo 1051, el asegurador puede 

oponer al cesionario o al endosatario las excepciones que tenga contra el tomador, asegurado o 

beneficiario, con lo cual se hace inoperante la posibilidad de que se quiera alegar la aplicación de 

la autonomía del título valor establecida en el artículo 627 del C. de Co, ya que sin importar el 
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número de endosos que se realicen, el asegurador siempre podrá proponer al cesionario las 

excepciones que hubiera podido alegar al tomador, asegurado o beneficiario. (López, 2010, p.155)  

 

 

5.2.2 Según la forma en que se determine o precise el interés y/o el riesgo asegurable: póliza 

específica, flotante y automática 

 

 

a) Póliza específica: es la modalidad más usual del contrato de seguro, en este tipo de póliza 

desde el momento de la celebración del contrato se definen y cuantifican en forma 

absolutamente precisa el interés asegurable que se va a proteger, la cosa o personas sobre las 

cuales recae dicho interés y se precisan también el o los riesgos asegurables de los cuales se 

va a amparar el interés asegurable. De faltar alguno de los requisitos anteriormente descritos 

se puede generar la ineficacia del contrato ya que estos son necesarios para la existencia del 

contrato de seguro. 

 

b) Póliza flotante: en este tipo de póliza el riesgo se proyecta constantemente sobre el interés, 

pero las cosas sobre las cuales recae dicho interés son susceptibles a sufrir fluctuaciones en 

espacios cortos de tiempo. 

 

Se presenta especialmente respecto del amparo de las mercancías de establecimientos 

comerciales o industriales. Así, por ejemplo, la producción de una empresa puede variar de mes a 

mes, pero el riesgo se mantiene gravitando permanentemente, porque, siempre existirá el riesgo de 

hurto, de incendio, entre otros.  

 

Para garantizar una adecuada indemnización en caso de siniestro, se tiene en cuenta la 

experiencia en el movimiento de bienes del asegurado para establecer el “riesgo máximo probable, 

el cual limita la máxima responsabilidad del asegurador al establecerle un tope a la suma asegurada. 

Hay que aclarar que el cobro de la prima no se hace sobre esa suma máxima sino sobre los valores 

que existan dentro del establecimiento en determinado período los cuales pueden ser definidos en 
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declaraciones posteriores mediante anexos a la póliza, certificado de seguro o por otros medios 

sancionados por la costumbre. 

 

c) Póliza automática:  según lo expuesto por Hernán Fabio López Blanco (2010, pag.148), 

este tipo de póliza es usada principalmente en el ramo de transporte y otorga un amparo para 

todos los envíos que realice el transportador durante la vigencia de la póliza y hasta un límite 

asegurado, aun en el caso de que la aseguradora no tenga noticia del embarque sino con 

posterioridad a este, pues precisamente el carácter automático del contrato está en permitir 

que aún con declaraciones luego de surtido el trayecto respectivo, se proceda a determinar el 

valor de la prima que ha de cobrarse, con base en cada envío o remesa considerando el valor 

declarado por cada una de las remisiones, las sumas facturadas, los fletes, gastos de 

nacionalización y bodegas.   

 

En cuanto a los alcances de la póliza automática el Consejo de Estado suscito entorno al tema una 

profunda discusión al expresar:  

 

“… en tratándose de pólizas flotantes permite el artículo 1050 del memorada Código que 

en ellas se describan las condiciones generales del seguro “dejando la identificación o 

valoración de los intereses del contrato, lo mismo que otros datos necesarios para su 

individualización, para ser definidos en declaraciones posteriores. Estas se harán constar 

mediante anexos a la póliza, certificado de seguro o por otros medios sancionados por la 

costumbre.” Caso en el cual el contrato de seguro se perfecciona, concreta e 

individualiza, mediante la expedición del respectivo anexo o certificado (…) No hay duda, 

pues, de que si al momento de perfeccionarse el contrato de seguro, el riesgo se ha 

realizado, dicho contrato no produce efecto alguno, conforme al artículo 1045(…)”. 

(Consejo de Estado. Sección tercera. Sentencia del 8 de noviembre de 1979. Seguros 

Patria S.A., contra Empresa Colombiana de Puertos Colpuertos. Expediente: 1975. 

Consejero ponente: Jorge Dangond Florez).  
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Es así como esta corporación estableció que, si al contratar un seguro en la modalidad de póliza 

automática el certificado de seguro se expide después de ocurrido el siniestro, el contrato no 

produce efecto alguno porque el mismo se perfecciona con la expedición del certificado respectivo 

y si esta expedición es posterior al siniestro mal puede contratarse sobre la base de un riesgo que 

ya no existe.  

 

La posición anterior fue reiterada en diferentes sentencias, entre ellas las del 6 de mayo de 

1982, expediente 2880, con ponencia del Consejero Jorge Valencia Arango, y 20 de febrero de 

1986, expediente 3374, con ponencia del Consejero Julio Cesar Uribe Acosta. 

 

No obstante, en esta última sentencia el profesor Antonio J. De Irisarri, salvó su voto, con lo 

cual se fundamentó las bases de un posterior cambio de jurisprudencia.   

 

En dicho salvamento el Consejero citado indicaba, entre otros argumentos, los siguientes:  

 

“(...) la póliza automática o de abono de seguro de transporte de mercancías no se 

perfecciona, como lo sostiene la opinión mayoritaria, con la expedición del certificado de 

seguro. Según lo enseña el artículo 1036 del Código de Comercio el contrato se 

perfecciona antes; desde el momento en que el asegurador suscribe la póliza. El 

certificado de seguro cumple, de acuerdo con la ley (C. Co., Art., 1050) una función bien 

distinta: tiene un mero alcance probatorio, más no del contrato de seguro, sino del 

despacho de la mercancía y cumple, a la vez, un papel eficaz para liquidar, con arreglo 

a las estipulaciones generales de la póliza, el valor asegurable y asegurado de los 

intereses así como el valor de las primas a cargo del asegurado y que el asegurador 

devenga, desde el momento mismo en que los riesgos comienzan a correr por su cuenta 

(...).” 

 

[…] Las pólizas automáticas se llaman precisamente así, porque el asegurador, dentro de las 

condiciones generales establecidas, ampara los riesgos convenidos desde que principian a correr, 

aunque los avisos le lleguen posteriormente y el certificado se expida aún después de realizado el 
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riesgo (...)” (Consejo de Estado. Salvamento de Voto del Consejero Antonio J. de Irisarri. Sentencia 

Sección tercera. Sentencia del 27 de febrero de 1986. Compañía Seguros Antorcha S.A., contra 

Nación Ministerio de Hacienda. Dirección General de Aduanas. Expediente: 3374. Consejero 

ponente: Julio Cesar Uribe Acosta.)    

 

Más adelante, el Consejo de Estado en sala plena optó mediante sentencia por la tesis sostenida 

por el Consejero disidente, al expresar que: 

 

“(...) estima la Sala que el contrato de seguro se perfecciona y prueba, como lo 

establecen los artículos 1036 y 1046 del Código de Comercio, por medio de la póliza, aun 

tratándose de la automática, sin necesidad de que en este caso se haya expedido el 

certificado de seguro (Consejo de Estado. Sala Plena. Sentencia del 17 de junio de 1988. 

Aseguradora Colseguros contra Empresa Puertos de Colombia Colpuertos. Expediente: 

No. R-056. Consejero ponente: Doctor Álvaro Lecompte Luna). 

 

Dicha posición terminó siendo acogida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, en 

sentencia del 11 de agosto de 1988 y para evitar cambios en la jurisprudencia se expidió el Decreto 

01 de 1990, que en el parágrafo del artículo 43 establece:  

 

“Parágrafo. (…) El certificado puede emitirse aún después de que ha transcurrido el 

riesgo u ocurrido o podido ocurrir el siniestro”. 

 

 

5.2.3 En referencia a los riesgos que asume el asegurador: póliza de riesgos nombrados y póliza 

todo riesgo 

 

 

La póliza de riesgos nombrados, se fundamenta en los artículos 1047 numeral 9 y 1056 del Código 

de Comercio, los cuales establecen la obligación del asegurador de asumir únicamente los riesgos 

especificados en la póliza, no otros.  
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La póliza todo riesgo, por su parte establece que en caso de la ocurrencia del siniestro el 

asegurador asumirá todos los riesgos que recaen sobre el interés asegurable. En nuestro país por 

definición legal, sólo el seguro de transporte terrestre es seguro todo riesgo, conforme al artículo 

1120 del Código, con respeto de la viabilidad que tiene el asegurador de excluir algunos riesgos 

del amparo.   

 

 

5.3 El coaseguro, el reaseguro y la coexistencia 

 

Este es el último aspecto sobre las generalidades de los contratos de seguros; a saber, existen tres 

figuras importantes, que vale la pena analizar.  

 

En primer aspecto, el Coaseguro; este, como menciona Narváez Bonnet (2012), se describe como: 

“una operación en virtud de la cual varios aseguradores asumen, bajo un mismo contrato 

de seguro, un riesgo determinado o un conjunto de riesgos que son materia de amparo 

bajo una póliza de seguro y donde cada uno de ellos contrae una obligación individual e 

independiente respecto del asegurado”. 

 

Adicional a esto, la Corte Suprema de Justicia, ha definido esta figura, mediante su Sala de 

Casación Civil, en cabeza del M.P. José Fernando Ramírez Gómez, de la siguiente manera:  

 

El coaseguro constituye una modalidad de coexistencia de seguros, donde un número 

plural de aseguradores conviene distribuirse entre sí, frente a un asegurado, en una cuota 

o valor predeterminados, el mismo interés y riesgo asegurados. Este acuerdo debe 

formalizarse con la anuencia del asegurado, pues por virtud de él se genera una relación 

aseguradora autónoma con cada uno de los aseguradores, por la cual se obligan a 

responderle al asegurado por la cuota o valor respectivo del daño indemnizable, 

constituyendo ella el límite de lo reclamable frente a cada uno de los aseguradores. // En 

la práctica, ‘...Suele pactarse a través de una sola póliza expedida a favor del asegurado, 
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suscrita por cada uno de los aseguradores, con indicación de sus respectivas cuotas cuyo 

valor agregado equivale a la unidad del seguro. Uno entre ellos, designado con el concurso 

de todos, debe asumir - provisto de poderes más o menos amplios - la administración del 

contrato (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Expediente No. 4895). 

 

En cuanto al segundo aspecto, el reaseguro; 

 “opera como un sistema vertical de trasferencia de riesgos nivelando los valores 

asegurados expuestos, haciendo posible la uniformidad cuantitativa de la cartera y, al 

mismo tiempo, facilitando al asegurador emitir pólizas con valores asegurados 

cuantiosos que bien podrían superar su propio patrimonio” (Galvis, 2011).  

Esta figura se puede contemplar en el artículo 1134 y s.s. del Código de Comercio.  

 

Y finalmente, el tercer aspecto es la coexistencia; esta ópera cuando una persona contrata un 

mismo interés asegurable, con dos aseguradores diferentes. Al respecto, el legislador ha dispuesto, 

en el artículo 1076 (C. Co.), que el asegurado está en la obligación de informar al asegurador, sobre 

la existencia de seguros coexistentes, con indicación expresa del asegurador y de las sumas 

aseguradas. De no hacerlo, se entenderá la “pérdida del derecho a la prestación asegurada”. Sin 

embargo, la Corte Suprema de Justicia se ha manifestado sobre esto, de la siguiente manera: 

 

 “…hay que memorar que las consecuencias sancionatorias que prevé el artículo 1093 cuando 

un mismo asegurado toma varias pólizas con diversas aseguradoras para amparar el mismo 

riesgo e interés, no se imponen de manera objetiva, sino que requieren de la prueba de la mala 

fe, la cual el Tribunal tuvo por no demostrada.” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil. Expediente: 15344). 
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6 La prescripción 

 

 

En la legislación colombiana, este aspecto está regulado mediante el artículo 1081 del Código de 

Comercio, de esta manera, el legislador ha dispuesto, que la prescripción en materia de seguros, se 

divida en ordinaria y extraordinaria. En cuanto a esta división, se puede mencionar lo siguiente:  

 

 

6.1 Prescripción ordinaria 

 

 

En cuanto a esta forma prescripción, el legislador ha dispuesto que esta se origina, “a los dos años, 

y empieza a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 

del hecho que da base a la acción”. (C. Co., Art. 1081.). 

 

 

6.2 Prescripción extraordinaria 

 

 

Respecto a esta forma, el legislador ha establecido, que se origina a partir de los “cinco años, 

correrá contra toda clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho. (C. Co., Art. 1081) 

 

Adicional a esto, la misma disposición señala que estos términos pueden ser modificados por 

las partes. Sin embargo, algunos tratadistas, como el profesor López Blanco (2010), realizan fuertes 

críticas sobre este aspecto, según López Blanco (2010);  

“urge reformar la norma con el fin de establecer un solo termino de prescripción, y 

acabar con la anti-técnica y problemática distinción que rige, producto, a no dudarlo, de 

un discutible e innecesario afán de “originalidad”, al que no son extraños varios textos 
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legales colombianos donde los redactores de turno creen estar descubriendo el agua tibia 

jurídica.” 

 En cuanto a las personas interesadas en esta acción, la Corte Suprema de Justicia también ha 

reprochado la redacción que utilizo el legislador, manifestándose, mediante el M.P. José María 

Esguerra Samper, de la siguiente manera: 

 

Está fuera de lugar toda distinción en cuanto a las personas contra las cuales Corre la 

prescripción, según se trate de la ordinaria o de la extraordinaria, y que quiera fundarse 

en las distintas expresiones usadas en los incisos segundo y tercero de la norma transcrita. 

En aquél se habla del "interesado" y en éste de "toda persona". Por "interesado" debe 

entenderse quien deriva algún derecho del contrato de seguro, que al tenor de los 

numerales 1°, 2° y 3° del artículo 1047 son el tomador, el asegurado, el beneficiario y el 

asegurador. Estas son las mismas personas contra quienes puede correr la prescripción 

extraordinaria, porque no se trata de una acción pública que pueda ejercitar cualquiera. 

Aquellas personas distintas de los interesados carecen de acción, pues el contrato de 

seguro es para ellos res interalios acta. “…”… La expresión "contra toda clase de 

personas" debe entenderse en el sentido de que el legislador dispuso que la prescripción 

extraordinaria corre aun contra los incapaces (C. Co., Artículo 2530 numeral 19 y 2541), 

así como contra todos aquellos que no hayan tenido ni podido tener conocimiento del 

siniestro. El legislador utilizó dos locuciones distintas para expresar una misma idea, como 

ocurre con las que aparecen en los incisos 29 y 39 del artículo 1081, acaso para no incurrir 

en repeticiones o para destacar lo que se expuso respecto de los incapaces en párrafo 

anterior, pero de todas maneras con ello suscita a primera vista una dificultad de 

interpretación que queda aclarada fácilmente en la forma que acaba de indicarse. El 

término de la prescripción extraordinaria corre, pues, desde el día del siniestro, háyase o 

no tenido conocimiento real o presunto de su ocurrencia, y no se suspende en ningún caso, 

ya que la suspensión sólo cabe en la ordinaria (Artículo 2530 ibídem).” (Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, Gaceta Judicial 2396, 1977) 
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6.3 Excepciones al término de prescripción 

 

Dentro de los términos de prescripción, se encuentran unos tipos de pólizas, que son la excepción 

a las disposiciones ya mencionadas. Al respecto, vale la pena mencionar el Seguro Previsional, que 

“es aquel que, por una obligación legalmente consagrada, contrata la sociedad administradora de 

fondos de pensiones con una entidad aseguradora autorizada para el efecto, con el objeto de 

garantizar la suma adicional necesaria para cubrir el monto de una pensión de invalidez o 

sobrevivientes de quien o quienes, cumpliendo los requisitos, no cuentan con el capital necesario 

para su pago” Respecto al tiempo para la acción, es importante establecer que este seguro es 

Imprescriptible. (Vélez, P. & Velásquez, A., 2010,sp). 

 

Sobre este aspecto, la Corte Suprema de Justicia, en la Sala de Casación Laboral, se ha 

manifestado de la siguiente manera:  

 

(…) Pues bien, visto lo anterior le asiste razón a la censura y se equivoca el Tribunal al 

considerar que la prescripción de esta clase de seguro previsional, se gobierna por lo 

regulado en el artículo 1081 del Código de Comercio (…) 

 

En efecto, debe comenzar la Sala por acotar, que la pensión de sobrevivientes por la muerte de un 

afiliado al RAIS, en los términos del artículo 77 numeral 1° de la Ley 100 de 1993, se financia con 

“los recursos de la cuenta individual de ahorro pensional generados por cotizaciones obligatorias” 

y “el bono pensional si a ello hubiere lugar”, y en el evento de que lo acumulado en la cuenta 

individual no sea suficiente, para su financiación concurre el pago de una “suma adicional” que 

entra a completar el capital, la cual “estará a cargo de la aseguradora”. 

 

Adicionalmente es de destacar que la Constitución Política de 1991 en su artículo 48 enmarca a la 

seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio y un derecho irrenunciable, lo 

que reafirma la tesis de que los seguros previsionales de marras, como se dijo, son dable 

considerarlos como una categoría especial, que los sustrae de las regulaciones comerciales o 

mercantiles propias de los seguros generales que vayan en contravía de los principios, cometidos 
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o fines del sistema pensional, como para el caso acontece con la aplicación de las reglas de la 

prescripción previstas en el artículo 1081 del Código de Comercio, que en definitiva no tienen 

cabida o aplicación en esta clase de seguros propios de la invalidez y sobrevivientes, así las 

entidades aseguradoras autorizadas para su manejo y explotación estén sujetas al estatuto 

financiero… (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, radicado 31.214, 2007) 

 

Y finalmente, otra excepción que surge a partir del artículo 1081 (C. Co.), se genera en cuanto 

al contrato de seguro de responsabilidad civil. Respecto a esto, Perico, C., & Rodríguez, L. (2010, 

p. 40), establecen las prescripciones en el seguro de R.C.; a decir son: 

 

El tercero damnificado, la víctima del hecho atribuible al asegurado, que puede ser una 

persona capaz o incapaz en el momento de la ocurrencia del hecho dañoso, cuenta con 

diez años para ejercer civilmente contra éste (…). Artículo 2536 del Código Civil 

Colombiano y artículo 16 de la Ley 446 de 1998.  

 

(..) Para el asegurado, la prescripción del seguro de responsabilidad civil, inicia según 

el artículo 1131 del Código de Comercio con la petición judicial o extrajudicial que le 

formule la víctima, dentro del período que le concede el Código Civil (...) Dicha 

prescripción para el asegurado únicamente puede tener una naturaleza subjetiva, ya que 

su inicio dependerá del conocimiento que él tenga del hecho que da base a la acción.  

 

  (…) Con lo anteriormente establecido, se puede concluir que, para el asegurado, en las 

coberturas por ocurrencia, la prescripción del seguro de responsabilidad civil en 

Colombia es de dos años, contados desde la petición judicial o extrajudicial que le 

formule la víctima, la cual cuenta con diez años para hacerlo, extendiendo la prescripción 

del contrato de seguro, a un máximo de doce años desde la ocurrencia del hecho que 

generó perjuicio a la víctima.  

 

En las coberturas de reclamaciones formuladas por la víctima, ésta será de dos años, contados 

desde la petición judicial o extrajudicial que formule la víctima, siempre que dicha petición sea 
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formulada al asegurado o al asegurador, dentro de la vigencia de la póliza, por hechos ocurridos 

durante la vigencia de la póliza o en un tiempo anterior, tiempo este que no podrá superar los diez 

años establecidos en el Código Civil para que la víctima ejerza civilmente su derecho.  

 

Para las coberturas de hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, con periodos de 

reclamación predeterminados y limitados, también será de dos años, contados desde la petición 

judicial o extrajudicial que formule la víctima, siempre que dicha petición sea formulada al 

asegurado o al asegurador, dentro del período de tiempo previamente estipulado en el contrato de 

seguro, el cual se fijará de acuerdo con la autonomía de la voluntad de las partes y la facultad que 

posee la aseguradora para definir los riesgos que quiere asegurar que le otorga el artículo 1056 del 

Código de Comercio, período que por disposición de la Ley no podrá ser inferior a los dos años.  
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7 Procesos derivados del contrato de seguros  

 

 

En la actualidad, el contrato de seguro ha tomado gran importancia en Colombia; tanto así, que, en 

nuestra legislación, existen disposiciones específicas, que regulan ciertas características de algunos 

procesos, en donde se involucran constantemente los contratos de seguros. En cuanto a este 

aspecto, y para fines del presente trabajo, es importante analizar aquellas disposiciones que se han 

creado, acerca de este tema.  

 

Según López Blanco (2010), las vías adecuadas para poder tramitar las controversias en los 

contratos de seguros son; en primer lugar, la más tradicional, el proceso declarativo; claro esto, si 

existe clausula compromisoria, se tramita bajo un proceso arbitral; y, en segundo lugar, cuando la 

póliza cumpla los requisitos legales del artículo 1053, es decir, excepcionalmente, se puede tramitar 

la controversia por medio de un proceso ejecutivo. (p.332), 

 

 

7.1 Proceso ejecutivo 

 

 

Este proceso es uno de los más relevantes dentro del campo de los seguros, su aplicación surge a 

partir del artículo 1053 del Código de Comercio; que determino los eventos, en los cuales, la póliza 

por si sola presta merito ejecutivo, contra el asegurador. A saber, según como lo dispuso el 

legislador, son tres los eventos en los cuales la póliza presta merito ejecutivo:  

 

1) En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo. 

2) En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, 

3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o 

quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes 

que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar 

los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y 
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fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá manifestar tal 

circunstancia en la demanda. (C. Co., Art. 1053) 

 

Adicional a esto, esta disposición se complementa con el artículo 1080 (C. Co.), que expone 

algunas sanciones, que son determinante para las aseguradoras, cuando toman conductas renuentes, 

y se niegan a pagar la indemnización, en el tiempo que determina la ley, o también cuando, a pesar 

de que el asegurado o beneficiario ha realizado la reclamación correspondiente, pero la aseguradora 

no ha objetado de manera seria y fundada dicha reclamación. Al respecto, vale la pena mencionar, 

el siguiente apartado del artículo 1080 del C. Co: 

 

“El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a 

la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho 

ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador 

reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y 

sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente 

por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad.” 

 

No obstante, vale la pena mencionar cuales son las características de los documentos que se 

consideran títulos ejecutivos, al respecto se debe indicar, que a la luz del artículo 422 del Código 

General del Proceso y de la misma Teoría General del Proceso, prestan merito ejecutivo, todos los 

documentos que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles, “los que se emanen de un 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley” (Art. 422, C.G.P).  

 

Vale la pena mencionar, que estos documentos deben ser los auténticos, pues deben provenir 

del deudor o del causante, y al respecto, se debe agregar, que según el artículo 1052, las firmas de 

las pólizas de seguro, contemplan una presunción de autenticidad, así como los demás documentos 

que las acompañen, por motivos de modificaciones o adiciones.  
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Ahora bien, en cuanto al numeral 1, 2 y 3 del artículo 1053 (C. Co.), es importante dejar claro 

que tipos de pólizas se contemplan en están norma, a saber:  

 

 Los Seguros Dotales: se entiende por este tipo de pólizas, todos aquellos planes 

especiales, elaborados dentro de los seguros de vida, que tienen por objetivo una modalidad 

mixta, es decir, buscan que la persona tenga tanto protección, como ahorro. Para esto, el 

seguro funciona mediante une fecha de vencimiento establecida previamente por las partes; 

que, en el caso de fallecer el individuo, antes de llegada la fecha, la indemnización queda 

para los beneficiaros; pero si por el contrario, llega la fecha pactada, y aun el individuo o 

ha fallecido, el asegurador debe entregarle el valor asegurado. Es importante agregar, que 

según López Blanco (2010,p. 335), si la reclamación la realiza el beneficiario, después de 

fallecer el asegurado, este proceso no se tramite a la luz del numeral 1 del artículo 1053, si 

no del numeral 3; pues se realiza en virtud de la reclamación, y sobre esto, se debe indicar, 

que el numeral 3, acarrea un proceso ejecutivo excepcional y sancionatorio.  

 

 Los Seguros de Vida (valores de cesión y rescate): Los valores de Cesión y Rescate, 

son aquellas sumas que van quedando a favor de asegurado, como ahorro a medida que 

paga las primas del contrato de seguro; esto se debe determinar mediante una tabla existente 

para cada caso. Usualmente estas sumas se pueden reclamar, pasados dos años de vigencia 

del seguro, aunque este tiempo puede variar. Adicional a esto, agrega López Blanco (2010, 

p.337), que esta modalidad, como la anterior, combina la protección y el ahorro, la 

diferencia es que el asegurado puedo ir calculando la suma de dinero que tiene en su fondo 

de ahorro, pues es una suma matemática exacta; así mismo, esta característica contribuye a 

la formación del título ejecutivo, pues se conforma la obligación clara, expresa y exigible.  

 

 La no objeción de la reclamación: este es un caso particular dentro del proceso 

ejecutivo, pues en sí, no existe un título ejecutivo, con los requisitos mencionados en el 

artículo 442 del Código General del Proceso; si no por el contrario, el legislador ha decidido 

realizar una excepción legal, para proteger al asegurado o al beneficiario de los actos 

renuentes del asegurador, y de la no objeción seria y fundada de la reclamación.  
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7.2 Proceso declarativo 

 

 

Como se mencionó anteriormente, este se considera el proceso tradicional, para tramitar las 

controversias que surgen a raíz del contrato de seguro. Este proceso opera, salvo que exista la 

posibilidad de tramitar la controversia mediante un proceso ejecutivo, o como se indicó antes, que 

exista una clausula compromisoria que determine seguir un proceso arbitral.  

 

Vale la pena mencionar que, a partir de la vigencia del Código General del Proceso, Ley 1564 

de 2012, el proceso declarativo ordinario, paso a ser un proceso declarativo verbal, que se estipula 

a partir del artículo 368 y S.S., del mencionado Código. Así mismo, es importante señalar, que 

mediante este proceso se da solución a todas las controversias que no tienen un procedimiento 

especial en la ley. 

 

En cuanto a la forma de iniciar este proceso, en primer lugar, se puede hacer mediante petición 

del asegurador o del beneficiario, al momento que existe una objeción, dentro del plazo que tiene 

la compañía para responder la reclamación, o cuando el asegurado o beneficiario, a pesar de que 

se da el presupuesto del numeral 3, del Artículo 1053, decide demandar por perjuicios diferentes a 

los intereses. En segundo lugar, se puede iniciar el proceso, por parte del asegurador, quien tiene 

la facultad de demandar, cuando considere que se debe cancelar unilateralmente el contrato, pues 

estima que este se encuentra viciado o se generó una circunstancia, que da paso a la terminación 

del contrato (López 2010, p. 389). 

 

Lo principal, es que la reclamación se haya objetado por el asegurador en el tiempo indicado 

por la ley, de no ser así, se estará ante un proceso ejecutivo, consagrado en el mencionado artículo 

1053.  Igualmente, la reclamación se entiende como un presupuesto importante del Proceso 

Declarativo, es decir, si no se presenta la reclamación, esto tendrá efectos decisivos en el transcurso 

del proceso; además la presentación de la reclamación, se debe realizar de acuerdo a los requisitos 

del artículo 1077 del Código de Comercio.  
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Sin embargo, la ley tampoco determina taxativamente que el asegurado no puede demandar 

sin presentación de la reclamación respectiva, pero se entiende que debe presentarla primero, pues 

fácilmente, el asegurador podrá proponer las excepciones de “falta de exigibilidad de la obligación 

o petición antes de tiempo” (López, 2010, p. 392). 

 

 

7.3 Llamamiento en garantía  

 

El llamamiento en garantía, establecido anteriormente en el artículo 57 del Código de 

Procedimiento Civil, y ahora regulado por los artículos 64 a 67 del Código General del Proceso 

donde dispone:  

 

Art. 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a 

exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 

para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

Para efectos del contrato de seguro, la compañía aseguradora es ese otro, al cual puede acudir el 

asegurado que ha sido condenado a efectuar determinado pago con ocasión del acaecimiento del 

siniestro para que se le reembolse lo pagado. Se trata entonces de una simultaneidad de procesos 

por cuanto el juez deberá determinar la existencia o no de la responsabilidad frente al asegurado y 

si dicha responsabilidad se encuentra cubierta en el contrato de seguro por la compañía 

aseguradora. Al respecto debe existir claridad entre la separación de estos dos hechos, ya que, 

aunque se determine la responsabilidad frente al asegurado este podrá proponer las excepciones 

relativas a la pretensión en su contra sobre responsabilidad, al paso que el asegurador, además de 

auxiliar al asegurado frente a la víctima demandante, puede oponer las excepciones atinentes al 

contrato de seguro. 
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Un punto a tener en cuenta es que como ya se expuso, el llamamiento en garantía convierte al 

llamado en parte y lo vincula al resultado del proceso, pero esto no quiere decir que recaiga sobre 

él la acción directa por cuanto los requisitos del llamamiento y la demanda son diferentes.  

 

Respecto al tema anterior La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia 

del 25 de mayo de 2011, realizó la diferenciación entre la acción directa en el seguro de 

responsabilidad y el llamamiento en garantía de la siguiente forma: 

 

“Si la empresa de seguros aparece vinculada a esta causa judicial, tuvo lugar dicha 

convocatoria a raíz de la citación que en garantía que su propio asegurado le formuló, 

hipótesis que comprometía al sentenciador a resolver dos relaciones, como así lo 

contempla el artículo 57 del C. de P. C.: la una, surgida del reclamo extracontractual 

formulado a la causante del daño (actores-empresa de aviación), la otra, la asegurada 

(Tagua) y la aseguradora (la llamada en garantía –Previsora S.A.). Por supuesto, el 

llamamiento que la demandada efectúa a un tercero para que responda por ella ante una 

eventual condena, no puede asimilarse o equipararse a una acción directa de la víctima, 

muy a pesar de su vinculación al proceso, pues, iterase, el nexo que determinó su inserción 

a la litis no provino de la actora (afectada por el siniestro). Contrariamente, significativas 

diferencias entre esas hipótesis ponen de presente que el llamamiento en garantía dista de 

establecer una relación equiparable al ejercicio de la acción directa; por ejemplo, a 

manera meramente explicativa, la llamada en garantía una vez sea vinculada al proceso, 

no goza de traslado de la demanda y sus anexos, situación natural, pues su vinculación 

derivó del nexo, legal o contractual, para con el llamante; la relación subyacente que en 

este caso vincula a los demandantes con la demandada es índole extracontractual, mientras 

que la que liga a la llamada en garantía con el convocante es estrictamente contractual; el 

funcionario judicial al momento de definir la instancia debe resolver el nexo existente entre 

el llamado y el llamante, más no entre aquel y el actor. En fin, no existe entre la demandante 

y la llamada en garantía una relación procesal de características similares a la establecida 

entre aquella y la demandada Sentencia citada en “El seguro de Responsabilidad” de 20 
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de junio de 2005 citada en “El seguro de responsabilidad (como se cita en Díaz, 2012, p. 

252) 

 

 

En cuanto a las facultades que tiene el llamado en el proceso, tal y como lo señala Hernando 

Morales Molina estas se establecen, “más por analogía con el demandado, puede proponer 

excepciones previas y de mérito, pedir pruebas dentro de los cinco días siguientes que se le otorgan 

para intervenir según las mismas disposiciones, contradecir las de las otras partes, proponer 

incidentes y recursos, alegar y realizar todos los actos procesales propios del litisconsorte”. 

(Morales 1973, p. 259.) 

 

 

7.3.1 Casos en los que procede el llamamiento en garantía 

 

 

La procedencia del llamamiento en garantía depende de la naturaleza del proceso y de las normas 

aplicables a él.  

 

Según Díaz Granados (2012), el llamamiento procederá en los siguientes procesos: civil 

ordinario, reparación directa, acción de nulidad y restablecimiento del derecho, ante la jurisdicción 

contencioso administrativa y acción de grupo. No procede en la acción de tutela, se duda que sea 

viable en la acción popular y existen normas especiales de vinculación del asegurador en los juicios 

de responsabilidad fiscal. Finalmente, en materia del proceso penal el anterior código aceptaba 

expresamente el llamamiento al paso que el nuevo código no lo contempla. (p.257), 

 

 

7.3.2 Efectos del llamamiento frente al asegurado y la víctima 
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Como se indicó anteriormente el llamamiento en garantía genera que el juez deba hacer un 

pronunciamiento frente a dos temas diferentes: 

 

Por un lado, la acción de responsabilidad interpuesta por la victima contra el asegurado, la cual 

busca la declaración de responsabilidad y la tasación de los perjuicios que se hayan ocasionado. 

 

En segundo lugar, la pretensión del asegurado (llamante) contra la compañía aseguradora 

(llamado), para que en caso de ser declarado responsable se le reembolse en virtud del contrato de 

seguro la suma por la cual fue condenado. Para cumplir dicha tarea el juez debe establecer si 

conforme a lo estipulado en el contrato de seguro dicha responsabilidad es o no objeto de cobertura, 

siendo así que la declaración como responsable del asegurado no genera una condena automática 

al asegurador, por cuanto su obligación es totalmente diferente e independiente a la que se 

encuentra en cabeza del asegurado tal como lo señala López Blanco (2010),  

 

 (…) bien puede acontecer que de acuerdo con las condiciones del contrato de seguro 

no exista obligación de reembolsar lo que debe pagar el demandado. Es más, en algunos 

casos la misma circunstancia que permite condenar al demandado sirve para exonerar al 

llamado en garantía, como sucedería en el evento de que se demuestre que el que ocasionó 

el accidente estaba embriagado, circunstancia que a la par que sirve para considerar su 

culpa en el accidente, excluye la obligación de indemnización, esto en las pólizas donde se 

establece esta circunstancia como motivo de exclusión del amparo. (López, 2010, p. 345). 

 

Ahora bien, en caso de declararse la responsabilidad del asegurado y el contrato de seguro goce 

de dicha cobertura, según lo establecido por Díaz en su libro el seguro de responsabilidad la 

condena al asegurador puede generarse de dos formas diferentes: la condena de reembolso o la 

condena a efectuar el pago a la víctima. 

 

La primera es la obligación de reembolso que se le impone al asegurador a favor del asegurado 

por los pagos que este haya realizado a favor de la víctima, para que esto pueda llevarse a cabo es 

obvio que debe existir un pago previo del responsable a la víctima. Esta modalidad a su vez 
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mantiene la distinción entre las dos relaciones conocidas en el proceso y se aplica la ley procesal. 

En sentencia de 24 de octubre de 2000, ya citada, la Corte Suprema de Justicia se inclina por esta 

tesis al decir que: “(…) el reembolso o el pago se debe disponer por parte del tercero (llamado), al 

llamante, denomínese demandante o demandado, que hubo de resultar condenado, pero nunca per 

saltum a quien no fue el citante, porque se trata de relaciones jurídicas perfectamente 

diferenciables: la del demandante con el demandado y la del llamante con el tercero”. demandada 

Sentencia citada en “El seguro de Responsabilidad” de 20 de junio de 2005 citada en “El seguro 

de responsabilidad (como se cita en Díaz, 2012, p. 255) 

 

La segunda forma de condena consiste en que el asegurador sea obligado a mantener indemne 

al asegurado y efectúe el pago de los perjuicios a la víctima.  

 

Esta figura se sustenta principalmente en dos artículos del Código de Comercio, el artículo 

1127 mediante el cual la víctima “se constituye en el beneficiario de la indemnización y el artículo 

1133, el cual que “la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar 

la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador”. Es entonces la ley 

sustancial quien otorga a la víctima derecho sobre la indemnización obedeciendo al propósito 

mismo del contrato de seguro de responsabilidad el cual es “proveer los recursos económicos al 

asegurado en caso de ser declarado responsable. (Díaz, 2012, p. 255) 

 

 

7.3.3 Llamamiento en garantía y proceso arbitral  

 

 

Debido a la falta de celeridad que presenta el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria, 

en los últimos años se ha presentado la tendencia a acudir a métodos alternativos de solución de 

conflictos para resolver las controversias que encuentran su origen en el contrato de seguro.  

 

En principio debe recordarse que, si en la póliza de seguro de responsabilidad se pacta cláusula 

compromisoria de acudir a tribunal de arbitramento en caso de controversia, dicha cláusula, impide 
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en principio a cualquier otra jurisdicción conocer de dichos conflictos cerrando a su vez la vía del 

llamamiento en garantía.  

 

Para dar solución a esta controversia la Ley 446 de 1998 creó un nuevo artículo dentro del 

estatuto arbitral, el 30 A, donde indica lo siguiente: 

 “La intervención de terceros dentro del proceso arbitral se someterá a lo previsto a 

las normas que regulan la materia en el Código de Procedimiento Civil. Los árbitros 

fijarán la cantidad a cargo del tercero por concepto de honorarios y gastos del Tribunal, 

mediante providencia susceptible de recurso de reposición, la cual deberá ser consignada 

dentro de los (10) días siguientes. Si el tercero no consigna oportunamente el proceso 

continuará y se decidirá sin su intervención”.  

 

Es así como se establece la posibilidad del llamamiento en garantía en un proceso arbitral, tal 

como se haría dentro de un proceso ordinario, pero existe una diferencia crucial entre el 

llamamiento en el proceso declarativo ordinario y el que se efectúa en el proceso arbitral. En el 

primero frente al juez civil, de ser pertinente, la aseguradora queda inexorablemente vinculada al 

proceso si se le cita con oportunidad, mientras que, si se hace en el proceso arbitral, es poder 

discrecional de la misma definir si quiere intervenir o no dentro de él, porque si no paga la 

contribución adicional que el Tribunal señale respecto de los costos del proceso no opera el 

llamamiento y la actuación sigue sin intervención ni vinculación de la aseguradora llamada, pues 

no se previó la posibilidad de que el llamante consigne la suma a cargo de aquella para dar eficacia 

a la citación. (López, 2010, p. 413)   

 

Cabe sin embargo aclarar que, en la actualidad la cláusula compromisoria, que impida al 

asegurado llamar en garantía al asegurador en el proceso judicial, puede ser tildada de cláusula 

abusiva y, por tanto, adolecería de ineficacia. Para lo anterior, la Superintendencia Financiera 

expidió la Circular Externa 039 de 2011 en la que estableció: son cláusulas abusivas por desconocer 

el derecho de defensa del consumidor financiero:  
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“Las que impongan la obligación de utilizar de manera exclusiva un determinado 

mecanismo alternativo de solución de conflictos para resolver las controversias entre 

consumidores financieros y entidades vigiladas”. 

 

Al respecto surge el interrogante de si la norma anterior es aplicable al sector asegurador ya 

que este cuenta con una regulación especial en la Ley 1328 de 2009. Si bien el tema genera dudas 

respecto del contrato de seguro en general, según Díaz Granados (2012, p.256) en cuanto al seguro 

de responsabilidad la cláusula compromisoria sí afecta los derechos del asegurado que es 

demandado y con base en ella se le impide ejercer el llamamiento en garantía, razón por la cual 

debe ser considerada como abusiva. 

 

 

7.3.4 La prescripción y el llamamiento en garantía 

 

 

Como ya se expuso con anterioridad según lo establecido en el artículo 94 del Código General del 

Proceso la interrupción de la prescripción se genera con la presentación de la demanda, pero la 

legislación civil no se expresa de la prescripción en el llamamiento en garantía. 

 

Según lo señala Jairo Parra Quijano (1989)  

“el llamamiento en garantía implica innegablemente el ejercicio de la acción”, p. 153.  

 

Siendo así el llamamiento en garantía interrumpiría la prescripción de la acción del asegurado 

contra el asegurador. Bajo esta misma percepción el profesor López Blanco (2010) expresa:  

“(…) se observa igualmente lo útil que resulta para el asegurado realizar el 

llamamiento en garantía, debido a que al ser notificado el mismo a la aseguradora, se 

generan idénticos efectos a los de notificar la demanda, es decir, constituye un caso de 

interrupción civil de la prescripción”. (López, 2010, p. 371). 
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7.4 La acción de repetición (Art. 40. Decreto 56 de 2015) 

 

 

La acción de repetición es una acción de carácter patrimonial. En materia del SOAT, mediante el 

Decreto 56 de 2015, se pretendió introducir una forma de la Acción de Repetición (art.40), en los 

accidentes de tránsito, que tiene como objetivo, repetir el pago realizado a las víctimas de 

accidentes de tránsito, en los siguientes cuatro casos:  

 

a) Las compañías aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT, podrán repetir en 

acción judicial contra la Subcuenta ECAT del Fosyga, el valor de los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos cancelados a la víctima o a los beneficiarios, cuando 

judicialmente se demuestre que la póliza que ampara el vehículo que ocasionó el accidente 

de tránsito, es falsa. 

b) Las compañías aseguradoras podrán repetir contra el tomador del seguro por 

cualquier suma que hayan pagado como indemnización, cuando quien esté conduciendo el 

vehículo en el momento del accidente haya actuado con autorización del tomador y con 

dolo, culpa grave o dentro de aquellas circunstancias en que el seguro adolece de vicios o 

defectos coetáneos a su contratación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del 

artículo 194 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

c) El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, podrá repetir contra 

la compañía aseguradora autorizada para expedir el SOAT, cuando con cargo a la Subcuenta 

ECAT del Fosyga se hayan pagado servicios de salud, indemnizaciones y gastos a las 

víctimas de accidentes de tránsito, y se compruebe que él o cualquiera de los vehículos 

involucrados en el accidente de tránsito estaban amparados por una póliza SOAT a la fecha 

de ocurrencia del mismo. 

d) Las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) que reconozcan y paguen 

servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente decreto, originados en 

accidentes de tránsito, podrán repetir contra las compañías de seguros cuando los servicios 

de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente decreto no fueron pagados con 

cargo a la póliza SOAT legal y vigente al momento del accidente. Para tales efectos, las 
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aseguradoras deberán manejar mecanismos que permitan el cruce de información que 

impidan la duplicidad de pagos por los mismos conceptos. (Decreto 56, 2015, art.40). 

 

Adicional a esto, la norma también establece, que el FOS se entiende subrogado en los 

derechos de las personas que ha recibido dinero de la Subcuenta ECAT, por concepto de pago de 

los servicios de salud, indemnizaciones, etc.; lo relevante, es que esta situación se debe originar, 

en ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo, al no adquirir el SOAT.  

También es importante agregar, que la norma obliga solidariamente, a la persona que estaba 

conduciendo el vehículo no asegurado, al momento del accidente. Y en estos casos, el Fosyga, es 

la entidad encargada de adelantar las acciones oportunas, contra el propietario del vehículo al 

momento del accidente, con el objetivo de recuperar el dinero que fue pagado por los aspectos de 

servicios médicos, indemnizaciones, etc. (Art.40). 

 

 

7.5 Concurrencia de indemnizaciones 

 

 

En cuanto a este aspecto, la concurrencia de las indemnizaciones se analizará desde la 

responsabilidad civil en los accidentes de tránsito. Se entiende, que este fenómeno ocurre cuando 

se produce un accidente de tránsito, y paralelamente, tanto el seguro voluntario como el obligatorio 

(SOAT), entran a cubrir la responsabilidad que genera el hecho, es decir, los daños causados a las 

víctimas. Sin embargo, a pesar de ser una actividad legal en Colombia, se deben analizar los eventos 

en que opera la concurrencia. 

 

¿Cuándo opera la concurrencia? 

 

Para iniciar este tema, en cuanto al evento de la concurrencia, la principal norma que establece 

como opera este hecho se encuentra establecida en el Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero 

(Decreto 663 de 1993). El legislador, ha establecido, mediante el artículo 194, del mencionado 

decreto, que: 
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El pago efectuado por la entidad aseguradora que haya asumido los riesgos previstos en el 

presente capítulo, en relación con el automotor causante de daños corporales a las personas en 

accidentes de tránsito, no impedirá a la víctima o a sus derechos habientes a acudir a los órganos 

jurisdiccionales competentes para reclamar del responsable las indemnizaciones a que crean tener 

derecho conforme a las normas legales.  

 

PARAGRAFO. Las sumas pagadas por concepto de los amparos de carácter 

indemnizatorio de las pólizas que se emitan en desarrollo de este capítulo, se entienden 

prioritarias e imputables a la indemnización que por mayor valor pueda resultar a cargo 

del responsable del accidente. (Decreto 663, 1993, Art. 194) 

 

En otras palabras, como primer aspecto importante, la cobertura que otorga el SOAT, no 

excluye la posibilidad que tiene la victima de dirigirse antes las autoridades jurisdiccionales, para 

pedir la indemnización de perjuicios, contra individuo responsable del accidente. No obstante, 

llama la atención el parágrafo del articulado, pues establece, que las sumas pagadas por conceptos 

de los amparos de carácter indemnizatorio del SOAT se entienden prioritarias e imputables, a la 

posible indemnización que pueda otorgar el responsable del accidente. Es decir, las sumas que 

cubre el SOAT, no se le pueden imponer en la indemnización que se le pide al responsable del 

accidente.  

 

En cuanto a los amparos que cubre el SOAT, se pueden determinar cinco, a decir son: (Decreto 

663, 1993, art. 193) 

 

a. Gastos médicos y quirúrgicos 

b. Incapacidad permanente 

c. Muerte 

d. Gastos funerarios 

e. Gastos de transporte 
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Según el informe de la Universidad de los Andes, sobre el SOAT, que se realizó para Fasecolda 

en el año 2006 (p. 202); se puede concluir de lo anterior que, en cuanto al amparo de gastos médicos 

y quirúrgicos, gastos funerarios y gastos de transporte, estos se rigen bajo el principio 

indemnizatorio, consagrado en el artículo 1088 (C. Co.). Esto quiere decir, que los amparos antes 

mencionados son parte de la indemnización. Por ende, si es parte de la indemnización, la víctima 

no puede dirigirse ante los órganos jurisdiccionales para pedir una suma por los mismos perjuicios 

al agente responsable. Pues como se señaló en el artículo 194, del E. O. D. F (Estatuto Orgánico 

Del Sistema Financiero), se entiende que las indemnizaciones del seguro obligatorio, son 

prioritarias e imputables al responsable del accidente.  

 

En cuanto a los amparos de Incapacidad permanente y muerte, otorgador por el SOAT, no 

sucede lo mismo, pues son perjuicios o daños personales que no se pueden valorar 

económicamente, y por ende, no están sujetos bajo el principio indemnizatorio. Por tal efecto, la 

víctima, en estos aspectos, si tiene la posibilidad de dirigirse ante los órganos jurisdiccionales, para 

pedir que se le reconozcan los perjuicios y responda el individuo que causo el accidente. No 

obstante, al momento de indemnizar a la víctima, y siguiendo este orden de ideas, se le excluyen 

al agente responsable, las sumas pagadas por el SOAT, que se encuentran bajo el principio 

indemnizatorio; y se le condena a pagar las sumas que no se encuentran bajo el principio 

indemnizatorio.  

 

Para entender mejor esta situación, el informe de la Universidad de los Andes (2006, p. 203), 

brinda la siguiente explicación:  

 

La ocurrencia de un accidente de tránsito por virtud del cual se causan daños corporales a 

terceras personas, primero entra a operar la cobertura otorgada por el SOAT y una vez agotada 

ésta, en caso que subsistan perjuicios no indemnizados entrará a operar la cobertura otorgada por 

el seguro voluntario de responsabilidad civil por accidentes de tránsito. Es importante señalar que 

la ejecución preferente y excluyente del SOAT, frente a la cobertura otorgada por el seguro 

voluntario de responsabilidad civil por accidentes de tránsito, se verifica aún en aquellos eventos 

en los cuales no se estipuló expresamente en la póliza de éste último. 
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Ahora bien, en el caso del seguro voluntario, se debe dejar claro, que si la aseguradora paga a 

la víctima los perjuicios restantes, esto excluye a la víctima de iniciar una acción ante el agente 

responsable, pues ya obtuvo su indemnización con la aseguradora. Adicionalmente, se puede 

afirmar, que la aseguradora del seguro voluntario, tiene derecho a descontar del monto de la 

indemnización pagadera, el monto de la indemnización reconocida por el seguro obligatorio, pues 

estas sumas ya se habrían pagado a la víctima.  

 

Otro rasgo importante, según el informe de la Universidad de los Andes (2006) citando a Javier 

Tamayo Jaramillo y Gilberto Martínez Rave, afirma que se pueden dar ocurrencias con otro tipo 

de indemnizaciones, como ejemplo, las que provienen del Sistema de Seguridad Social. Esto quiere 

decir que, en un accidente de tránsito, se pueden producir indemnizaciones tanto por el SOAT, 

como por el seguro voluntario y finalmente, por el Sistema de Seguridad Social, ejemplo, cuando 

la EPS debe pagar al trabajador las incapacidades., (p. 205), 

 

Si bien para los tratadistas es posible la concurrencia de indemnizaciones, para las Cortes 

colombianas esto no es así de fácil. Sobre este aspecto, se ha desarrollado un amplio contenido 

jurisprudencial que, aunque no ha sido constante en una sola postura, ha dado los vestigios para 

poder desarrollar el tema. Dentro del informe de la Universidad de los Andes (p.210), se cita la 

sentencia proferida el 12 de mayo de 2000, en donde: 

 

“La Corte destacó que la acumulación de indemnizaciones es procedente cuando la ley no 

establece la acción subrogatoria a favor de la entidad de Seguridad Social que efectúa el 

pago de la respectiva prestación en virtud del hecho dañoso acaecido, acción ésta que sólo 

puede ser establecida frente a prestaciones de carácter indemnizatorio cuyo naturaleza no 

ostentan las pensiones de invalidez y sobrevivencia, razón por la cual, es viable su 

acumulación con el pago de la indemnización generada a cargo del agente responsable. 

Por otra parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en sentencia de la Sala Plena 

proferida 13 de diciembre de 1983, expediente 10807, señaló que el damnificado con el 

accidente de trabajo o la enfermedad profesional tenía derecho a una indemnización plena, 
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pero para evitar un enriquecimiento sin causa, debía descontarse de dicha suma, la suma 

correspondiente a las prestaciones sociales que hubiese recibido.”  

 

  



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   79 
 

Segunda parte 

 

 

El contrato de seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

 

 

8 Historia del seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

 

 

8.1 Antecedentes históricos 

 

 

El antecedente más remoto del seguro de accidentes de tránsito se puede localizar en Asia, 

particularmente en el económicamente floreciente Japón de 1914, donde se comienza a manejar la 

figura de seguro voluntario de accidentes de tránsito para los pocos vehículos existentes en la época 

calculados en alrededor de 1066 unidades, y que con el tiempo aumentarían hasta contabilizarse en 

más de 1 millón en 1955, año en que fue establecido como obligatorio por la legislación Nipona. 

(Fajardo, 2011, p. 126) 

 

Sin embargo, los antecedentes de esta obligatoriedad nos llevan más atrás en el tiempo 

particularmente los países de Europa occidental siendo pioneros en esto Finlandia en 1925, 

Noruega en 1926, Dinamarca en 1927, Suecia y Austria en 1929 el Reino Unido en 1930, suiza en 

1932, Luxemburgo en 1932, Irlanda en 1934 y Alemania en 1939 (Fajardo, 2011, p. 126) 

 

Con el auge de la industria automotriz de la postguerra, impulsada principalmente por la 

enorme capacidad de producción militar Estadounidense, Canadiense, y Británica transformada 

ahora en industrias civiles, se hace necesario tomar acciones en contra de las consecuencias 

producidas por el aumento de los accidentes automovilísticos a nivel global, es así como se celebra 

la conferencia de Benelux en 1955, en donde se adhieren la mayoría de países que actualmente lo 
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establecen como obligatorio, siendo adoptado tardíamente por países como España en 1962 y 

Portugal en 1979. 

 

En el continente asiático destacan países como India quien según Lara Medinilla lo 

implementa en 1939, como un contrato de responsabilidad civil extracontractual inicialmente, pero 

siendo modificado en 1982 para indemnizar por separado los accidentes personales, Las Filipinas 

lo adoptarían en 1974 y finalmente China el año 2004 (Gaviria, 2015, p.126) 

 

 

8.2 Historia del seguro obligatorio de accidentes en Latinoamérica 

 

 

En nuestra región el primer país en adoptar el seguro con un enfoque orientado hacia la 

responsabilidad civil más que a los accidentes personales fue Venezuela mediante resolución del 6 

de julio de 1985, adicionada a la ley de tránsito terrestre del 20 de septiembre de 1986, 

posteriormente sería implementado en Costa Rica mediante la Ley 5930 de 1976 denominándolo 

“seguro obligatorio automotor, (SOA)” cuyas coberturas principales son: 

 

a) Lesión y muerte de personas como resultado de un accidente de tránsito 

b) Atención medico quirúrgica, farmacéutica y fisioterapéutica 

c) Indemnización por incapacidad permanente 

d) Gastos funerarios  

e) Cobertura estándar de 6 millones de Colones por victima 

f) Cobertura ampliada con dictamen médico de hasta 12 millones de Colones por persona 

g) Estos montos pueden llegar a duplicarse en caso de no contar con seguro la víctima o 

ser menor de 13 años (Fajardo, 2011, p. 127 y 128) 

 

Por su parte Chile adopta el seguro mediante la Ley 18490 del 1 de enero de 1986, se le 

denomina “seguro obligatorio de accidentes personales SOAP”, al igual que en nuestro país su 

principal función es amparar cualquier tipo de accidente ocurrido con vehículos automotores, no 
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incluyendo daños a los vehículos o cualquier otro tipo de responsabilidad civil extracontractual 

derivada del accidente1 

 

Sus coberturas son 

 

a) 300 unidades de fomento por muerte. 

b) 300 unidades de fomento por incapacidad permanente. 

c) 200 unidades de fomento por incapacidad permanente parcial. 

d) 300 unidades de fomento por hospitalización, traslado y gastos médicos. (Fajardo, 

2011, p. 129). 

 

Para Brasil se creó, mediante el Decreto 814 de 1969, se denomina DPVAT, siglas de danos 

pessoais causados por vehículos automotores de vía terrestre con un enfoque netamente en daños 

personales, sus principales coberturas son: 

 

a) 13500 reales por victima en caso de muerte 

b) 13500 reales por victima en caso de incapacidad permanente total o parcial 

c) 2700 reales por victima para gastos médicos (Fajardo, 2011, p. 130). 

 

En Ecuador se integra por medio de la Ley 1002 de 1996, entrando tardíamente en operación 

en el año 2008 debido a la ausencia de normatividad que lo regulara, se le denomina del mismo 

modo que en Colombia “seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT” pensado de forma 

muy similar al de nuestro país ya que su principal objeto es la cobertura de los daños ocasionados 

a todas las personas dentro del territorio ecuatoriano, sus coberturas son: 

 

a) 2500 dólares americanos de gastos médicos por víctima y accidente. 

b) 50 dólares USD para traslados medicalizados por persona y accidente. 

                                                           
1 Sistemas para expresar la reajustabilidad (es decir, el valor actualizado de una moneda, dependiendo de la 

inflación) que han sido autorizados por el Banco Central de Chile al amparo de lo establecido en el número 9 del 

artículo 35 de su Ley Orgánica Constitucional.  
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c) 3000 dólares USD por incapacidad total y permanente por persona y accidente. 

d) 5000 dólares USD por muerte por persona. 

e) 400 dólares USD por persona para gastos funerarios. (Fajardo, 2011, p. 130) 

 

En Perú del mismo modo entra en funcionamiento tardíamente en el año 2002, aunque en el 

Código de tránsito de 1986 se obligaba a que todo vehículo contratara una póliza de responsabilidad 

civil, no se podía hablar de seguro obligatorio de accidentes ya que esta no era exclusiva para 

atender a las víctimas, a diferencia del seguro del 2002, el cual cubre:  

 

a) 14200 Soles peruanos por muerte. 

b) 14200 Soles peruanos por incapacidad permanente. 

c) 3550 Soles peruanos por incapacidad temporal. 

d) 17750 soles por gastos médicos. 

e) 3550 Soles por gastos funerarios. (Fajardo, 2011, p. 132) 

 

En Argentina se incorpora por medio de la Ley 24449 de 1994, orientado hacia la figura de un 

seguro de responsabilidad civil cuya principal característica es que debe ser validado en todas las 

provincias federales del país, las coberturas generales son: 

 

a) Vehículos personales 3 millones de pesos argentinos. 

b) Camiones y vehículos de carga 10 a 15 millones de pesos argentinos. (Fajardo, 2011, 

p. 132)2 

 

En Bolivia se introdujo en el año 2001 por medio de la Ley 1883 de 1998, siendo de carácter 

obligatorio y orientado exclusivamente a los daños personales con un amplio sentido social tanto 

con los tomadores, como las víctimas y los fallecidos, ofrece como coberturas:3 (Oro y finanzas, 

s.f.) 

                                                           
2 Los valores pueden cambiar, según el monto de la prima, riesgos cubiertos, modelos de vehículos etc. 
3 Es un activo de reserva internacional creado en el año 1969 por el Fondo Monetario Internacional que sirve para 

complementar las reservas oficiales de los países miembros, determinado con base a una cesta de monedas, 

actualmente integrada por el dólar de EE.UU., el euro, la libra esterlina y el yen japonés 
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a) 2300 derechos especiales de giro en caso de muerte. 

b)  2300 derechos especiales de giro en caso de incapacidad permanente. 

c) 2300 derechos especiales de giro para gastos médicos. (Fajardo, 2011, p. 134) 

 

Finalmente, en Panamá, se estableció como obligatorio a partir del año 2007, en desarrollo del 

Decreto ejecutivo 640 de 2006, está orientado hacia la responsabilidad civil principalmente con las 

siguientes coberturas: 

 

a) Daños a la propiedad ajena por 5000 Balboas. 

b) Lesiones corporales por 50000 Balboas. 

c) Lesiones personales causadas a terceros por 10000 Balboas. (Fajardo, 2011, p. 134). 

 

 

8.3 Historia del seguro obligatorio de accidentes en Colombia 

 

 

El principal antecedente del seguro es sin duda el periodo de postguerra con el auge de la industria 

automotriz en el país impulsada por la apertura de la primera ensambladora nacional de vehículos 

por el empresario Leónidas Lara en 1961, quien comienza ensamblando camperos Jeep, 

posteriormente automóviles Italianos y franceses como los Zastava y los Peugeot, posteriormente 

sería vendida a Mazda pasando a denominarse Compañía Colombiana Automotriz “CCA”, planta 

que seguiría operando hasta el año 2015 cuando se transformó en importadora de la misma marca 

de vehículos ahora fabricados en México; paralelamente se funda la Fábrica Colombiana de 

Automotores S.A.- Colmotores, produciendo inicialmente camiones y microbuses, posteriormente 

incluyendo vehículos de la marca Chrysler, Dodge, SIMCA hasta 1979 cuando es adquirida por 

General Motors comenzando con la producción exclusiva de vehículos Chevrolet hasta el día de 

                                                           
 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   84 
 

hoy, en 1969 entraría al mercado SOFASA quien se encargaría de ensamblar vehículos Renault, 

Toyota y Dahiatsu (Porras, 2012, p. 9) 

 

Con la apertura de estas ensambladoras el mercado automotriz tuvo un vertiginoso 

crecimiento, aumentando el parque automotor de la siguiente forma: 

 

 

Figura 1 – Comportamiento de venta de automóviles 1969-2010. 

 
Fuente: construcción de los autores, Gráfica elaborada con información de “análisis estratégico del sector automotriz en 

Colombia” de Johana Patricia Quiroga p. inas 9 a 15, cifras del 2010 al 2016 del informe “sector parque automotor2000-2016”de 

ANDEMOS. 

 

 

Ante este crecimiento acelerado de la venta de vehículos automotores se plantea desde el 

legislador y el ejecutivo la necesidad de implantar un amparo obligatorio para los accidentes de 

tránsito que lógicamente aumentarían en proporción directa con la cantidad de vehículos 

circulantes;  el primer intento por regular esta actividad económica se dio mediante la Ley 12 de 

1959 que da facultades al estado para intervenir la industria especialmente lo relacionado con el 

transporte público urbano, posteriormente se expediría la Ley 8 de 1969 mediante la cual el 

ejecutivo crearía el sistema de registro de vehículos automotores, así como la creación de 

reglamentación relacionada con policía de tránsito y reglas de circulación vial (Fajardo, 2011, p. . 

141) 
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El 4 de agosto de 1970 se expide el Decreto Ley 1433 mediante el cual se crea el Código 

Nacional de Tránsito, la idea del seguro obligatorio finalmente se materializaría con la 

promulgación de la Ley 33 de 1986, puesta en marcha el 1 de abril de 1988, luego del respectivo 

trámite regulador de tarifas y condiciones por parte de la Superintendencia Bancaria de la época 

mediante el Decreto 2544 de 1987. 

 

Se establecería como característica principal la obligatoriedad, tanto para el dueño del vehículo 

de adquirir el seguro, como la de expedición por parte de la aseguradora que tenga autorizado el 

ramo, y la de las empresas prestadoras de servicios de salud públicas y privadas de prestar los 

servicios médicos necesarios derivados del accidente de tránsito. (Fajardo, 2011, p. . 135) 

 

Legislativamente se adicionaría con la Ley 45 de 1990 que establecería normas reguladoras 

tanto de la actividad aseguradora como de la de los intermediarios y otorgando facultades 

extraordinarias al Presidente de la República para reglamentar el SOAT, conforme a lo anterior se 

expediría el Decreto 1032 de 1991 que establecería principalmente: 

 

a) Contribución del 20% de las primas recaudadas al fondo del seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito FONSAT. 

b) Monto de las coberturas por víctima.  

c) Indexación de los montos en SLDMV. 

d) Obligatoriedad de prestar servicios de salud por todas las entidades públicas y privadas, 

así como sus respectivas sanciones por renuencia. (Fajardo, 2011, p. . 143) 

 

Restrepo hace una interesante compilación sobre la historia de la relacionada con el seguro 

empezando por la resolución 2090 del 14 de junio de 1991 de la Superintendencia Bancaria de la 

época, cuyo contenido principalmente trata sobre condiciones y tarifas del seguro (Molano, 2002) 

 

Le seguirían la resolución 1049 del 1991 del ministerio de salud, en la que se unificarían los 

formatos para efectuar las reclamaciones del SOAT. 
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Incluye la Ley 35 de 1993 mediante la cual se establece la forma en que el gobierno debe 

regular la actividad aseguradora delegadas en las Superintendencia de valores y Bancaria de la 

época acorde a sus respectivas competencias. 

 

La Ley 100 de 1993 creadora del sistema de seguridad social integral y que en el artículo 167 

determina que el cubrimiento de servicios médicos en caso de accidente de tránsito siempre correrá 

a cargo de las aseguradoras, o del FONSAT en caso de tratarse de un vehículo fantasma o no 

asegurado, así como ordenar a las aseguradoras autorizadas a expedir SOAT destinar el 3% de las 

primas recaudadas para el fortalecimiento de las campañas de seguridad del extinto Fondo de 

Prevención Vial (Fajardo, 2011, p. . 144) 

 

Posteriormente aparecería el Decreto 0663 de 1993, mediante el cual se integra al estatuto 

orgánico del Sistema Financiero el Decreto 1032 de 1991.  

 

También reseña el Decreto 1283 de 1996 creador y regulador del Fondo de solidaridad y 

garantía FOSYGA (Restrepo, 2006, p. . 8) 

 

En la normatividad reciente se tiene principalmente la Ley 769 de 2002, que incluye la sanción 

de 30 SLMV e inmovilización del vehículo por no contar con el SOAT vigente, los Decretos 2078 

de 2003 que definió las tarifas según el tipo de vehículo, cilindraje y antigüedad.  

 

Seguiría el Decreto 3990 de 2007 regulador extensivo del SOAT en lo concerniente a 

definiciones de accidente de intervinientes en el contrato, coberturas, monto de indemnización por 

evento, documentación necesaria para presentar, delegando la administración del FONSAT a las 

aseguradoras autorizadas para el ramo mediante un comité de administración integrado por 3 

representantes de las compañías y 2 del ministerio de la protección social; en el mismo se 

establecerían la destinación y origen de los recursos del mismo. 

 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   87 
 

Este Decreto sería complementado con 966 del mismo año que determinaría procedimientos 

para reclamar y documentos necesarios, posteriormente declarados inexequibles con la sentencia 

C 252 por lo que se volvió a las contenidas en el Decreto 3990 de 2007 (Fajardo,2011, p. . 147) 

 

Finalmente se expediría el Decreto 56 de 2015, actual normatividad vigente para el seguro que 

actualizaría los valores de indemnizaciones por los diferentes eventos y que será analizado a 

continuación. 
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9 El seguro obligatorio de accidentes de tránsito (Decreto 56 de 2015) 

 

 

9.1 Características del seguro  

 

 

En Colombia, el seguro obligatorio es un seguro de personas exclusivamente, cuenta con cobertura 

nacional para quien sea víctima de un accidente de tránsito que le produzca secuelas con 

incapacidad temporal, permanente o muerte, en cuyo caso se indemnizará a los familiares; debido 

al carácter de actividad peligrosa que la legislación y la jurisprudencia nacional han establecido no 

requiere ningún procedimiento para recibir la indemnización diferente al del aviso ante la 

ocurrencia del siniestro sin que sea necesario demostrar culpa o ausencia de la misma para recibir 

la atención médica. 

 

Lo anterior con el fin de garantizar la inmediatez en la atención y el desembolso de la 

aseguradora al prestador de servicios, ya sean médicos, de transporte o el desembolso de la 

indemnización en caso de fallecimiento; Cabe aclarar que el seguro aplica para un solo vehículo y 

las indemnizaciones únicamente se pagaran con cargo a una póliza, es decir no procede la 

acumulación de indemnizaciones por un solo evento.  (Fajardo, 2011, p. . 147) 

 

Debido a que se trata de un seguro obligatorio regulado por la ley, sus coberturas, tarifas y 

vigencia siempre serán las mismas independientemente de cual sea la aseguradora con que se 

contrata, incluyendo únicamente las excepciones establecidas en la Ley 1364 de 2009, es decir 

pólizas transitorias para vehículos que se encuentran temporalmente en el país o nuevos que 

transitan del puerto hacia los concesionarios, así como los antiguos y clásicos cuya vigencia será 

mínimo de 3 meses. (Fajardo, 2011, p. . 150) 

 

El seguro, además cuenta con una subcuenta en Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, 

cuya función es indemnizar los accidentes con vehículos fantasmas, no asegurados, con pólizas 

falsas o asegurados cuyo monto supera la cobertura inicial del SOAT. 
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Este fondo se financia por medio de las primas adquiridas en una proporción del 50% por 

seguro adquirido, por medio de las transferencias efectuadas por las aseguradoras autorizadas para 

expedir el SOAT consistente en la diferencia entre el 20% del valor de las primas emitidas y el 

monto fijado por el Ministerio de Salud y Protección social, los recursos que recupere el FOSYGA 

contra el propietario del vehículo que incumplió la obligación de adquirir el seguro, los 

rendimientos de sus inversiones y los demás que determine la ley  (Fajardo, 2011, p. . 149) 

 

Como anteriormente se mencionó, se encuentra regulado en nuestro país por el Decreto 56 de 

2015 y el artículo 192 del estatuto orgánico del sistema financiero y cuenta con las siguientes 

coberturas: 

 

a) Servicios de salud, son servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, y hospitalarios, 

destinados a estabilizar, tratar y rehabilitar secuelas y complicaciones médicas 

generadas a consecuencia del accidente de tránsito, comprenden: 

1) Atención de urgencias 

2) Atención ambulatoria quirúrgica 

3) Internación medica 

4) Suministro de dispositivos médicos necesarios 

5) Suministro de medicamentos 

6) Procedimientos quirúrgicos mayores 

7) Traslado de pacientes 

8) Diagnóstico y terapia 

9) Rehabilitación física y mental 

 

Hasta por un monto de 800 SMLDV del momento en que ocurra el siniestro, para 2016 este 

monto equivale a COP $18.385.440 con las siguientes precisiones: 

 

a) en caso de suceder entre dos vehículos asegurados, cada aseguradora cubrirá a los 

ocupantes del respectivo vehículo que tenga asegurado. 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   90 
 

b) en caso de existir terceros no ocupantes involucrados y causarse el accidente por dos 

vehículos en simultánea quedará a elección de la víctima la aseguradora ante la cual hará la 

reclamación, teniendo éste derecho a repetir contra la otra compañía. 

c) En caso de existir accidente con un vehículo no asegurado o fantasma y vehículos 

asegurados la indemnización correrá a cargo del FOSYGA por medio de la subcuenta ECAT 

hasta por un monto de 800 SMLDV. 

d) Los pagos que excedan de los montos anteriormente descritos serán asumidos por la 

Entidad Promotora de Salud a la que está afiliada la víctima, por la ARL si se trata de un 

accidente laboral, de no encontrarse afiliado al sistema general de seguridad social se procederá 

a realizar la afiliación al régimen subsidiado y será atendido en las entidades prestadoras de 

servicios que tengan convenio con la entidad territorial. (Decreto 56, 2015, art  

 

 

9.2 Proceso de reclamación y pago de indemnización 

 

 

Aunque la atención médica está diseñada para ser inmediata hacia las víctimas, las IPS que presten 

los servicios deberán adjuntar ciertos documentos para que se les hagan efectivos los pagos por la 

prestación de dichos servicios, el Decreto 56 de 2015 establece los siguientes: 

 

 Solicitud de pago de los servicios de salud prestados por la IPS: 

 

a) Formulario único de reclamación 

b) Epicrisis o resumen clínico de atención que debe contener entre otros datos 

1) Nombres 

2) Documento de identificación 

3) Hora y fecha de ingreso y egreso 

4) Motivo de ingreso 

5) Enfermedad actual  

6) Antecedentes 
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7) Hallazgos exámenes físicos 

8) Plan de manejo 

c) Documentación que soporte el contenido de la historia clínica  

d) Factura original de la IPS 

e) Si se reclama pago de tratamientos quirúrgicos de fracturas con implantación de 

dispositivos como clavos, tornillos, etc. la factura del proveedor de la IPS de dichos 

elementos. 

 Solicitud de indemnización por Incapacidad permanente: 

 

a) Formulario de reclamación 

b) Dictamen de pérdida de capacidad laboral  

c) Epicrisis o resumen clínico expedido por la IPS que atendió el accidente 

d) Si se presenta ante el FOSYGA declaración donde manifieste no estar afiliado a 

ninguna EPS, ARL o fondo de pensiones 

e) Si la victima fuera menor de edad registro civil, o sentencia donde se haya designado 

curador que lo represente 

 Solicitud de indemnización por muerte y gastos funerarios 

a) Formulario de reclamación  

b) Epicrisis o resumen clínico de atención emitido por la IPS si la víctima fue atendida 

c) Registro de defunción 

d) Certificado de inspección técnica a cadáver 

e) Copia del registro de matrimonio si es el cónyuge, acta de conciliación o escritura 

pública o sentencia judicial que declare la unión marital de hecho 

f) Registro de nacimiento si existen hijos de la víctima fatal 

g) Registro de nacimiento de la víctima si fueran sus padres o sus hermanos los 

reclamantes 

h) Documento de identificación de los reclamantes 

i) Manifestación de no existencia de beneficiarios con mejor derecho 

 

 Solicitud de pago de indemnización por gastos de transporte al centro asistencial 
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a) Formulario de reclamación, suscrito por la persona encargada de admisiones en la 

IPS 

b) Copia de la cédula de ciudadanía del reclamante 

c) Copia de la factura, si fue prestado por una ambulancia 

 

Es pertinente aclarar que los anteriores documentos deben ser radicados en la aseguradora con 

la que el vehículo involucrado tenga contratado el SOAT y en caso de tratarse de un vehículo no 

asegurado, con póliza falsa o un vehículo fantasma, ante el Ministerio de Salud y Protección social 

o quien este designe como administrador del FOSYGA, siendo prohibida la exigencia de algún 

documento adicional a los establecidos en el decreto de la referencia. (Decreto 56,2015, art 26 y 

s.s.) 

 

Una vez radicados dichos documentos corresponde a la aseguradora o al FOSYGA según sea 

el caso verificar la ocurrencia del hecho, la calidad de víctima del afectado, la cuantía de la 

reclamación, los términos etc., esta información debe ser debidamente cruzada entre todas las 

aseguradoras que tengan autorizado el ramo con la finalidad de evitar pagos dobles por concepto 

de varias pólizas o indemnizaciones de distinta naturaleza sobre un mismo hecho, otra obligación 

de las aseguradoras y el FOSYGA consiste en informar a la Fiscalía General de la Nación cuando 

se presente falsedad en las pólizas, así como informar a las autoridades de tránsito para que 

procedan a imponer la multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes establecida en el 

artículo 131 de la Ley 769 de 2002. 

 

 

9.3 Términos 

 

 

Las reclamaciones que se presenten ante el FOSYGA se resolverán en un término de 2 meses al 

cierre de cada periodo de radicación, mientras que las reclamaciones presentadas ante las 

aseguradoras tendrán un término de 1 mes, vencido el cual tendrá derecho el asegurado al pago del 
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interés moratorio equivalente al máximo bancario corriente de la Superintendencia Financiera 

aumentado en la mitad. (Decreto 56,2015, art 38) 

 

 

9.4 Prescripción 

 

 

Las IPS o los beneficiarios deberán presentar la reclamación ante la respectiva compañía o el 

FOSYGA según sea el caso, en el término de prescripción ordinaria de dos años o extraordinaria 

de cinco años establecida en el artículo 1081 del Código de Comercio, que se empezarán a contar 

desde: la fecha en que la víctima fue atendida o egresada de la IPS, la fecha de defunción, o la 

fecha en que quedo en firme el dictamen definitivo de pérdida de capacidad laboral o la fecha que 

se prestó el servicio de transporte según el tipo de reclamación. 

 

Es importante acotar que la aseguradora no puede oponerse al pago de las indemnizaciones 

derivadas del SOAT, cobrar algún tipo de suma a título de deducible, que el contrato es irrevocable 

por alguna de las partes antes, durante o después del siniestro, adicionalmente no estará sujeto a  

exclusión de ningún tipo cubriendo todos los eventos y circunstancias derivadas de un accidente 

de tránsito y por ende no podrá ser objetado el pago por supuestos vicios o defectos al momento 

de celebrar el contrato, ya que como se ha mencionado anteriormente es la misma ley la que fija 

los elementos esenciales del mismo y no puede existir ningún vicio de esta naturaleza, pudiendo 

presentarse sin embargo las siguientes para objetar el pago: 

 

 Prescripción 

 Pago 

 Compensación 

 Transacción (Decreto 56,2015, art 41) 

 

Esta imposibilidad no aplica de forma general para todas las partes en el contrato, ya que el 

estatuto orgánico del sistema financiero establece en el artículo 194 numeral cuarto la facultad de 
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la aseguradora de repetir contra el tomador o quien estuviera conduciendo el vehículo, cuando este 

haya causado el accidente de forma dolosa o con culpa grave, o cuando el seguro adolece de algún 

vicio en su contratación y que se pueden atribuir a este, como cuando oculta características del 

vehículo para obtener una prima más barata por ejemplo. 

 

9.5 Montos de las Indemnizaciones 

 

 

a) Por incapacidad permanente: 

Para las víctimas de accidentes de tránsito que con relación a este hubieran sufrido una 

incapacidad permanente, que debe ser calificada por la autoridad correspondiente 

mediante dictamen realizado conforme al manual único para la pérdida de capacidad 

laboral y ocupacional vigente y que merme su capacidad laboral en alguno de los 

siguientes porcentajes: (Decreto 56,2015, art 16) 

 

Tabla 1 Indemnizaciones por porcentajes de incapacidad 

Porcentaje de incapacidad Monto de la indemnización 

en SMLVD 

1 a 5          14 
 

Mayor que 5 hasta 6 17,5 

Mayor que 6 hasta 7 21 

Mayor que 7 hasta 8 24,5 

Mayor que 8 hasta 9 28 

Mayor que 9 hasta 10 31,5 

Mayor que 10 hasta 12 38,5 

Mayor que 12 hasta 14 45, 5 

Mayor que 14 hasta 16 52,5 

Mayor que 16 hasta 18 59,5 

Mayor que 18 hasta 20 66,5 

Mayor que 20 hasta 30 101,5 

Mayor que 30 hasta 40 136,5 

Mayor que 40 hasta 50 171,5 

Fuente: construcción de los autores, (Tomado del Decreto 56 de 2015, artículo 14) 
 

b) Por incapacidad temporal:  
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Estas incapacidades serán cubiertas por la EPS o por la ARL si se tratara de un 

accidente laboral. 

 

c) Indemnización por muerte y gastos funerarios:  

La muerte debe suceder durante el año siguiente al accidente, serán legitimarios el 

cónyuge y sus hijos en partes iguales, de no existir alguno de los dos le corresponderá 

la totalidad al que exista y de no existir ninguno de los dos se seguirán las órdenes 

sucesoras del código civil. El monto será de 750 Salarios mínimos legales diarios 

vigentes al momento de ocurrir el accidente, equivalentes en el 2016 a un monto de 

COP $17.236.372,5 (Decreto 56,2015, art 17 y s.s.) 

 

d) Gastos de transporte y movilización a la IPS: serán los resultantes del transporte 

desde el sitio del siniestro hasta la IPS, serán legitimados para reclamar personas 

naturales o jurídicas que acrediten haber realizado el transporte a través del formulario 

correspondiente, el monto que les corresponderá equivale a 10 Salarios mínimos 

legales diarios vigentes al momento de la ocurrencia del accidente equivalente en el 

año 2016 a COP $229.818,3 (Decreto 56,2015, art 21 y s.s.) 

 

 

9.6 Comportamiento histórico del SOAT en Colombia 

 

 

Como anteriormente se mencionó el SOAT debe ceñirse a lo fijado por la ley para las 

indemnizaciones, el monto de la prima, las coberturas etc. Estos valores se determinan en salarios 

mínimos diarios con el fin de que se indexen automáticamente cada año, esto aplica tanto para el 

valor de las indemnizaciones como los precios de los procedimientos según los establece el Decreto 

2423 de 1996, es así que el comportamiento financiero de este seguro depende de 3 elementos: 
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9.6.1 La tarifa establecida por la Superintendencia Financiera. 

 

 

El estatuto orgánico del Sistema Financiero establece la facultad del Ministerio de Hacienda y 

crédito público para señalar las condiciones generales de las pólizas, así como la revisión constante 

de las condiciones técnicas y financieras ciñéndose al momento de determinar el valor de las primas 

a los criterios de equidad suficiencia y moderación estableciendo el monto según la naturaleza de 

los riesgos. (Decreto 663,1993, art 193, n 5). 

 

Conforme a lo anterior expide la circular 004 de 2009 mediante la cual ordena el aumento del 

valor de la prima para las motocicletas debido al incremento de los vehículos de este tipo 

circulantes en el país y la consecuente siniestralidad que acarrea el aumento de las mismas. 

 

Lo anterior en concordancia con el Decreto 060 de 2004 que incorpora subsidios a las 

motocicletas, los vehículos de negocios y taxis, las busetas de servicio público urbano e 

intermunicipal aumentando el valor de la prima en los demás y que tradicionalmente han contado 

con menor accidentabilidad con el fin de balancear los ingresos del sistema, según Gaviria, Para 

Colombia se implementaron 3 esquemas de compensación 

 

a) acuerdo de compensación de siniestralidad SOAT-MOTOS (ACS-MOTOS) 

suscrito el 23 de junio de 1999 

b) Acuerdo para la administración de la cámara de compensación SOAT AACC-SOAT 

c) Modelo de compensación de prima actualizada, vigente actualmente cuyo sistema 

funciona según Ricardo Gaviria “remunerando a las aseguradoras por cada riesgo suscrito 

a partir de un precio similar al del mercado midiendo los recursos necesarios para 

indemnizar los siniestros denominando a este valor prima pura, sumándole los gastos de 

administración de expedición, y los gastos administrativos en la atención del siniestro por 

cada tipo de vehículo, este monto se compara con el recaudado por la prima comercial y 

se genera una redistribución de recursos entre cada riesgo según el tipo de vehículo y entre 
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las empresas aseguradoras” (Fajardo, SOAT Análisis económico del Seguro y acuerdos 

de compensación, 2008) 

 

Esta modalidad de compensación operó sin contratiempos hasta el 2009 año en que se expide 

la circular 004 motivada principalmente por el aumento de motocicletas en el parque automotor 

nacional ya que del año 2007 al 2008 pasó del 38,8% al 40,0% en la participación en el mercado 

vehicular, con la consecuencia del aumento de los vehículos subsidiados de un 46,5% a 47,2% en 

el mismo periodo de tiempo; situación que ponía en riesgo el modelo de subsidios puesto que de 

existir más vehículos subsidiantes que subsidiados estos últimos no podrían compensar los 

siniestros de los primeros dejando como única opción el aumento del monto de la prima en un 4% 

sobre la inflación para los de mayor crecimiento, es decir las motocicletas. (Superintendencia 

Financiera de Colombia, 2009, p. 2). 

 

 

9.6.2 El monto del SMDLV 

 

 

Como anteriormente se mencionó en materia de SOAT, los montos de las indemnizaciones están 

directamente ligados al valor del salario mínimo legal vigente determinado para el año y que se 

fijara acorde a lo establecido en la Ley 278 de 1996, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

1) Meta de inflación del siguiente año fijada por el Banco de la República. 

2) El índice de precios al consumidor, IPC. 

3) El incremento del producto interno bruto. 

4) Contribución de salarios al ingreso nacional. 

5) Productividad de la economía. 

 

Siendo el principal factor el IPC, ya que la inflación determinará el poder adquisitivo de los 

trabajadores, los costos de producción de las empresas, el precio de suministros, combustibles etc. 
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9.6.3 La cantidad y el tipo de vehículos que conforman el parque automotor nacional en los 

últimos 10 años 

 

 

Aunque con la creación del RUNT por medio de la Ley 769 de 2002 y 1005 de 2006 se puede 

lograr obtener una cifra de la cantidad de vehículos que actualmente están registrados en Colombia, 

esta desafortunadamente no es equivalente a la cantidad de vehículos que actualmente circulan 

activamente por las vías y carreteras nacionales, debido a que aunque muchos de estos han sido 

registrados actualmente se encuentran abandonados, fueron chatarrizados, declarados destruidos 

por pérdida total, secuestrados judicialmente etc. Y por ende ya no hacen parte del parque 

automotor que contribuyen con el pago del SOAT.  

 

Para este trabajo de investigación se toman tanto los datos que anualmente recopila el 

Ministerio de Transporte en su informe anual sobre el parque automotor por contar con datos 

directamente obtenidos del RUNT y que son reseñados a continuación en la figura 2, por tipo de 

vehículo y año tomando como muestra el periodo de tiempo comprendido entre el año 2005 y el 

20154. 

 

Sin embargo para conocer cuántos vehículos activos circulan por las vías nacionales sería un 

indicador más certero las estadísticas de FASECOLDA sobre la expedición de pólizas de seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito, ya que si bien la evasión de la obligación de contratarla, las 

pólizas falsas y demás fraudes relacionados existen, afectan a una proporción menor del parque 

comparado con el que año tras año renueva la póliza regularmente, se puede entonces contrastar 

las cifras de aseguramiento por medio del SOAT en los últimos 10 años en la figura 3. 

 

De los datos obtenidos es posible concluir varias cosas; la primera es que existe una gran 

diferencia entre la cantidad de vehículos registrados en el RUNT frente a las cifras de vehículos 

                                                           
4 Debido a que el RUNT comenzó a operar en el 2009 los datos anteriores se obtuvieron restando la cantidad de 
vehículos nuevos registrados por año cifras que se condensan en la tabla 01 
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asegurados con el SOAT, ya que luego restar los vehículos catalogados como “otros” de las 

estadísticas del RUNT y que incluyen bicicletas, cuatrimotos, vehículos de tracción animal y otros 

que no son susceptibles de registro, se obtiene la cifra de 12.063.340 vehículos para el año 2015, 

mientras que  en las estadísticas de FASECOLDA se registraron 7,635,326 pólizas emitidas para 

distintos tipos de vehículos ese mismo año, como se ya se dijo anteriormente la explicación para 

este fenómeno obedece al paso a la inactividad de los vehículos, más adelante se analizarán también 

el porcentaje de vehículos que presuntamente evaden el pago, los que se aseguran con pólizas falsas 

y etc. 

 

Otra conclusión sobre las cifras recaudadas es que ambas coinciden en el aumento 

desmesurado de vehículos tipo motocicleta que es posible sintetizar mejor en la tabla 05, 

describiendo una curva positiva a partir del año 2000 siendo especialmente relevante el año 2006 

año en que la asegurabilidad del SOAT para motocicletas superó a la categoría 5 de vehículos 

familiares, expidiéndose en dicho año 1.317.192 pólizas para motocicletas, frente a 1.244.798 

pólizas para  vehículos familiares tradicionalmente la mayor usuaria, para culminar en el año 2015 

en una diferencia negativa de casi cien mil unidades entre ambos tipos de vehículos. 

 

 

Figura 2 – Curva comportamiento venta de pólizas SOAT 2001-2016 

 
Fuente: construcción de los autores 
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Con base a las cifras recopiladas es posible realizar la comparación entre el porcentaje de 

vehículos subsidiados es decir las motocicletas, los vehículos de negocios, los taxis, las busetas de 

servicio público urbano e intermunicipal frente a los vehículos subsidiantes como los camperos, 

los vehículos familiares, los vehículos de más de 6 pasajeros, los vehículos oficiales y de carga 

pesada y que se sintetizó en la tabla 06. En esta gráfica, se puede observar que si bien el porcentaje 

de vehículos se mantuvo equilibrado hasta el 2004 con el aumento de las ventas de motocicletas a 

partir del año 2005 la diferencia fue acortándose hasta que en 2014 los vehículos subsidiados 

llegaron a 3.560.626 superando a los subsidiantes cuya cantidad llego a 3.508.869, manteniendo 

esa tendencia durante el 2015 año en que se registraron 3.884.706 de los primeros frente a 

3.750.622 de los segundos afectando cada vez más al esquema de compensación; puesto que como 

se explicó anteriormente el sistema funciona midiendo los recursos necesarios para indemnizar los 

siniestros, los gastos administrativos para luego realizar una redistribución entre cada tipo de 

vehículo según el nivel de riesgo y posteriormente redistribuir ese monto entre las aseguradoras 

que lo recibirán según la proporción de vehículos que tengan asegurados independientemente del 

tipo que sean, ya que debido a la obligación legal de expedir el SOAT todas tienen vehículos de 

distintas clases en diferentes proporciones. 

 

Este esquema se rompe en el momento en que los vehículos subsidiados superen a los 

subsidiantes debido a que el riesgo de siniestro de los segundos es muchísimo mayor al de los 

primeros, frente a esta situación los gastos de atención de siniestros y las indemnizaciones crecerán 

al aumentar los siniestros siendo insuficiente la compensación cargada a los vehículos subsidiados 

tenido como resultado que los recursos sean insuficientes para todos los vehículos asegurados, 

principalmente porque con el aumento del parque automotor subsidiado existirá una menor 

cantidad de recursos por vehículo (Fajardo, 2008, p. . 37) 
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Figura 3 – Comportamiento parque automotor subsidiado y subsidiante en Colombia 2000-2015 

 
Fuente: construcción de los autores 

 

 

9.7 Ventajas de las motocicletas como vehículo. 

 

 

Para intentar explicar este desmesurado aumento en el parque automotor de motocicletas 

continuación se realizará un análisis de cuáles son las ventajas que proporciona este medio de 

transporte en Colombia. 

 

Sin duda el principal motivo de este crecimiento son las mejores condiciones económicas del 

país, que han fomentado el crecimiento en bienes de consumo como los vehículos, según la 

encuesta nacional de calidad de vida del DANE la tenencia de estos vehículos aumento del 8,5% 

en 2003 a 23,1% en 2013 con 89,5% de este porcentaje con una moto y el 10,5% con más de una. 

(DANE, 2013, p. . 24). 

 

En el documento “importancia social de la motocicleta en Colombia”, elaborado por la ANDI 

se condensan algunas de las principales causas del aumento del uso de estos vehículos: 

 

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

3.500.000

4.000.000

4.500.000

Vehiculos subsidiados

vehiculos subsidiantes



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   102 
 

1) problemas de tráfico: sin duda uno de los principales alicientes para usar las motocicletas 

obedece al aumento del parque automotor en general frente a un deficiente aumento en 

infraestructura urbana para el mismo, esto debido al crecimiento desordenado de las 

ciudades principales en la mayoría de las cuales se construyeron enormes urbanizaciones 

en los límites de sus perímetros iniciales sin que se pensara en la construcción de vías acorde 

a la cantidad de personas que la poblarían a futuro. 

2) Otro de los problemas evidenciados es la ausencia de parqueaderos públicos que genera la 

costumbre de parqueo en las vías públicas, contribuye además el mal estado de la malla vial 

existente ya que según el observatorio de movilidad de la Cámara de Comercio de Bogotá 

las vías arterias se encuentran 28% en mal y regular estado, la malla vial intermedia se 

encontraba para el 2013 en un 46% en mal y regular estado, y la malla vial local en un 80% 

en mal y regular estado. (Cámara de Comercio de Bogota, 2013, p.  10). 

Estos inconvenientes han generado una ciudad caótica ya que sin infraestructura, vías 

suficientes y adecuadas ni autoridades de tránsito, el transporte de todo tipo tanto particular 

como público tiende a colapsar y perderse en embotellamientos vehiculares eternos, si a 

esto se le suma el colapso de sistemas de transporte masivo, la inexistencia del mismo en 

ciertas ciudades, la pésima administración del existente, la inseguridad y el elevado precio 

de los pasajes así  como su baja cobertura en horarios, frecuencias o barrios periféricos se 

puede tener mayor claridad del porqué del aumento de este tipo de vehículo que representa 

libertad de movilidad a un costo relativamente similar al que representa el transporte urbano 

pero con ventajas adicionales como la reducción de tiempos de movilización y espera. 

3) La motocicleta como herramienta de trabajo: según el octavo estudio social demográfico 

del comité de ensambladoras japonesas para 2013 el 94,1% de estos vehículos eran usados 

con finalidades laborales o de transporte a sitios de trabajo. Dentro de estas actividades se 

encuentran principalmente mensajería, domicilios, mototaxismo, actividades ejercidas por 

personas de bajos recursos y de poca cualificación laboral perteneciendo en su mayoría a 

estratos 1, 2 y 3. El 61% de los motociclistas está empleado, el 25% trabaja como 

independiente y sólo un 1.8% está desempleado sus niveles de ingresos se dividen así: 

menos de 1 SMLMV  el 9.6% de los usuarios de motocicletas, entre 1 y 2 SMLMV para un 

73,2%, entre 2 y 3 SMLMV 7,0% y más de 3 SLMV  el 1,8% de los usuarios (Comité de 
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Ensambladoras de motos Japonesas, 2013, p. 23) según la ANDI las motocicletas emplean 

directamente a más de un millón doscientas mil personas para un total aproximado de 6,5%  

del empleo nacional a 2008 (ANDI, sf, p. . 2). 

4) Economía:  es otro factor importante ya que las motocicletas de bajo cilindraje tienen costos 

de mantenimiento muy reducidos, además de alta eficiencia en consumo de combustible, 

se calcula que una moto de 125 centímetros cúbicos puede lograr en promedio 200 

kilómetros por galón, con el precio actual del combustible y calculando un recorrido 

promedio de 800 km mensuales, la motocicleta consumiría  4 galones mensuales  

aproximadamente COP $29.600 calculando el precio del galón de gasolina en COP $7.400, 

si el mismo recorrido se realizara en Transmilenio representaría 2 pasajes diarios a valor de 

COP $4.000 diarios por 6 días laborales por 4 semanas nos daría una cifra aproximada de 

COP$ 96.000, cifra más que representativa teniendo en cuenta el salario mínimo fijado para 

Colombia en 2016 en un monto de COP $689.454, los cobros de estacionamiento son 

menores ya que 4 motocicletas ocupan el lugar de un automóvil, las motocicletas de gama 

baja inferiores a 125 cc están exentas de impuestos conforme a la Ley 14 de 1983 así como 

del pago de peajes conforme al artículo 1 de la Ley 787 de 2002 , todo lo anterior calculado 

únicamente para un pasajero, aun cuando es muy frecuente que el uso de la misma sea 

compartido por varios miembros de la familia, compañeros de trabajo, socios etc. (ANDI, 

sf, p. . 6). 

5) Bajos precios de adquisición y financiamiento: tal vez uno de los factores más relevantes 

para el aumento del parque de motocicletas, la apertura económica y la entrada de 

fabricantes Indios y Chinos en el mercado, así como nuevas condiciones arancelarias han 

logrado reducir dramáticamente el valor de las mismas; comparativamente en 1990 el valor 

de una motocicleta de gama baja equivalía el equivalente a 20 SLMV mientras que en 2016 

se pueden encontrar modelos desde los COP $2.390.000 millones de pesos5 equivalentes 

aproximadamente a 4 SLMV, siendo las más vendidas de menos de 4 millones de pesos, 

que además coincidieron con el buen momento económico del país en los años de mayor 

crecimiento y las bajas tasas de intereses así como la baja inflación que permitió ofrecer 

                                                           
5 Precio en el 2016 para la AKT 125 
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líneas de crédito de hasta 48 cuotas mensuales, con requerimientos crediticios 

sustancialmente bajos comparados con préstamos de libre inversión, hipotecarios etc. 

(ANDI,sf, p. . 5). 

6) Mejor calidad de vida: justamente como consecuencia de las dos anteriores el poseer una 

motocicleta genera cierta libertad y se optimizan los lapsos de tiempo destinados al 

transporte, se desliga de inconvenientes inherentes al transporte urbano como son bloqueos, 

demoras en frecuencia de buses de servicio público, caminatas hasta los paraderos de los 

servicios troncales ahorro de tiempo que puede representar hasta 20 horas al mes para una 

persona (ANDI,sf, p. . 4) 

Lo anterior nos da una leve idea del porqué del comportamiento del usuario en los últimos años 

y las enormes ventajas que tienen las motocicletas para sus usuarios, lo que de alguna forma ha 

influido en el aumento de este tipo de vehículos, ¿Pero ¿cuál es el comportamiento de los 

siniestros en Colombia por parte de estos vehículos? ¿De verdad pueden poner en jaque la 

sostenibilidad financiera del seguro? A continuación, se realizará un análisis del 

comportamiento de la siniestralidad del SOAT en los últimos quince años para responder a 

estas interrogantes. 
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Tercera parte 

 

 

Responsabilidad civil extracontractual 

 

 

10 Reseña histórica de la responsabilidad civil  

 

 

10.1 Derecho hebreo 

 

 

De un estudio del antiguo testamento, específicamente del libro del Éxodo se pueden desglosar 

distintos conceptos primitivos del tema, especialmente las leyes sobre responsabilidad derivada de 

lesiones causadas a las personas, práctica que era muy frecuente con los esclavos, haciendo que 

estos en muchos casos obtuvieran su libertad como compensación ante una agresión con perjuicios 

graves. 

 

 

10.2 Derecho romano 

 

 

Dentro de los orígenes principales de la responsabilidad civil extracontractual, quizá el más 

relevante se encuentra en el derecho romano, en la antigua Roma comenzó a perfilarse la diferencia 

entre la responsabilidad personal por medio de la iniuria6 figura derivada de la delicta y cuya 

consecuencia generaba la obligación de reparar los daños a quien la cometía, estas dos figuras son 

primordiales para nuestro estudio, puesto que marcan el punto de partida de la división entre la 

responsabilidad civil y la penal, pero además dan origen a un punto intermedio; los cuasidelitos 

                                                           
6 Traducido del latín como “lesión”. FFT google traductor 2016 
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que en el derecho romano eran conocidos como quasi delictos los cuales forzosamente requerían 

de un daño y cuya obligación de repararlo recaía en quien había cometido el hecho generador del 

mismo. (Petit, 1982). 

 

Para este derecho de daños primitivo la culpa sin embargo no tenía un papel relevante, y se 

podía hablar de responsabilidad objetiva, puesto que la obligación de indemnizar el daño nacía 

únicamente con la comisión del hecho generador del mismo, posteriormente con la adopción del 

derecho pretoriano, antecesor de la jurisprudencia moderna este precepto tendió a retroceder y se 

introduce la idea de la culpa como requisito, sin que llegara a ser adoptada completamente, 

tratándose de un concepto meramente jurisprudencial (Cires, 1997). 

 

 

10.3 Derecho francés 

 

 

Posteriormente con la adopción del derecho romano por el derecho moderno occidental, el 

concepto de la responsabilidad civil extracontractual se materializó en el código francés de 1804, 

definiéndola como la generada por el daño ocasionado con la comisión de delitos o cuasidelitos 

planteando una diferencia sustancial con la originada por el incumplimiento contractual, en cuyo 

concepto la culpa jugaba un papel primordial, llegando a establecer varios tipos de culpa: la culpa 

dolosa, la culpa lata, la culpa leve y la culpa levísima, el grado de responsabilidad y por 

consiguiente de indemnización del daño estarían ligados al tipo de culpa con la que se ejerciera el 

hecho generador del daño. Posteriormente y por vía jurisprudencial se introduciría el concepto de 

las actividades peligrosas y la responsabilidad objetiva que se desprende de ellas. (Alsina, 1997, p. 

. 48). 
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11 La responsabilidad civil en Colombia  

 

 

11.1 Marco jurídico de la responsabilidad civil en Colombia 

 

 

El ordenamiento civil colombiano, inspirado directamente en el código civil de Andrés Bello, 

establece todo lo concerniente a la responsabilidad civil extracontractual en el título XXXIV, a 

partir del artículo 2341 principalmente define la responsabilidad civil extracontractual como la 

obligación de indemnizar a quien sufre un daño producto de un delito o una culpa7, estableciendo 

como características principales: 

 

a) La existencia de un principio general de responsabilidad subjetiva. Conforme a este 

principio la responsabilidad de indemnizar nace con cualquier hecho que genere un daño 

derivado de acciones dolosas o culposas, siendo excepción las formas de responsabilidad 

objetiva como las derivadas de las actividades peligrosas, figura que fue desarrollada por 

primera vez en las sentencias del 14 de marzo, 18 de mayo y 31 de mayo de 19388 

b) La existencia de responsabilidad por el hecho ajeno, ya que está establecido que 

existirá responsabilidad por los hechos de terceros cuando estos están bajo supervisión y 

guarda, como los hijos, acorde al artículo 2348 del código civil. 

c) La Capacidad, ya que son incapaces absolutos los impúberes, los discapacitados 

mentales y los sordomudos que no pueden darse a entender, aunque no cometen acciones 

                                                           
7 Artículo 2341. Responsabilidad Extracontractual. El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, 

es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la Ley imponga por la culpa o el delito cometido. 
8 CSJ del 14 de mayo de 1938 “[p]or regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 

persona debe ser reparado por ésta. Son especialmente obligados a esta reparación: 1. El que dispara 

imprudentemente un arma de fuego. 2. El que remueve losas de una acequia o cañería o las descubre en calle o camino 

sin las precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de responsabilidad o de noche; 

3. El que obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un camino, lo tiene en 

estado de causar daño a los que transitan por el camino”, inició con acierto el proceso de transformación de las bases 

de la responsabilidad civil, encontrando en el mencionado precepto el fundamento de la responsabilidad por 

actividades peligrosas, sin necesidad de acudir a doctrinas foráneas ni a concepciones reforzadas. 
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culposas si pueden generar daños con sus acciones, situación en la cual serán responsables 

quienes estén a su cuidado y actúen de forma negligente conforme a lo anterior. 

d) Prevalencia de la jurisprudencia en la responsabilidad civil. Es evidente que la poca 

legislación civil sobre la responsabilidad civil extracontractual ha sido el punto de partida 

para que por vía jurisprudencial se creen y se adapten conceptos nuevos, que en los últimos 

años han sido ampliamente desarrollados en distintos casos, como son los daños morales, 

los perjuicios en vida de relación etc., figuras que hoy son pilares fundamentales del 

derecho de daños en nuestro país. 

e) Existencia de regímenes excepcionales de responsabilidad objetiva.  Por vía 

jurisprudencial se han desarrollado regímenes especiales en los que se exime a las víctimas 

de probar la culpa de quien realizó el hecho generador del daño. Para que estas conductas 

se puedan clasificar dentro de la responsabilidad objetiva se requiere principalmente: 

 

 Que se haya efectuado una actividad en la que se han empleado materiales, cosas, 

elementos o sustancias cuyo uso implica un riesgo potencial para los terceros. 

 Que exista un daño, ya sea patrimonial o extrapatrimonial que se debe indemnizar. 

 Que exista un nexo causal entre el hecho generador del daño y el daño causado, no 

pudiendo imputarse a la víctima o a un tercero la causa que lo generó. (Posada, 2011, 

p. . 80) 

 

La norma sobre la que se estructura este régimen de responsabilidad objetiva, se encuentra el 

artículo 2356 del código civil que establece la responsabilidad al actuar con malicia o negligencia 

con algunos ejemplos que si bien han caído en desuso fueron la base para desarrollar la teoría del 

riesgo por ejercer actividades peligrosas, para nuestro caso es pertinente hacer un breve repaso por 

la conducción de vehículos automotores. 
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12 Elementos de la responsabilidad civil extracontractual 

 

 

12.1 La culpa 

 

 

12.1.1 La culpa en el artículo 63 del Código Civil colombiano 

 

 

Dentro de la rama de seguros, un tema que ha ocupada gran relevancia, es la culpa. Su importancia, 

ha llevada a que números tratadistas hayan dedicado capítulos enteros, para explicar su función y 

estructura.  

 

En principio, la culpa, se encuentra estipulada en el artículo 63 del Código Civil colombiano. 

Para el legislador, la culpa se puede clasificar de tres maneras:  

 

 Culpa levísima: esta se puede definir, como aquella que se produce por la falda de 

diligencia, que como menciona el Código, “un hombre juicioso emplea en la 

administración de sus negocios importantes”. Por último, la norma establece que esta 

culpa “se opone a la suma diligencia o cuidado”.  

 Culpa leve: respecto a esta figura, se puede considerar culpa leve o descuido leve, 

aquella falta de diligencia y cuidado, que como afirma la norma, “es el cuidado que los 

hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios”. En otras palabras, el código 

menciona que la culpa leve, es considerada como una culpa o descuido, “sin otra 

clasificación”; además, agrega que esta figura “se opone, a la diligencia o cuidado 

ordinario o mediano”. Y para concluir, la disposición establece que es responsable de 

esta culpa, todo aquel que “debe administrar un negocio como un buen padre de familia”.  

 Culpa grave: finalmente, el artículo 63 (c, Civil), establece esta figura, la cual ha 

producido grandes discusiones académicas, en el contrato de seguro. Esta culpa, se puede 

definir como una negligencia grave, o también llamada, una culpa lata, la cual “consiste 
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en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o 

de poca prudencia, suelen emplear en sus negocios propios”. Adicional a esto, la norma 

establece que esta culpa, en materias civiles, equivale al dolo.  

 

Cabe señalar, que para Rubén Stiglitz (STIGLITZ,1998, 237): 

“la distinción entre la culpa leve, (…) y la culpa grave, está determinada por 

la relevancia de los deberes objetivos de cuidado que se infrinjan o desconozcan, 

impuestos al sujeto en su actuación concreta”.  

En otras palabras, la diferencia surge en la intensidad de la infracción, y no tanto, en la cantidad de 

infracciones. Ahora bien, en cuanto a la distinción de la culpa grave y el dolo, se puede concluir 

que la culpa grave se puede asemejar a un error, una negligencia, como nuestro legislador lo 

manifestó; mientras el dolo, es un acto que se realiza bajo la mala fe, con toda la voluntad y 

conciencia. (Rubén Stiglitz, 1998, p. 239).  

 

Respecto de este último aspecto, entre la culpa grave y el dolo, la Corte Suprema de Justicia, 

mediante M.P. Pedro Octavio Munar Cadena, ha señalado lo siguiente:  

 

“Recuérdese que si bien la culpa de la referida especie, a la luz del artículo 63 del Código 

Civil, consiste “en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas 

negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios”, y que la aludida 

norma la equipara al dolo, o sea, a la intención positiva de inferir daño, lo cierto es que, 

en materia de seguros, la culpa grave -al igual que el dolo constituye una situación 

excluyente ab initio de la cobertura, razón por la cual en lo concerniente a su 

estructuración ostenta ciertos rasgos objetivos, que no pueden desdeñarse, ya que aun 

cuando no puede negarse que la culpa está configurada como ingrediente de una conducta, 

lo cierto es que igualmente opera como presupuesto constitutivo de una exclusión del 

amparo, proyectado conforme a las reglas de la técnica aseguradora que gobierna lo 

relativo a la delimitación del riesgo. (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

Expediente 00311)” 
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No obstante, es importante aclarar, que la culpa también se puede analizar desde lo concreto y 

abstracto; esto quiere decir, la primera, desde el caso en particular, y la segunda, desde la 

comparación con modelo ideal de comportamiento, de un hombre razonable y diligente. Por lo 

general, al momento de hablar sobre culpa subjetiva, esta se relaciona con culpa en concreto; y 

viceversa, al hablar de culpa objetiva esta se relaciona con la culpa en abstracto; si bien, 

tradicionalmente se tiene este orden presente, los tratadistas contemporáneos, han decidido retomar 

otras visiones, que se acopla más a la realidad jurídica. 

 

 

12.1.2 La culpa en la responsabilidad subjetiva  

 

 

Ahora bien, para entender el tema anteriormente mencionado por la Corte, sobre la culpa objetiva, 

se debe empezar por analizar, la culpa subjetiva en el contrato de seguro. Para esto, es indispensable 

mencionar, que la culpa es uno de los elementos que ocasiona el daño, y como menciona Díaz 

(2012, p.25), posteriormente el riesgo.   

 

Adicionalmente, Díaz, citando a los hermanos Mazeud (p. 25), agrega que la culpa “Es un 

error de conducta tal que no hubiera sido cometido por una persona prudente colocada en las 

mismas circunstancias ‘externas’ que el autor del daño”. 

 

En conclusión, y siguiendo los postulados de Díaz (2012) la culpa tanto extracontractual, como 

contractual, se debe valorar comparando al individuo con una persona diligente, colocada en las 

mismas circunstancias; y este, finalmente, es la característica subjetiva de la culpa, aunque así 

mismo, se puede considerar una culpa en abstracto. (p.26), 

 

Ahora bien, es importante analizar los tipos de régimen de responsabilidad que se puede 

generar (extracontractual- contractual); y como esto influye desde la perspectiva de la culpa 

subjetiva.  
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 La culpa extracontractual: en materia extracontractual la clasificación de la 

culpa no se aplica como en el artículo 63 (c. Civil), esta clasificación solo se atribuye 

en materia contractual. Es decir, en materia extracontractual, basta con que el agente 

cometa una culpa levísima, para que surja la obligación de indemnizar.  

 

Sin embargo, en Colombia este concepto de culpa en la responsabilidad civil extracontractual, 

es un tema escaso y sin desarrollo normativo. Al respecto, han surgido diferentes críticas, como la 

del tratadista Gilberto Martínez (1996), quien afirma que las altas Cortes han incurrido en 

imprecisiones, al no tener una definición legal de responsabilidad extracontractual, de la cual 

sostenerse; y han llegado a utilizar erróneamente conceptos penales de culpa para aplicarlos a la 

legislación civil, generando un desorden en el análisis del tema (Martínez, 1996, p. 185). 

 

Díaz-Granados (2012, p. 26), afirma que una diferencia relevante de este tipo de culpa, es que 

el demandante debe probar dicho aspecto salvo que, por mandato de la ley, así se presuma.  

 

Así pues, en el régimen subjetivo, la culpa extracontractual no se desarrolla de la misma 

manera que la contractual, pues el elemento tripartito de la culpa no se aplica, esto conlleva a que 

la culpa extracontractual se evalué de manera objetiva, y por ende se remita al régimen objetivo de 

responsabilidad. En otras palabras, como afirma De Trazegnies (1999): 

 

  El sistema legal colombiano en responsabilidad extracontractual tiende a una 

objetivación de la culpa, al establecer un solo patrón objetivo de conducta, aquel de un 

hombre razonable, y por lo tanto la división tripartita de las culpas que se desarrolló en 

el numeral concerniente a la responsabilidad contractual no tiene aplicación en este tipo 

de responsabilidad (De Trazegnies, 1999, p. 78). 

 

 La culpa contractual: en este evento, la clasificación de la culpa se hace necesaria, 

pues el Código Civil utiliza el artículo 63, para establecer la disposición del artículo 

1604 (c. Civil). Esto tiene como objetivo, establecer un mayor o menor grado de culpa, 

que influye en los beneficios del contrato. Adicional a esto, el artículo 1604, antes 
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mencionado, establece que “la prueba de la diligencia y cuidado incumbe a quien ha 

debido emplearlo, de lo cual se ha deducido una presunción de culpa contra el deudor 

que incumple su obligación” (Díaz, 2012, p.26).  

 

Respecto al tema del incumplimiento de la obligación, la Corte Suprema de Justicia, se ha 

referido, mediante sentencia del 31 de mayo de 1938, citada por Tamayo (1990), de la siguiente 

manera: “La responsabilidad civil solo nace de la culpa. Esta que en materia contractual consiste 

en la violación de la prestación convenida, origina la obligación de reparar el prejuicio, motivo por 

el cual la última no existe antes de la culpa”. 

 

Ahora bien, dentro de la clasificación de la doctrina y jurisprudencia, respecto a esta culpa 

contractual, los tratadistas han llegado a la conclusión, que existen dos tipos de obligaciones, a 

decir verdad, se pueden encontrar, las obligaciones de resultado y las obligaciones de medios; estas 

últimas, esenciales para comprender el rol de la culpa en materia contractual. Pues bien, este tipo 

de clasificación, sobrepasa lo que hasta el momento se consideraba como la “presunción general 

de culpa contra los deudores por incumplimiento” (Díaz, p.27). 

 

En otras palabras, con la obligación de medio, es decir, aquella en la cual el deudor se obliga 

solamente a utilizar los medios posibles para obtener un resultado, que puede ser positivo o no; la 

responsabilidad solo se manifiesta, cuando se prueba la culpa del deudor, por parte del acreedor (o 

victima). Esta culpa, que como bien señala los tratadistas, debe ser probada en abstracto, 

comparando al individuo con una “persona prudente y diligente”. Adicional a esto, se debe 

mencionar, que el medio de defensa que tiene el demandado (o deudor), es la prueba de la 

diligencia, es decir, en la no existencia de culpa; no obstante, también se puede amparar, como 

dispone nuestra legislación, en una causa extraña (Díaz, p.27). 

 

Finalmente, para concluir este aspecto, Tamayo (1990, p.56), hace una fuerte crítica sobre la 

división de la culpa, en materia contractual y a la luz de los artículos 63 y 1604, pues según él: 

 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   114 
 

Esa graduación de la culpa es inaplicable como principio general, ya que son tantas las 

contradicciones que encierra ese artículo 1604, que es imposible acomodarlo dentro de un contexto 

de interpretación general, dadas las numerosísimas excepciones en que no es ni aplicado ni 

aplicable, no solo por disposición expresa de la ley, sino por la naturaleza de las cosas. (Tamayo, 

1990, p.56) 

 

 

12.1.3 La culpa en la responsabilidad objetiva 

 

 

La responsabilidad objetiva, o también llamada la teoría del riesgo, es para el tratadista Díaz (2012, 

p. 27), “el segundo fundamento de la responsabilidad civil (…) tesis que prescinde de la culpa 

como elemento constitutivo”. Es decir, el autor afirma, que, en este tipo de régimen, la culpa no es 

un elemento necesario, pues acá se elimina, y sin importar el grado de la culpa del agente, cuando 

cometo la conducta, esta conlleva responsabilidad inmediatamente. Adicional, agrega el autor, que 

“la culpa desaparece para configurar, en lo extracontractual, responsabilidad por riesgo, y en lo 

contractual, la responsabilidad por incumplimiento (en las obligaciones de resultado). En principio, 

esta teoría surge de las fuertes críticas que se dan sobre la teoría subjetiva de la responsabilidad. Y 

en especial, se generó por la importancia de darle a los trabajadores, la posibilidad, de no probar la 

culpa del empleador con el fin de obtener la indemnización (p.28). 

 

 Aunque muchos tratadistas, otorgan su origen desde los Romanos, antes de que Justiniano 

instaurará la culpa como elemento de la Responsabilidad Civil (Orrego, 2010). En Colombia, la 

mencionada sentencia del 31 de mayo de 1938, de la Corte Suprema de Justicia, introdujo este 

aspecto jurisprudencial.  Ahora bien, para entender la importancia de la culpa, o también conocido 

el riesgo, en la responsabilidad objetiva, dentro del contrato de seguro, es indispensable analizar su 

visión, desde el ámbito contractual y extracontractual.  

 

 El incumplimiento Contractual: en primer lugar, en este campo, el elemento que es 

esencial para la responsabilidad, no es la culpa, sino el incumplimiento de una 
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obligación pactada. En este caso, la única forma que tiene el causante del daño, de 

demostrar su exoneración de la responsabilidad, es mediante las causales de 

exoneración, caso fortuito o fuerza mayor, hecho de un tercero o culpa de la víctima.  

 Riesgo Extracontractual: Según Ordoñez (2010), básicamente se puede resumir este 

aspecto de la siguiente manera:  

 

“Este criterio dice que son responsables de los daños de tipo extracontractual todas 

aquellas personas que efectúan una conducta que tenía el riesgo de que se 

presentara en concreto el resultado dañoso acontecido. Es decir, son responsables 

todos aquellos que asumen el riesgo de llevar una acción que puede tener una 

consecuencia dañosa para las otras personas, aun cuando el individuo que asuma 

el riesgo efectúe la actividad o conducta con el mayor cuidado y perfección posible. 

En otras palabras, es responsable todo aquel que lleve a cabo una conducta que 

conlleva el riesgo de un resultado dañoso. Si este resultado se presenta, tendrá que 

responder patrimonialmente.” (Ordoñez, 2010, p. 27) 

 

En conclusión, se puede afirmar que este tipo de responsabilidad, pretende, sin analizar la 

existencia de culpa, imponer una carga patrimonial, o también dicho, una responsabilidad 

patrimonial al individuo que realizo el daño, y así reparar a quien sufrió ese perjuicio. Es decir, 

esta responsabilidad se impone, por el simple hecho de haber cometido un acto que genero un daño 

y de haber comprobado existencia del perjuicio, claro, esto conectado al nexo causal que les 

corresponda a los hechos. 

 

 

12.2 El daño 

 

 

Es un elemento esencial de la responsabilidad civil extracontractual, el daño hace referencia a la 

afectación desproporcionada de los derechos patrimoniales, extrapatrimoniales, reales y personales  
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que están en cabeza de una persona y que se ven afectados por la acción u omisión de un tercero 

que por medio de un hecho los afecta (Posada, 2011, p. 230), Martínez  lo ha definido como  

“el lesionamiento o menoscabo, que se ocasiona a un interés lesionado, esté o no 

consagrado como un derecho real u objetivo, bastando con que esté en el patrimonio del 

ofendido y que se afecte para que exista el daño” (MartínezRave, 1996, p. 221).  

Otras definiciones como la de Zannoni (ZANNONI, 2006), definen el daño como 

 “el menoscabo que a consecuencia de un hecho determinado o un hecho sufre una persona, 

ya sea en sus bienes vitales naturales, en su propiedad, en su patrimonio dejando por fuera 

el aspecto moral y espiritual” (p. . 1). 

 

Por su parte Bustamante (BUSTAMANTE, 1997 pg. 159) lo define como: 

“la lesión injustificada que recae en los bienes que constituyen el patrimonio de un tercero, 

menoscabando su patrimonio obligando al autor del hecho a resarcir para volver el 

patrimonio a su estado anterior “ 

 

Un solo hecho generador del daño puede ocasionar distintos tipos de perjuicios ya que no son 

excluyentes entre sí, por ejemplo, si a consecuencia de un atropellamiento un vehículo se destruye, 

pero además su ocupante fallece se tendría una concurrencia de daño patrimonial con el daño 

ocasionado al vehículo y el cual es susceptible de reparación material, como de daño 

extrapatrimonial causado a los familiares de la víctima al perder a su ser querido.  

 

Ampliando más el concepto y profundizando en el campo del derecho de daños y 

responsabilidad civil se puede tomar la definición del tratadista Colombiano Tamayo quien define 

el daño indemnizable como: 

“el menoscabo a las facultades jurídicas que tiene una persona para disfrutar de un 

bien patrimonial o extrapatrimonial, ese daño es indemnizable cuando es causado por 

alguien diferente a la víctima” (Tamayo, p. 327) 
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12.2.1 Características del daño 

 

 

a) Que haya ocasionado una lesión que afecte los intereses de un tercero. 

 

b) Debe ser cierto, por cuanto los daños inciertos no pueden ser tasados y por consiguiente 

no son susceptibles de ser reparados o indemnizados, justamente cuando estos daños 

han de ser reclamados por vía judicial es preciso que el juez conozca por medio del 

acervo probatorio allegado tanto por el demandante como por el demandado la 

magnitud de este, ya que no puede ser hipotético o basarse en suposiciones o conjeturas, 

esto sin excluir el daño futuro que si bien no ha sucedido aun y puede llegar  a no 

materializarse por estar basado en meras probabilidades, ya que se fundamenta en 

hechos actuales que de continuar su curso normal materializarían el daño, puede ser 

tomada como consideración la ocurrencia actual de un perjuicio que de no ser corregido 

puede transformarse en un daño aún mayor a futuro (Cupis, 1970, p. . 323) 

 

c) Debe ser subsistente al momento de ser resarcido, puesto que si ya fue reparado por el 

responsable o por un tercero llamado en garantía no habría lugar a la acción para 

reclamar los perjuicios causados por el mismo (Zannoni, 2006, p. s. 44 -52) 

 

d) Debe ser personal, esto relacionado con la legitimación en la causa de quien va a 

solicitar ser indemnizado y quienes estén legitimados para solicitarla ante la 

jurisdicción, serán principalmente los establecidos en el artículo 2342 del código civil: 

 

I. El dueño o poseedor de la cosa. 

II. Sus herederos. 

III. El usufructuario.  

IV. El mero tenedor. 

V. Un sector de la doctrina ha incluido también el denominado “daño de rebote” 

muy aplicable a este trabajo de investigación, por cuanto involucra  los daños 
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que a partir de una primera víctima ocasiona daños a otras víctimas, el más 

frecuente es el causado a los familiares de quienes fallecen o sufren heridas 

generadas de un primer hecho, para este caso cada daño es independiente, 

relacionado con el grado de cercanía con la víctima y debe ser demostrado en 

aras de la reclamación (Posada, 2011, p. . 239) 

 

e) Debe ser contrario a derecho, y no debe estar amparado en ninguna de las causales de 

justificación del daño, las cuales son: 

 

1) Consentimiento de la víctima (que puede ser expreso, o tácito cuando 

voluntariamente conoce los riesgos y decide permitir el hecho generador del 

daño) 

2) estado de necesidad 

3) orden de autoridad legitima 

4) actuar en cumplimiento de la ley 

 

El tratadista colombiano Tamayo los define mejor estas causales como la situación que se 

presentan cuando existen: 

“ciertas circunstancias en las que el agente realiza voluntariamente los actos que 

estructuran objetivamente la ilicitud jurídica, pero que el orden jurídico discrimina 

teniendo en cuenta las circunstancias que determinaron al individuo a producir el 

resultado” (Tamayo, p. . 142). 

 

 

12.3 Teoría del Riesgo  

 

 

La Responsabilidad civil desde el momento en que fue contemplada en los diversos sistemas 

jurídicos ha oscilado entre dos extremos: la responsabilidad subjetiva, cuyo elemento constitutivo 

es la culpa y la responsabilidad objetiva, la cual tiene su fundamento en la teoría del riesgo.  
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Dicha teoría fue expuesta por Josserand y por Saleilles, y establece que quien genera el riesgo 

con su actividad de la cual obtiene un provecho para sí, está en la obligación de reparar los daños 

que ocasione al margen de cualquier conducta culposa.  

 

La creación de este nuevo régimen de responsabilidad obedeció al auge de la revolución 

industrial en la Francia del siglo XIX, ya que con la implementación del maquinismo en las 

diferentes áreas de producción se generó un gran aumento del riesgo que corrían los trabajadores 

y como consecuencia inmediata los accidentes laborales aumentaron haciendo necesario un cambio 

a la forma en que se venía aplicando el sistema de responsabilidad subjetiva, ya que surgieron 

diversas críticas al mismo en dos puntos principalmente: el primero era la carga de la prueba, ya 

que era la victima el sujeto llamado a probar la culpa siendo esto una situación poco justa tal como 

lo expresó Spota, al afirmar:  

“Imponerle a la víctima la prueba diabólica de la culpa, imprudencia o negligencia del 

dueño o guardián de esa cosa riesgosa o que tiene un vicio propio, equivale a desentenderse 

de una concepción del valor justicia.” (Spota, 1976, p., 66)   

 

El segundo punto giró en torno a la culpa ya que al no tener un concepto preciso de la misma 

su aplicación en el régimen de responsabilidad civil resultaba complicada y poco útil para los 

cambios que se estaban sufriendo en la sociedad de la época. En palabras de Josserand: 

“la concepción subjetiva podría bastar en una sociedad en que las relaciones comerciales 

e industriales estuvieran poco desarrolladas en un pueblo de agricultores y guerreros; no 

está ya a la medida de nuestra sociedad moderna más compleja, más emprendedora, en la 

que las relaciones jurídicas se intensifican, los riesgos se multiplican y revisten las más 

variadas formas.” (JosserandOp. Cit., p. 296.  Citado por: Santos Ballesteros, Op. Cit., p. 

26) 

 

En Francia, la teoría del riesgo se encuentra sustentada en el inciso primero del artículo 1384 

del Código Civil francés, relativo a la responsabilidad por el hecho de las cosas. En nuestro país su 

apoyo legal se fundamentó en el artículo 2356 del Código Civil colombiano bajo la denominación 
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de actividades peligrosas, las cuales a su vez han sido definidas por la Corte Suprema de Justicia 

como: 

 “actividades en las que alguien añade a su propia fuerza, fuerzas o elementos externos 

que la aumentan con respecto a los demás miembros de la sociedad y los pone en peligro 

inminente de sufrir algún tipo de daño.” (Murcia, 1976.CSJ, 30) 

 

En distintas sentencias esta misma corporación, ha definido con claridad cuáles son estas 

actividades, que abarcan amplios campos de la actividad humana principalmente las relacionadas 

con el empleo de máquinas, la generación, utilización, distribución o almacenamiento de energías, 

la aviación, la construcción de edificios, la utilización de elevadores de carga, la conducción de 

ganado frente a los peatones, fumigaciones aéreas, utilización de explosivos, los gases residuales 

de las fábricas, las chimeneas de instalaciones industriales y la que más compete a esta 

investigación: la conducción de vehículos automotores terrestres. 

 

La inclusión de la conducción de vehículos automotores como actividad peligrosa se ha hecho 

netamente por vía jurisprudencial debido a la inexistencia de un marco jurídico que enumere 

específicamente cuales son y cuales no dichas actividades, el primer referente jurisprudencial que 

se tiene sobre este tema nos remite al siglo pasado, en sentencia del 11 de febrero de 1897 cuando 

define la culpa civil o los cuasidelitos como:  

“Un hecho ejecutado con o sin voluntad o malicia que ha inferido daño a otro quien tiene 

derecho a una indemnización, en esta culpa no se tiene en cuenta la voluntad ni la malicia 

en la ejecución del hecho, lo indispensable es el daño causado y la indemnización que se 

debe” Sentencia de febrero 11 de 1897 (XII, p. 268). 

 

Posterior a esto en fallos del 17 de diciembre de 1897 y del 14 de mayo de 1917 se determinó 

la inversión de la carga probatoria hacia el demandado, a quien le corresponderá probar que existió 

alguna causal de exoneración de responsabilidad en el hecho. En el fallo del 5 de agosto de 1937 

esta misma corporación reiteró que:  
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“La reparación del daño se basa entonces en la idea de que quien crea un riesgo debe 

sufrir las consecuencias de su realización cuando perjudica a otro, abstracción hecha de 

toda culpa cometida” Sentencia de agosto 5 de 1937 (XLV, 420). 

 

Estos conceptos se verían unificados en la sentencia de 14 de marzo de 1938, la cual dio 

desarrollo al artículo 2356 del código civil determinando que, aunque en dicho artículo se 

establecían aparentemente de forma taxativa los hechos generadores del daño que podían ser 

materia de responsabilidad objetiva, estos correspondían a meros ejemplos, situaciones propias de 

la época de la redacción del código y que de ninguna manera podían limitarse, ya que son objeto 

de responsabilidad objetiva todas aquellas actividades que pongan en peligro desproporcionado a 

los terceros y que causen un daño, siendo ese daño imputable por malicia o negligencia a quien lo 

ocasionó, en esa ocasión la corte manifestó:  

“entendido de la manera aquí expuesta nuestro artículo 2356 tantas veces citado, se tiene 

que al autor de un hecho no le basta alegar que no tuvo culpa ni puede con esa alegación 

poner a esperar al damnificado se la compruebe, sino que para excepcionar eficazmente 

ha de destruir dicha presunción por medio de la demostración de alguno de los siguientes 

factores: caso fortuito, fuerza mayor, intervención de un elemento extraño.” (Hinestrosa 

1938.)  M.P. Héctor Marín Naranjo, CSJ sala civil y agraria, expediente 153 del 27 de 

abril de 1990. 

 Así como sentencias del 3 de mayo de 1965, 4 de septiembre de 1962, 1º. de octubre de 1963 y 22 

de febrero de 1995 (citadas en la sentencia 5012 del 25 de octubre de 1999 CSJ). 

 

En la actualidad la jurisprudencia emitida recientemente por la Corte ha variado en cuanto al 

fundamento de la responsabilidad por actividades peligrosas, ya que en algunas ocasiones acoge la 

presunción de culpa manteniéndose en el marco subjetivo y en algunas otras recurre a la 

responsabilidad objetiva. En sentencia del 24 de agosto de 2009, exp. 01054-01, expresó: 

 “Por su virtud, el fundamento y criterio de imputación de la responsabilidad es el riesgo 

que el ejercicio de una actividad peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente 

de causar un daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La culpa no es 
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elemento necesario para estructurar la responsabilidad por actividades peligrosas ni para 

su exoneración.” Sentencia citada en “El seguro de Responsabilidad” de Díaz, p. 28. 

 

Posteriormente en la Sentencia del 26 de agosto de 2010, exp. 00611-01, emite un concepto 

totalmente opuesto, rechazando el criterio de la responsabilidad objetiva al expresar:  

“El régimen probatorio en materia de responsabilidad civil extracontractual derivado del 

ejercicio de una actividad peligrosa gira en torno a una presunción subjetiva o de 

culpabilidad y no se origina en el mero riesgo o peligro sino en la presunción rotunda de 

que el agente obró con imprevisión. Sentencia citada en “El seguro de Responsabilidad” 

de Díaz s, p.28. 

 

Pese a lo anterior se sigue teniendo como regla de fondo la presunción de responsabilidad en 

el ejercicio de actividades peligrosas admitiendo como defensa del actor del daño la prueba de caso 

fortuito, fuerza mayor o alguna causa extraña. 

 

 

12.4 El nexo causal  

 

 

Es un elemento esencial de la Responsabilidad Civil puesto que es la relación directa entre el hecho 

y el daño. 

 

La existencia del nexo causal es fundamental, ya que de no ser así podría atribuirse responsabilidad 

a una persona por los hechos o cosas de otros. Este concepto que a primera impresión puede parecer 

fácil, toma cierto grado de dificultad cuando se toma en cuenta la teoría subjetivista que basa la 

responsabilidad en la culpa, ya que puede ocasionar que ésta y el nexo de causalidad se confundan 

o se mezclen haciendo difícil su comprensión separadamente. 
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Quienes han logrado explicar mejor esta situación han sido los alemanes en diversas 

jurisprudencias de tipo penal que con posterioridad han sido abordadas por la legislación civil para 

dar un mejor manejo a este tema particular.  

 

El daño puede tener como causa un solo hecho y esto resulta sencillo para determinar el nexo 

de causalidad, pero cuando dicho daño puede provenir de diferentes hechos se ocasiona una 

pluralidad de causas¨. 

 

Para dar solución a ese problema han surgido principalmente tres teorías a) La teoría de la 

equivalencia de las condiciones, la cual establece que cualquier causa que intervenga en el daño 

genera responsabilidad. Dicha teoría era seguida hasta hace poco por los franceses y su nombre, 

equivalencia de las condiciones, se debe a que sus teorizantes determinan que todas las 

circunstancias, fenómenos o hechos que intervienen en el acaecimiento del daño adquieren la 

calidad de causa extendiendo de esa forma su concepto y haciendo responsable a cualquiera que 

haya puesto una condición al resultado. b) Teoría de la causalidad adecuada, la cual tiene su origen 

en Alemania y determina que no todas las causas que concurren al resultado son origen de 

responsabilidad ya que estas deben ser consideradas como determinantes para establecer que su 

actor es responsable civilmente. De esta teoría han surgido algunas variantes como la de ¨la causa 

próxima¨, la cual establece que la causa determinante es la más próxima en el tiempo, la de ¨causa 

eficiente¨, que a su vez establece como determinante a aquella causa que es suficiente para generar 

el resultado.  c) Teoría de la causalidad adecuada, sostiene que los fenómenos que concurren a un 

resultado son de varias categorías unos son ¨determinantes¨ y otros son meramente ¨condiciones¨ 

y para lograr establecer el nexo causal se deben tomar las verdaderas causas excluyendo las 

condiciones y elegir la más determinante para cada caso en particular. 

 

La teoría objetiva aplicable a las actividades peligrosas, deja de lado el factor de culpa y 

sostiene que el nexo causal debe establecerse entre la participación de los hechos en el resultado 

generador del daño, si son necesarios, fundamentales, determinantes, si existe una concausa que 

genere responsabilidades solidarias, si la víctima ocasionó el hecho y se genera una disminución 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   124 
 

de la indemnización o si por el contrario el resultado es imputable únicamente al demandado y este 

debe responder totalmente por el monto de la indemnización.   

 

12.4.1 Ruptura del nexo causal 

 

 

La jurisprudencia y la doctrina han establecido tres circunstancias en las que se genera una ruptura 

del nexo causal a) Caso fortuito y fuerza mayor, b) Hecho de un tercero y c) Hecho exclusivo de 

la víctima.  

 

a. Caso fortuito y fuerza mayor: se da cuando el origen del daño no es imputable al 

presunto responsable, a la víctima o a un tercero ya que este tiene ocasión por azar o por 

algún hecho de la naturaleza. 

 

Cuando al daño concurre únicamente como causa el caso fortuito o la fuerza mayor no hay 

discusión en cuanto a la determinación de la responsabilidad ya que los daños deberán ser asumidos 

por el perjudicado. Este es el caso de huracanes, terremotos y otros fenómenos naturales que 

pueden generar diversos daños con su acaecimiento. 

 

Pero no todas las situaciones son así de simples, ya que puede ocurrir que a la fuerza mayor o 

caso fortuito concurran otros hechos que sea imputables a un actuar humano y generen o 

contribuyan al daño.  

 

En Colombia donde en temas de responsabilidad civil predomina la teoría subjetivista 

establecer el caso fortuito o la fuerza mayor no generaría mayor dificultad ya que prevalece la 

prueba activa de la culpa.  

 

La dificultad proviene de aquellos casos donde existe la presunción de culpa, como en las 

llamadas actividades peligrosas ya que el causante del daño para librarse de dicha presunción está 

obligado a demostrar algunas de las causales de exoneración de responsabilidad.  
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Otro tema que ha generado diversos debates es la definición de estos dos conceptos, ya que no 

se ha establecido con exactitud si son términos diferentes o sinónimos, hay dos teorías al respecto, 

una que establece que existe diferencia entre ambas y es el autor de la misma, por un lado, la fuerza 

mayor es ocasionada como resultado de un actuar humano, como por ejemplo una resolución 

judicial de una autoridad competente y por otro lado el caso fortuito es una acción de la llamada 

¨fuerza ¨ de la naturaleza.  

 

Otra teoría establece que son términos sinónimos, para nuestro caso particular el Código civil 

en su artículo 64, subrogado por la Ley 95 de 1890 (art. 1) define: “Se llama fuerza mayor o caso 

fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento 

de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público. etc.  

 

De la norma transcrita se infiere que para el legislador los efectos del concepto caso fortuito y 

fuerza mayor son los mismos. Es así que lo fundamental estaría entonces en establecer si el hecho 

generador del daño cumple con dos elementos: debe ser irresistible e imprevisible.  

 

Al hablar de irresistibilidad debe aclararse que esta debe ser absoluta y no relativa, es decir 

que el hecho debe ser irresistible para cualquier persona que sea puesta en la misma circunstancia. 

Para la Corte Suprema de Justicia, un hecho es irresistible cuando una persona es puesta en una 

circunstancia que  

“no pudo evitar su acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente- 

sojuzgado por el supuesto así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo 

debido”. (C.S. de J., 1999.Sala de Casación Civil, sent. 5220) 

 

La imprevisibilidad por su parte hace referencia a aquel hecho que es imposible suponer su 

acaecimiento. Aplicado a la culpa supone conocer lo que vendrá y precaverse de sus consecuencias, 

o sea, prevenir el riego, el daño o peligro, guardarse de él y evitarlo. Es decir que la previsibilidad 

de un hecho es materia de responsabilidad: 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   126 
 

“cuando en condiciones normales haya sido lo suficientemente probable para que ese 

agente, atendiendo a su papel específico en la actividad que origina el daño, haya podido 

precaverse contra él”. (C.S. de J., 1936, Sala de Casación Civil, sent. 26 de mayo p. 584.) 

 

b. Hecho de un tercero: Para que el hecho de un tercero sea considerado como causal 

de rompimiento del nexo causal debe cumplir con los mismos requisitos del caso fortuito y 

fuerza mayor, es decir debe ser imprevisible, irresistible y externo, se exige también que no 

exista relación de dependencia entre el tercero y el causante, como aquellas que establece el 

artículo 2347 del Código civil.  

 

c. Hecho exclusivo de la víctima: acaece cuando puede imputársele a la víctima las 

consecuencias del hecho generador del daño. Su importancia radica en temas de justicia ya 

que si la víctima es la causante de su propio daño resultaría injusto que el demandado sea 

quien corra con la indemnización de los perjuicios. 

 

Cabe resaltar que cuando el hecho surge de la participación de la víctima y el demandado, no 

se genera propiamente el rompimiento del nexo causal, sino que se estaría frente al fenómeno de 

reducción de la indemnización, según lo expuesto por el artículo 2357 del Código Civil.  

   



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   127 
 

 

13 Responsabilidad derivada de accidentes de tránsito 

 

 

 

13.1 Colisión de actividades peligrosas 

 

 

¿Qué sucede cuando se presenta un accidente de tránsito con dos vehículos? En este caso se 

encuentra frente a lo que la doctrina ha optado por llamar “colisión de actividades peligrosas” el 

emérito profesor Álvaro Pérez Vives (1968) define esta figura como la situación en que: 

“…el daño es el resultado de la conjunción de dos culpas presuntas, es decir que se haya 

producido en el ejercicio por parte de ambos adversarios de actividades, o provengan de 

cosas, de las cuales la jurisprudencia desprenda presunciones de culpa o con la 

intervención de varias personas sujetas a la dependencia de otras, por ejemplo dos 

automóviles en marcha que chocan…” (Vives, 1968, p. . 306)  

 

Esta figura se presenta cuando durante el ejercicio de dos actividades peligrosas simultaneas, 

ambos sujetos sufren daños derivados de ejercicio de las mismas, sin que medie algún tipo de culpa 

o dolo adicional por parte de alguna de las partes, de existir este factor adicional se deslegitimaría 

el carácter peligroso de la actividad siendo el único causante del daño quien actuó con culpa o dolo. 

 

Como ejemplo se puede citar el de dos vehículos que chocan, en el que uno de los conductores 

se encuentra bajo la influencia de sustancias alcohólicas, exonerando de toda culpa 

automáticamente a la otra parte por ser responsabilidad exclusiva de quien decide conducir en dicho 

estado. (Montoya, 2006, p. . 34) 

 

Es importante aclarar que no todas las víctimas tienen la misma calidad en un accidente de 

tránsito ya que mediante la sentencia 1999 del 23 de octubre de 2001 la Corte Suprema de 

Justicia determinó que cuando existen terceros involucrados, como ocupantes del vehículo 
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y peatones, “Aspectos Generales Sobre Colisión de Actividades Peligrosas” de Ana Maria 

Argüelles Montoya Maria Mercedes Henao Cadavid, Eafit 2006.  p. 34 

 

Cuando existe la colisión de actividades propiamente dicha, jurisprudencia nacional ha 

manejado la teoría de la neutralización de presunciones, cuya base fundamental es anular la 

presunción de culpabilidad de ambas actividades, pasando al debate probatorio con el fin de que 

alguno en los involucrados acredite la responsabilidad de la otra, saliendo avante en sus 

pretensiones o negándolas en caso de no lograr probar dicha culpa en el hecho. (Montoya, 2006, p. 

. 36) 

 

Otra tesis ampliamente manejada ha sido la de las presunciones reciprocas, que establece que 

en caso de un ejercicio mutuo de la misma actividad peligrosa y no mediando ningún factor 

adicional de culpabilidad por parte de alguna de las dos partes, ambas víctimas tienen derecho a 

que se repare el daño causado por la otra, esta tesis ha sido adoptada por el derecho y argentino en 

cuyo código civil se establece que: 

 

“...en los supuestos de daños con las cosas el dueño o guardián para eximirse de 

responsabilidad, deberá demostrar que de su parte no hubo culpa, pero si el daño hubiere 

sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, solo se eximirá total o parcialmente 

acreditando la culpa de la víctima o un tercero por quien no debe responder” (Código civil 

Argentina, Art. 1113) 

 

En el mismo sentido la jurisprudencia argentina ha establecido que: 

 

“...la sola circunstancia de la existencia de un riesgo reciproco no excluye la aplicación de lo 

establecido en el artículo 1113 del código civil...”  Cámara Civil Sala 2 26 de junio de 1995, Truffe, 

Sentencia Citada en “Aspectos Generales Sobre Colisión De Actividades Peligrosas” de (Argüelles, 

2006, p.,38) 
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Una tercera teoría denominada repartición entre dos partes, indica que en caso de no existir 

certeza sobre la responsabilidad de alguno de los involucrados se deberá formar un total de los 

perjuicios causados en ambas partes para luego dividirlos según el porcentaje sufrido por cada una 

de tal manera que se indemnice el monto total sufrido por ambas (Montoya, 2006, p. . 40) 
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Cuarta parte 

 

 

Crisis del seguro obligatorio de accidentes de tránsito en Colombia. 

 

 

14 La accidentalidad vial 

 

 

14.1 Análisis de los siniestros en Colombia 

 

 

Como se menciona con anterioridad, una de las características de la conducción de vehículos 

automotores es la peligrosidad inherente que conlleva realizarla, esto debido a los altos índices de 

accidentalidad y nacional y mundial, con las numerosas víctimas fatales, discapacitados 

permanentes, heridos etc. 

 

Es importante determinar dos los dos tipos de conceptos sobre accidentes de tránsito 

existentes;  el de la accidentalidad que obedece al suceso del accidente como tal, y el de la 

siniestralidad que obedece a las consecuencias en las personas como consecuencia del accidente, 

ambas acarrean distintos tipos de responsabilidad ya que en caso de existir solamente accidentes 

donde se vean involucrados los vehículos se hablará de responsabilidad civil extracontractual 

patrimonial sobre los daños ocasionados en los mismos. En la segunda, cuando en se ven 

involucradas la integridad o la vida de otra persona se mencionará, además, la responsabilidad civil 

extracontractual, de responsabilidad penal por lesiones personales culposas u homicidio culposo 

afectando además la póliza del SOAT (Fajardo, 2011, p. . 164) 

 

Para esta investigación se analizará únicamente las estadísticas de siniestralidad, ya que son 

las únicas que afectan al SOAT, y nos pueden dar un panorama del comportamiento en los últimos 

años de los accidentes de tránsito, según el tipo de vehículo involucrado, las consecuencias para 
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los ocupantes de los mismos, los montos en las diferentes coberturas que ha cubierto etc. Para lo 

cual se tomará como fuente las estadísticas generales del ramo en los últimos años, así como las 

del Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses que en sus informes sobre 

accidentes de tránsito ha realizado una cuidadosa estadística sobre los vehículos con mayor índice 

de siniestralidad y las consecuencias para los ocupantes. 

 

 

14.2 Siniestralidad vial según el tipo de vehículo periodo 2007-2015 

 

 

Según el instituto de medicina legal y ciencias forenses durante el 2015 registró un total de 52.690 

accidentes de transporte con 6.884 víctimas fatales y 45.806 lesionados de diversa gravedad, 

incrementándose en un 7,53% con respecto a las muertes de los años anteriores, describiendo una 

curva ascendente durante los últimos 10 años que se ilustran a continuación, es pertinente sin 

embargo hacer la precisión que dichos datos compilan todos los accidentes de transporte, con 

cualquier tipo de vehículo, incluyendo bicicletas, aeronaves, vehículos de tracción animal y etc. 

Por lo cual se intentará enfocar más las cifras hacia los vehículos susceptibles de ser asegurados 

con el SOAT. 

 

 

Figura 4 – Víctimas y lesionados accidentes de trasporte 2006-2015 

 
Fuente: construcción de los autores, Con datos de “Comportamiento de muertes y lesiones por accidentes de transporte Colombia, 

2015” Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses p. ina 486 
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El informe de medicina legal establece que el actor vial más afectado en Colombia son los 

motociclistas con un 47,36 % de las muertes y el 54, 92% de los heridos, la mortalidad en 

conductores fue del 77, 80% y del 79,49% de heridos respectivamente; en pasajeros significó la 

muerte para el 49,16 % y dejo con heridas al 49,02% de los involucrados en accidentes de tránsito 

en el 2015 (Instituto de medicina legal y ciencias forenses, 2015, p. 493), se puede sintetizar el 

comportamiento de los siniestros según el tipo de vehículo en la siguiente gráfica: 

 

 

Figura 5 – Muertos y heridos en accidentes de motocicletas 2006-2015 

 
Fuente: construcción de los autores 

 

 

14.3 Comportamiento de la siniestralidad según FASECOLDA 

 

 

Aunque estas cifras nos pueden dar una idea del comportamiento de la siniestralidad en Colombia. 

A continuación, se procede a analizar las cifras de FASECOLDA sobre el ramo, en los últimos 10 

años comenzando por las primas devengadas, es decir el valor neto devengado por la aseguradora 

una vez restados gastos como los reaseguros y las reservas técnicas (FASECOLDA, 2016, p. . 2) 
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En los últimos 10 años el comportamiento fue:9 

 

Tabla 2 Primas devengadas 

2000 461.191.210 

2001 555.690.438 

2002 615.837.107 

2003 554.114.352 

2004 633.988.036 

2005 723.788.101 

2006 872.244.258 

2007 1.059.520.608 

2008 1.273.817.133 

2009 655.269.770 

2010 716.515.733 

2011 756.748.916 

2012 893.896.106 

2013 1.059.656.955 

2014 1.148.840.610 

2015 1.106.180.945 

 

 

La siguiente cifra que será analizada corresponde a los siniestros pagados anuales, 

correspondiente al monto de los desembolsos efectuados para la atención de las víctimas de los 

accidentes de tránsito, 

 

En los últimos 15 años el comportamiento fue:10 

 

 

 

                                                           
9 Dentro de estas cifras se agrupan a ALLIANZ, AXXA, Bolivar, Cardif, Estado, La equidad, La previsora, Liberty, Mapfre, 
Mundial, QBE, Solidaria, Suramericana, y otras. 
10 Dentro de estas cifras se agrupan a ALLIANZ, AXXA, Bolivar, Cardif, Estado, LA equidad, La previsora, Liberty, 
Mapfre, Mundial, QBE, Solidaria, Suramericana, y otras. 
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Tabla 3 Siniestros pagados anuales: 

2000 103.391.376 

2001 121.893.140 

2002 139.626.309 

2003 170.158.615 

2004 198.464.781 

2005 222.035.930 

2006 257.338.180 

2007 323.928.025 

2008 365.750.953 

2009 395.421.137 

2010 462.732.078 

2011 475.885.950 

2012 573.508.035 

2013 769.000.377 

2014 912.505.504 

2015 1.124.943.582 

 

 

De esta tabla es posible concluir varias cosas, la primera que a partir del año 2009 se dispara la 

siniestralidad del SOAT, llegando en el año 2015 a una diferencia entre las primas devengadas y 

los siniestros pagados de solamente 18.762.637 millones, una cifra mínima teniendo en cuenta que 

dentro de este valor no se incluyen los gastos administrativos ni operativos y que se debe repartir 

entre todas aseguradoras que tienen autorizado el ramo en Colombia actualmente. 

 

Justamente para esto se procede a analizar la siguiente estadística, la siniestralidad cuenta 

compañía que corresponde a la proporción de las primas devengadas que se destina al pago de los 

siniestros, y que se interpreta como el porcentaje destinado al pago de los siniestros por cada 100 

pesos recibidos por la industria: 
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En los últimos 15 años el comportamiento fue:11 

 

Tabla 4 Siniestralidad cuenta compañía 

2000 40,5% 

2001 39,7% 

2002 38,8% 

2003 56,9% 

2004 58,7% 

2005 62,7% 

2006 65,0% 

2007 71,7% 

2008 68,4% 

2009 65,9% 

2010 60,7% 

2011 58,7% 

2012 61,3% 

2013 65,7% 

2014 71,7% 

2015 80,2% 

 

 

Como se puede ver, la tendencia desde el año 2000 ha ido en aumento llegando a un punto crítico 

en el año 2015, cuando se destinaron 80,2 pesos de cada 100 para la atención de los siniestros, 

claramente de continuar con esta tendencia el SOAT va a superar el 100 por cada 100 pesos siendo 

totalmente inviable para las compañías, a continuación se analizará el resultado técnico, que 

corresponde a la utilidad operacional neta, incluyendo los ingresos de seguro y reaseguro menos 

los egresos de siniestros, gastos de reaseguros, comisiones, y gastos administrativos y operativos 

 

En los últimos 15 años el comportamiento fue:12 

                                                           
11 Dentro de estas cifras agrupan a ALLIANZ, AXXA, Bolivar, Cardif, Estado, LA equidad, La previsora, Liberty, 
Mapfre, Mundial, QBE, Solidaria, Suramericana, y otras. 
12 Dentro de estas cifras agrupan a ALLIANZ, AXXA, Bolivar, Cardif, Estado, LA equidad, La previsora, Liberty, 
Mapfre, Mundial, QBE, Solidaria, Suramericana, y otras. 
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Tabla 5 Resultado técnico ramo SOAT 

2000 -10.831.426 

2001 -5.608.775 

2002 -32.720.372 

2003 -46.306.499 

2004 9.768.295 

2005 29.105.470 

2006 14.558.262 

2007 685.456 

2008 2.123.911 

2009 18.852.581 

2010 44.326.641 

2011 44.437.755 

2012 -1.063.327 

2013 -30.842.910 

2014 -148.337.678 

2015 -249.263.852 

 

 

Es posible ver que, si bien el SOAT históricamente ha arrojado perdidas a las aseguradoras a partir 

del año 2013, las mismas han sido de magnitudes desproporcionadas aumentando en 100.926.174 

millones del 2014 al 2015. 

 

Según FASECOLDA, para el año 2014 la participación de las motocicletas en el mercado 

segurador equivalió al 39% del ingreso del ramo SOAT pero representó el 83% de los siniestro, 

comparando el 74% de siniestros que represento en el 2008 se puede ver la magnitud del 

crecimiento de los mismos ya que han aumentado en 11 puntos porcentuales en menos de 10 años 

(Gaviria, 2015, p. 29), cifras que  son muy preocupantes para el sector asegurador, teniendo en 

cuenta que las primas del SOAT equivalen al 8,8% del total de las primas del sector asegurador, 

como se pudo apreciar en la estadística de resultados técnicos el déficit que ha soportado desde el 
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año 2012 y que no proyectan ningún cambio de fondo que pueda cambiar la tendencia que 

inevitablemente llevara el seguro a la insostenibilidad con el consecuente retiro de las aseguradoras 

privadas del ramo, sobrecargando aún más a las del Estado que finalmente tendrán que asumir el 

negocio en pérdidas. 

 

Se ha analizado la primera causa de la insostenibilidad financiera del SOAT; el aumento del 

parque automotor de motocicletas con el consecuente riesgo que el mismo acarrea y como ha 

logrado disparar las perdidas en el ramo sin embargo la crisis del SOAT tiene otra variante; el 

fraude que examinará a continuación. 
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15 El fraude al SOAT 

 

 

Como se mencionó anteriormente una de las principales características del SOAT es la atención 

inmediata, los desembolsos por parte de la aseguradora sin necesidad de una investigación previa 

y en general la inmediatez de la atención, por ser tener un fuerte sentido social; esto sin embargo 

ha sido aprovechado por personas y entidades inescrupulosas que han visto la oportunidad de 

lucrarse defraudando al seguro logrando con esto desangrarlo aún más, se calcula que más de 

215.000 reclamaciones recibidas en el año 2014 fueron irregulares, lo que representa el 10,6% el 

total de las recibidas (Fajardo, 2015, p. 64),  entre las principales formas de fraude detectadas se 

encuentran: 

 

 

15.1 Reclamaciones por accidentes no relacionados con transito como accidentes laborales, 

accidentes caseros, accidentes deportivos. 

 

 

Se viene presentado esta modalidad de fraude principalmente desde la adopción de la Ley 1438 de 

2011, en cuyo artículo 143 se establece como única prueba necesaria para acreditar un accidente 

de tránsito, solamente la declaración del médico de urgencias sobre este hecho, si bien la ley no 

descarta la intervención de las autoridades de tránsito ni de auditorías que pueda realizar el SOAT 

partiendo del principio de la buena fe del usuario, nos parece que es erróneo quitarle esta potestad 

a las autoridades de tránsito, ya que es difícil para un médico de urgencias principalmente debido 

a su carencia de conocimiento sobre la norma, sobre temas procesales, además de que no puede dar 

fe de un hecho que finalmente nunca presenció, ateniéndose únicamente a las aseveraciones del 

paciente o sus acompañantes. 

 

Es además lógico que en una sala de urgencias será muy complicado realizar un análisis sobre 

la naturaleza de las lesiones, nos parece que en un país como Colombia con un deficiente sistema 

de salud y seguridad social, dejar la determinación del tipo de accidente a una simple manifestación 
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por parte de la víctima, aun a sabiendas que se verá mucho más beneficiada reclamando por el 

SOAT que por el régimen subsidiado por ejemplo, es un atentado contra la seguridad jurídica del 

mismo, ya que por ejemplo una pierna fracturada por una caída, perfectamente puede ser 

equivalente a una ocasionada en una motocicleta, ni hablar de los accidentes cubiertos por el ECAT 

del FOSYGA cuya investigación es prácticamente nula, con el agravante de no existir otro 

involucrado como en el caso de los vehículos fantasma que efectivamente compruebe la ocurrencia 

del accidente. 

 

Esta situación intento ser corregida por el Decreto 56 de 2015 en cuyo artículo 43 se estableció 

la obligatoriedad por parte de las IPS de reportar los siniestros con cargo al SOAT o el ECAT 

dentro de las siguientes 24 horas, sin embargo al no especificar el decreto el tipo de reporte o sus 

características, son muy pocas las IPS que cumplen con la obligación, es así como en 2015 de las 

12900 IPS que generaron cobros por atención de pacientes heridos en accidentes de tránsito 

solamente 71 reportaron los siniestros, las demás fueron notificadas con la factura por los servicios 

prestados 1 o 2 meses después de ser prestados lo que imposibilita cualquier comprobación o 

auditoria de la real ocurrencia del siniestro o los servicios que se prestaron al paciente en realidad 

(Húzgame, 2015, p. . 7)  . 

 

 

15.2 Cobros por servicios no prestados 

 

 

Esta modalidad se presenta cuando las IPS cobran a la aseguradora servicios y procedimientos 

médicos de alto costo que nunca suministraron al paciente o que no requirió, este problema se 

agudiza teniendo en cuenta que el SOAT carece de norma legal que autorice las auditorías a las 

IPS, al no existir la negativa de las mismas a presentar soportes, historias clínicas y demás 

información sobre el siniestro y los procedimientos aplicados a los pacientes. (Húzgame, 2015, p. 

7). 
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Es también frecuente que las IPS realicen doble facturación cuando existe concurrencia de 

vehículos, cobrando a las dos aseguradoras de los vehículos involucrados los gastos del mismo 

paciente, Otra modalidad detectada es que dos IPS ubicadas en ciudades o municipios distintos  

reclamen a la aseguradora por un hecho ocurrido el mismo día pero en distintos municipios, o que 

realicen doble vez el cobro por el mismo paciente, o que inclusive este no exista o nunca haya 

sufrido ningún accidente de tránsito. (Semana, 2016). 

 

 

15.3 Cobros por entidades no habilitadas para prestar servicios de salud 

 

 

Este problema está relacionado con la naturaleza misma del seguro, ya que es esencial que las 

personas que sufren un accidente de tránsito sean trasladadas de la forma más expedita a la IPS 

más cercana con el fin de salvar su vida, imposibilitando que las aseguradoras suscriban algún tipo 

de convenio con una red de IPS por medio del cual se garantice que efectivamente son atendidos, 

los procedimientos realizados, en la actualidad se ha detectado la práctica de ciertas IPS no 

habilitadas para prestar servicios que ni siquiera cuentan con el registro de prestadores de salud y 

que acuerdan ilegalmente con los prestadores de servicios de transporte medicalizado para que los 

pacientes sean llevados, todo con el fin de defraudar al seguro, puesto que no se prestan los 

servicios adecuados pero estos si son cobrados integralmente a las aseguradoras. (Húzgame, 2015, 

p. . 8). 

 

 

15.4 Uso de pólizas falsas, hurtadas o adulteradas para reclamar. 

 

 

Una modalidad muy frecuente consistía en la adulteración de la fecha de la póliza para que la 

misma permaneciera vigente aun cuando ya había vencido, o la falsedad completa del documento 

mediante la adulteración de los elementos de seguridad con los que contaba, sin embargo mediante 

a resolución 5886 del 24 de Diciembre de 2015, y En ejercicio de las facultades conferidas por el 
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numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 1 de la Ley 769 de 2002, modificado 

por el artículo 1 de la Ley 1383 de 2010 y el artículo 9 de la Ley 769 de 2002, el Ministerio de 

Transporte implementa el registro en línea y en tiempo real del SOAT en el RUNT, dejando a cargo 

de la aseguradora el registro de los datos de la póliza, siendo obligación del RUNT entregar el 

certificado de registro de la póliza con los debidos sellos de seguridad e inalterabilidad de 

información digital almacenada, siendo obligación de la aseguradora remitirlo al tomador del 

seguro.  

 

La obligación establecida en el literal D2 del artículo 131 del Código Nacional de Tránsito se 

entenderá cumplida con la presentación del certificado a las autoridades o la consulta de la 

información por parte de las mismas en los registros del RUNT, todos los costos en que  incurra 

para registrar y asegurar la consulta en línea del seguro correrán por cuenta de la aseguradora,  Este 

decreto comienza a regir a partir del 24 de diciembre de 2016 y se espera reducir en un 80% el 

fraude que se presentaba con las pólizas físicas; según FASECOLDA en el año 2014 se objetaron 

4341 millones en el año 2014 por este concepto. (Santamaría, 2015, p. . 33). 

 

 

15.5 Análisis de las objeciones a las reclamaciones del SOAT en el 2014. 

 

 

Acorde a lo anterior es posible realizar una clasificación de las objeciones del SOAT desde dos 

ángulos, el número de reclamaciones y el valor de las mismas, las principales objeciones 

presentadas por las aseguradoras para objetar el pago de las indemnizaciones del seguro y que no 

se basan en actos ilegales fueron la prescripción, es decir que la reclamación se presente fuera de 

los tiempos establecidos por la ley con 17.100 casos equivalentes a 19.100 millones de pesos , 

luego el tope de cobertura con 16.500 casos equivalentes a 85.800 millones de pesos, la 

concurrencia con 9.400 casos equivalentes a 7.400 millones de pesos, los servicios no pertinentes 

con 7.900 casos equivalentes a 1.3200 millones de pesos , otras causales con 5.600 casos 

equivalentes a 55.600 millones de pesos, póliza fuera de vigencia con 3.800 casos equivalentes a 

4.700 millones de pesos, no derecho a cobros funerarios con 2700 casos equivalentes a 600 
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millones de pesos, vehículos fantasmas con 200 casos equivalentes a 200 millones de pesos, y 

pólizas canceladas con 100 casos equivalentes a 100 millones de pesos. (Santamaría, 2015, p. . 32) 

 

Mientras que las objeciones relacionadas con conductas fraudulentas tuvieron el 

comportamiento que se puede apreciar en la tabla 13, siendo  

 

 

Figura 5 – Objeciones SOAT asociadas al fraude 

 
Fuente: construcción de los autores, Datos tomados de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT): Diagnóstico, Retos 

y algunas Recomendaciones de Política, de Mauricio Santamaría p. . 32. 
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Quinta parte 

 

 

Planteamiento de soluciones para la crisis del SOAT 

 

 

Con base a todos los datos y cifras recopilados en el trascurso de esta investigación, es más que 

evidente que de continuar con las tendencias actuales el SOAT está condenado a desaparecer, 

víctima de las enormes cifras de siniestralidad, el fraude que llevarán a que genere tantas perdidas 

que simplemente las compañías que tienen autorizado el ramo decidan abandonarlo, el Estado 

incapaz de retenerlas, se verá obligado a asumir el negocio en solitario, lo que gradualmente podría 

llevar a las aseguradoras del estado a asumir obligatoriamente riesgos demasiado altos, que 

inevitablemente se van a ver reflejados en mayores pérdidas para cada vez menos aseguradoras, 

mayores gastos de reaseguro y en general el colapso del ramo, nos queda el ejemplo de Seguros 

Cóndor S.A. hoy en día liquidada después de ser intervenida por la Superintendencia Financiera, 

debido principalmente a la toma de riesgos elevados que nunca pudieron asumir. 

 

Es el objetivo principal de esta investigación proponer posibles soluciones a la crisis actual, 

con base a 3 niveles de políticas: relacionadas con el fraude, las relacionadas con los accidentes, y 

las relacionadas con la modificación del sistema del seguro. Cabe aclarar que para las tres se 

requiere una voluntad política, que debe comenzar con que se evidencie el grave problema que 

afronta el Ramo y las consecuencias sobre el sistema de seguridad social integral colombiano, ya 

de por si en una grave crisis fiscal. 
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16 Soluciones contra el fraude 

 

 

16.1 Declaración sobre accidente conjunta entre médico de urgencias y autoridad de tránsito 

 

 

Como se expuso anteriormente es quizá la forma más sencilla de evitar fraudes con pacientes que 

eventualmente quieran hacer pasar una lesión derivada de un accidente casero o de otra naturaleza 

por accidente de tránsito, si bien no se considera que sea obligatoria la declaración de la autoridad 

de tránsito para que el paciente sea atendido, puesto que ello acarrearía eventuales retrasos que 

pueden poner en peligro su vida o su integridad física, si se cree que debe ser obligatoria la 

verificación de la autoridad de tránsito del accidente, con el correspondiente levantamiento de 

croquis y demás formalidades que se requieran, además para establecer y recopilar material 

probatorio que permita hallar alguna presunta conducta dolosa o gravemente culposa que 

eventualmente permita ejercer la acción de repetición, para lo cual es urgente la modificación del 

artículo 143 de Ley 1438 de 2011. 

 

 

16.2 Auditorías obligatorias a las IPS por parte de las aseguradoras 

 

 

Es de vital importancia para combatir el fraude, otorgar mecanismos jurídicos a las aseguradoras 

para realizar estas auditorías en conjunto con la Superintendencia de Salud y el Ministerio de Salud 

y Protección Social, mediante las que se puedan comprobar principalmente aspectos contables y 

administrativos relacionados con los comprobantes de procedimientos que se pretendan cobrar al 

SOAT, con el fin de que efectivamente se compruebe tanto la calidad como la verdadera aplicación 

de procedimientos a las víctimas, así como que los mismos hayan sido pertinentes a las lesiones 

sufridas. 
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16.3 Reglamentación sobre medios obligatorios de reporte de siniestros por las IPS dentro de 

las 24 horas de sucedido el accidente 

 

Es importante que el gobierno nacional realmente establezca los mecanismos mediante las cuales 

las EPS deben reportar los siniestros a las aseguradoras, no se entiende porque en el derecho de 

seguros el reporte de los siniestros dentro de los 3 días siguientes a la ocurrencia es la regla general, 

pero sin embargo no se aplica al SOAT,  se cree que con la obligatoriedad real de realizar estos 

reportes las aseguradoras tendrían un mayor control sobre los procedimientos aplicados a las 

víctimas, podrían enviar ajustadores para evaluar la ocurrencia o no de los siniestros, así como a 

realizar estimados de los posibles costos de los procedimientos efectuados, nos parece que 

continuar con el sistema de notificación de los siniestros mediante el envío de facturas es una de 

las principales causas de los recobros ilegales, puesto que quita la posibilidad a la aseguradora de 

evaluar el monto de las indemnizaciones, e inclusive la real ocurrencia del hecho. 

 

Se considera que el establecimiento de canales más amables para realizar los reportes, como 

el envío de correos electrónicos, establecimiento de centros de contacto por parte de las 

aseguradoras, aplicativos móviles etc. Por parte de las aseguradoras facilitarían esta actividad, pero 

es esencialmente una labor de política pública obligar a las IPS a realizarlo so pena de sanciones 

pecuniarias, o en su defecto considerarse como una causal válida para objetar el pago. 

 

 

16.4 Obligatoriedad de presentar historia clínica por las IPS para obtener el pago de 

indemnizaciones 

 

 

Nuevamente intenta atacar el fraude estableciendo la obligatoriedad de presentar la historia clínica 

del paciente al momento de cobrar los procedimientos realizados, como se sabe la resolución 1995 

de 1999 es clara en establecer que la historia clínica es un documento privado, obligatorio y 

sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente entre otros los procedimientos 

ejecutados por el equipo de salud que interviene al paciente, que si bien es reservado y únicamente 
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se puede conocer con consentimiento del paciente, también puede ser accedida cuando la ley lo 

establece, se considera que este documento es de vital importancia para las aseguradoras ya que es 

difícil de falsificar por los usuarios, da mayor claridad sobre la naturaleza del hecho e implica un 

delito en caso de ser adulterado por parte de la IPS. 

 

 

16.5  Actualización de valor de procedimientos médicos anualmente 

 

 

Esta solución ya se encuentra en marcha, puesto que FASECOLDA y el Ministerio de Salud han 

firmado un convenio para actualizar los valores establecidos en el manual tarifario del SOAT, es 

decir el Decreto 2423 de 1996, ya que era común que las EPS pagaran un porcentaje de lo 

establecido ahí, mientras que las aseguradoras eran obligadas a cancelar la totalidad de lo que allí 

se establecía, se espera que en el año 2017 se presente el nuevo manual. (Húzgame, 2015, p. . 9). 

 

 

16.6 Eliminación total de las pólizas físicas, e implementación de controles de seguridad para 

prevenir fraude con las nuevas electrónicas:  

 

 

Esta solución del mismo modo se encuentra en proceso, ya que mediante la resolución 5886 del 24 

de Diciembre de 2015, en ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 3 del artículo 59 de 

la Ley 489 de 1998 y el artículo 1 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 

1383 de 2010 y el artículo 9 de la Ley 769 de 2002 se estableció la entrada en vigencia de la póliza 

SOAT electrónica a partir del 24 de diciembre de 2016, eliminando el papel de seguridad que tanto 

propiciaba el fraude. Nos parece pertinente del mismo modo que se implementen los controles de 

seguridad tanto en las aseguradoras como en el RUNT, para evitar nuevas formas de fraude, por 

medio del establecimiento de mecanismos de seguridad y auditorias periódicas. 
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16.7 Creación de base de datos nacional SOAT, en la que se reporten en tiempo real los 

siniestros y los pagos realizados 

 

 

Con la creación de un medio de consulta nacional que reporte los siniestros en tiempo real se busca 

evitar la dualidad de pagos entre aseguradoras por un mismo siniestro, además de ser un factor 

importante para conocer el comportamiento de las víctimas y evaluar si se encuentran en más de 

un hecho al año, lo que puede usarse para generar vigilancia sobre posibles siniestros simulados, 

así como tener claridad sobre los gastos reportados por cada IPS, para realizar una eventual 

vigilancia a reportes similares, gastos innecesarios en distintas aseguradoras y que permita crear 

un patrón nacional para detectar posibles hechos fraudulentos. 

 

 

16.8 Instalación de sistemas de registro de datos electrónicos en vehículos 

 

 

Con posicionamiento global, acelerómetros, sensores de fuerza etc. que puedan dar fe de la real 

ocurrencia de los accidentes. Serian medidas destinadas a tener una verificación real de la 

ocurrencia de los siniestros y que se encuentre ligada a los vehículos, con el fin de que, en caso de 

presentarse una objeción por parte de la aseguradora por un presunto fraude relacionado con la no 

ocurrencia del accidente, exista un método imparcial y científico que pueda dar fe de la real 

ocurrencia del hecho. 

 

 

16.9 Creación de grupos especializados en recuperar montos adeudados por concepto de acción 

de repetición en contra de asegurados dolosos o que hayan actuado con culpa grave 

 

 

Como se veía anteriormente el SOAT es susceptible de acción de repetición en contra de quienes 

actuaron de forma dolosa, o gravemente culposa, en nuestro concepto en este grupo debería 
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incluirse quienes manejan bajo el influjo de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas, para esto 

sin embargo las aseguradoras necesitan conformar y fortalecer los equipos jurídicos encargados de 

repetir contra dichos usuarios, ya sea por vía judicial o mediante mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos recuperar estos dineros que en gran medida pueden ayudar a aliviar una 

carga que el SOAT no está obligado a soportar: la de los conductores irresponsables. 
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17 Soluciones contra la accidentalidad 

 

 

17.1  Valor de la prima proporcional al historial de accidentalidad del usuario. 

 

 

Sin duda se considera que es la principal reforma de fondo que debe hacerse al seguro, ya que nos 

parece equivocado el enfoque hacia la peligrosidad de los vehículos que se ha manejado hasta el 

momento; evidentemente y aunque las motocicletas son vehículos con mayor riesgo que los 

automóviles existe el caso de personas que llevan años conduciendo y nunca se han accidentado, 

pensándose que el factor de peligrosidad se encuentra más en el conductor y su impericia o 

irresponsabilidad que en el vehículo como tal. 

 

Para eso se cree que debe implementarse un sistema de licencia de conducción por puntos 

similar al usado en algunos países de Europa, que se reduzca el puntaje asignado con cada 

infracción hasta llegar a cero, momento en que será suspendida la licencia por un periodo de tiempo 

determinado. 

 

Del mismo modo el precio del seguro obligatorio sería directamente proporcional a los puntos 

de licencia, así entre más puntos tenga un conductor (muestra de su pericia y responsabilidad para 

conducir) el seguro debe ser más barato, mientras que a conductores con menor puntaje o cuyas 

licencias hayan sido suspendidas en algún momento debe aplicarse el mayor valor a la prima, 

exigirle la contratación de seguros de responsabilidad civil extracontractual adicionales o inclusive 

la firma de garantías adicionales como pagarés en caso de que sea un conductor con historial de 

conductas dolosas o gravemente culposas que potencialmente sea susceptible de la acción de 

repetición, nos parece que es una forma de calificar el riesgo asegurable ya que de los hábitos de 

conducción de una persona depende mayormente la probabilidad de afectar la póliza con un 

siniestro.  
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Se considera que en Colombia se dan todas las condiciones para regular las licencias de esta 

forma debido a la implantación del RUNT, que ya permite saber quiénes son los usuarios de los 

vehículos en Colombia, se requiere entonces de voluntad política para adoptar estos sistemas que 

han dado resultados asombrosos en reducción de accidentes de tránsito particularmente en países 

de la Unión Europea. 

 

Analizando brevemente el caso español: 

 

En España se adopta este sistema en el año 2006 por medio de la Ley 17 de 2005, en el que 

los conductores cuentan con un inicial de 12 puntos con excepción de los conductores con un 

permiso de menos de 3 años de antigüedad (reconocen los españoles que la impericia es una de las 

causas de la accidentalidad) y quienes hayan perdido la licencia y la hayan obtenido de nuevo ( 

reconocen los españoles que la irresponsabilidad es una de las causas de la accidentalidad) en 

ambos casos la asignación inicial es de 8 puntos. Se manejan sistemas de bonificaciones, por 

ejemplo, el conductor que conserve durante 3 años el máximo de puntos recibe 2 extras y si los 

conserva durante 6 alcanzara 15. En contraste las infracciones graves como conducir bajo los 

efectos del alcohol (de -4 a -6 puntos según el grado) o hablando por teléfono celular (-3 puntos), 

sin casco o cinturón de seguridad (-3 puntos) restan puntos pudiendo el conductor perder la licencia 

cuando exista concurrencia de infracciones, por ejemplo, manejar con exceso de velocidad 

poniendo en peligro a las personas bajo los efectos del alcohol. 

 

Establece este modelo que el termino para recuperar puntos por infracciones graves será de 

dos años y muy graves de 3 años, de perder la totalidad de puntos se suspenderá la licencia por 6 

meses más la obligación de asistir a un curso obligatorio de 30 horas y de perderla nuevamente se 

perderá por un año y asistir igualmente al curso. (Cárcel, 2016) 

 

Es evidente que la naturaleza de este sistema es sacar conductores irresponsables de las vías, 

creando antecedentes cada vez más gravosos, modelo que podría ser útil para solución de la crisis 

actual que vive el SOAT, por cuanto crearía un historial y patrón de riesgo variable entre 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   151 
 

conductores que determinaría el valor de la prima, según las probabilidades estadísticas de sufrir 

un accidente. 

 

17.2  Aumento de requisitos para expedición de la licencia de conducción 

 

 

Sin duda uno de las causales más frecuentes de la accidentalidad es la impericia o inclusive la 

incapacidad al volante de ciertos conductores, situación que se ve agravada por la facilidad con que 

se entregan las licencias de conducción. 

 

Justamente así lo documento Sebastián Serrano para  la revista VICE en su artículo de mayo 

11 de 2016, titulado “Aprobé un curso para manejar moto sin tener idea de cómo hacerlo” y en el 

que el investigador documenta como logro obtener la licencia de conducción pagando COP 

$250.000, tomando un examen médico y esperando 8 días,  en una academia del Sur de Bogotá 

(Serrano, 2016, s.p.) 

 

Haciendo la salvedad que por un monto un poco mayor se puede obviar inclusive el requisito 

del examen médico; del mismo modo el diario El País de Cali publicó en diciembre de 2015 el 

artículo “Así funciona la ‘guerra del centavo’ por los pases para moto en Cali” en el que expone 

como el uso de tramitadores es frecuente para ofrecer las licencias, que aunque son auténticas se 

entregan mediante certificados fraudulentos en los que el cliente firma las supuestas asistencias a 

los cursos teórico prácticos, con fechas anteriores al momento en que solicita la licencia, cursos 

que después son certificados por la escuela cumpliendo en el papel con el requisito, aunque dicha 

persona no haya asistido nunca a una sola clase de conducción, con la ventaja de cobrar muchísimo 

más barato que si la persona realizaría el tramite completo de la licencia, tomar el curso etc. (El 

País, 2015) 

 

Según El País una licencia obtenida de esta forma fraudulenta costaría alrededor de COP 

$357.200, mientras que si se obtuviera con todos los requisitos de ley costaría aproximadamente 

COP $507.200. (El País, 2015) el 11 de diciembre del mismo año la superintendencia de puertos y 
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transporte sancionó a 97 escuelas de conducción por no contar con las licencias de funcionamiento 

vigentes expedidas por la secretaria de educación, no tener al día la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual, no tener soportes de clases prestadas, no contar con la infraestructura física 

necesaria (El Espectador, 2015) 

 

Actualmente y como lo reseñó ámbito jurídico cursa en el congreso de la republica el Proyecto 

de Ley 147/16S cuyo ponente es el senador Guillermo Antonio Santos y que incluye dentro de sus 

propuestas: 

 

a) Obligatoriedad de que la idoneidad para conducir sea certificada por el SENA, que se 

encargara de revisar y calificar como apto a un aspirante por medio de una prueba 

teórico práctica. 

b) Dicha prueba práctica debe quedar documentada por el instructor por medio de video 

que se almacenará por mínimo cinco años 

c) El financiamiento de esto se obtendrá de las multas y sanciones de tránsito. (Juridico, 

2016). 

 

 

17.3 Curso obligatorio teórico práctico de conducción vial con examen de aptitud física cada 5 

años, dictado por entidades determinadas por las aseguradoras, requisito obligatorio para expedir 

el SOAT  

 

 

Con lo expuesto anteriormente, se considera esta propuesta, debido a que permitiría a las 

aseguradoras trabajar en llave con las autoridades de tránsito mediante el reporte de conductores 

que no cumplan con los requisitos teórico prácticos para conducir, además de capacitar 

permanentemente a los usuarios del seguro reduciendo con esto el riesgo de accidentalidad, ya que 

como se mencionaba anteriormente una de las principales causas de accidentes es el 

desconocimiento de normas básicas de tránsito, de técnicas básicas de conducción, imprudencia y 

etc. Es importante que las aseguradoras tengan un papel activo en este punto ya que son quienes 
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manejan la información sobre las principales causas de accidentalidad, con base a los registros 

históricos del SOAT y pueden articular capacitaciones exclusivamente orientadas a reducir 

accidentalidad vial. 

 

También se plantea esta propuesta debido a que al incluir un examen médico se conocerá el 

estado físico de quienes conducen vehículos y así eventualmente en caso de sufrir alguna afección 

o limitación pueda ser notificada a la autoridad de tránsito para que esta sea quien decida si la 

persona es apta para operar determinado tipo de vehículo. 

 

 

17.4 Uso obligatorio de elementos de protección personal acorde a estándares internacionales 

para motociclistas 

  

 

No hay duda que la falta de regulación en Colombia de elementos de protección personal integrales 

ha hecho más gravosos los accidentes en los que se ven involucrados motociclistas, aunque la 

resolución 1737 de 2004 estableció como obligatorio el uso de cascos que cumplieran con la NTC 

4533, así como la obligatoriedad de abrocharlos correctamente, so pena de sanción de quince 

salarios mínimos diarios legales vigentes, también impuso a los importadores  la obligación de 

certificarlos antes de comercializarlos. 

 

Aunque esta resolución es un primer paso para sacar del mercado elementos de protección 

personal que no cumplen con las condiciones necesarias, se considera que en materia de cascos, y 

por ser un elemento de vital importancia en cuanto sucede un accidente se debe integrar aspectos 

técnicos de normatividades extranjeras más rigurosa como la SNELL M2010 o la DOT de los 

Estados Unidos cuyas pruebas son mucho más estrictas al someter a mayores pruebas a los cascos, 

sumado a un control eficiente de estas certificaciones que deben pasar a ser parte de os documentos 

oficiales del vehículo, so pena de inmovilización del mismo; se cree además que se debe ampliar 

esta normatividad a todos los elementos de protección pasiva como son: 
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1) Protectores de impacto para brazos, hombros, protector de espina dorsal, protector de 

pecho protector de cadera, protector de muslos, rodillas y piernas que cumplan con la 

norma EN 1621. 

2) Collarines, cuya función es proteger el cuello de la compresión vertebral del casco o 

los movimientos bruscos hacia adelante y atrás o hacia los lados y que cumplan con la 

norma técnica EN 1621.13 

3) Airbags para motociclistas, estos dispositivos neumáticos protegen los órganos vitales 

del pecho, el cuello y las vértebras cervicales mediante la activación de una bolsa de 

aire general que amortigua el impacto contra superficies duras del motociclista, el 

sistema de inflado cuenta con varias reservas de gas que se activan cuando el 

motociclista es despedido de la motocicleta por medio de un extremo que se fija a la 

misma motocicleta y otro a una válvula de disparo en el Airbag, estos sistemas por lo 

general son reutilizables ya que las cámaras inflables se desinflan solas y requieren 

únicamente recargar los depósitos de gas nuevamente para quedar plenamente 

reusables.  

Según pruebas los daños en el motociclista pueden reducirse hasta en un 80% en zonas 

altamente vitales como la espina dorsal con el uso de este elemento y en un 25% en la 

deformación de la caja torácica, siendo 3 los accidentes en que más efectivos son: los 

choques contra automóviles en que el motociclista sale despedido por encima del 

vehículo con que colisiona, cuando cae de la motocicleta e impacta contra el suelo y 

cuando pierde el control y sale expedido contra un objeto (TECH4RIDERS, p. 8)  

En Colombia, el precio de un chaleco de estos varía entre COP$300.000 y 

COP$800.000 según el nivel de protección, aunque existen marcas importadas que 

pueden superar los COP$3‘000.000. 

4) Uso de guantes y calzado cerrado, del mismo modo avalado por las normas 

internacionales técnicas pertinentes. 

 

                                                           
13 Esta norma de origen Europeo se aprobó en 1997 con el fin de regular la resistencia de los protectores de impacto, 

mediante pruebas de golpes de 50 julios a los elementos, cuya fuerza residual después del golpe es medida, entre menos 

registre mayor será la efectividad de la protección del elemento. (TECH4RIDERS, p. 7) 
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Con la obligación de portar estos elementos de protección personal se espera reducir 

drásticamente las consecuencias fatales o de incapacidad permanente para los motociclistas con el 

consecuente alivio en el pago de indemnizaciones para las aseguradoras, se cree sin embargo que 

se deben ofrecer estímulos para la adquisición de estos elementos, por ser las motocicletas 

tradicionalmente un medio de transporte popular, debe ser una política del gobierno eliminar los 

aranceles sobre este tipo de protecciones, ofrecer créditos blandos para los mismos o establecer la 

obligatoriedad de adquisición junto con la motocicleta al momento de retirarla del concesionario, 

es pertinente recordar cómo estas condiciones han sido adoptadas en países como Chile, que 

mediante el Decreto 234 de 2000 adopto obligaciones de este tipo para los motociclistas.14  

 

 

17.5 Obligatoriedad de vendedores de motocicletas de realizar campañas de prevención vial, 

capacitación vial, y en general de responsabilidad empresarial hacia los usuarios 

 

 

Según FENALCO, y con base a información obtenida del RUNT hasta el mes de Septiembre de 

2016 se habían matriculado en Colombia 428.223 motocicletas nuevas, cifra que si bien disminuyo 

en un 15,58% con respecto al año 2015, sigue siendo una ganancia importante de miles de millones 

de pesos, que representa ganancias exorbitantes para los importadores y ensambladores de 

motocicletas, mientras en el 2000 salían a la venta 57.000 motocicletas entre ensambladas e 

importadas en el año 2015 la cifra fue de 678.000 unidades.  

 

                                                           
14Artículo único: La circulación de motocicletas, motonetas, motos para todo terreno (de tres o cuatro ruedas) y 

otros vehículos motorizados similares de dos o tres ruedas, se efectuará en las siguientes condiciones  

de seguridad: 

2.  Los ocupantes de los vehículos deberán:  

a) Usar casco reglamentario, sujeto a la barbilla mediante hebillas o trabas que lo aseguren a la cabeza del 

ocupante.  

b) Usar protección ocular, la que podrá consistir en anteojos o ser parte integrante del casco. 

c) Usar guantes de material resistente al roce que cubran la mano completa, incluyendo los dedos. 

d) Usar calzado cerrado que cubra el pie, preferentemente con planta antideslizante. 

e) Usar ropa que cubra totalmente piernas y brazos, preferentemente de material resistente al roce, al circular en 

vías con velocidad máxima de 80 km/hr o superiores. 
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En el 2015 la motocicleta más vendida en Colombia según la revista Motor, fue la Auteco 

bóxer, con 25.276 unidades, a un precio promedio de COP$ 3´399.000 se tiene que el monto total 

de ventas únicamente por esa motocicleta fue de COP $85.913.124.000 (Avendaño, 2015). 

 

Se observa que en la web de Auteco se presenta un programa de responsabilidad empresarial 

que a nuestro modo no cumple con la retribución a la magnitud de ganancias que estas empresas 

obtienen al año, ya que además de algunos programas de capacitación vial, algunos eventos de 

seguridad vial, alianzas con periódicos populares, y un juego virtual (para el que se requiere un 

registro previo) no se maneja ninguna política directa de capacitación con los usuarios de los 

vehículos, mecanismos de seguridad, técnicas prácticas de conducción, advertencias explicitas 

sobre la peligrosidad de los vehículos, programas de rehabilitación de heridos, programas de 

capacitación de viudas, hijos huérfanos y todos los males que trae inherentemente la venta masiva 

de motocicletas a personas que no están capacitadas para conducirlas. 

 

Se piensa entonces, que si bien se han dado algunos avances en responsabilidad empresarial 

como el acuerdo entre el ministerio de transporte y las empresas importadoras y ensambladoras de 

entregar un casco certificado por cada motocicleta vendida, a nuestro juicio el aumento exponencial 

de la accidentalidad exige mayores compromisos por parte de los empresarios, de lo contrario 

deben imponerse aranceles destinados a estas campañas, así como a incluirlos activamente en los 

mecanismos de subsidio del SOAT, ya que en este momento registran ganancias enormes a costa 

de las víctimas y las aseguradoras que tienen que soportar la venta irresponsable. 

 

 

17.6 Copagos y cuotas moderadoras determinadas por el historial de accidentalidad del usuario 

 

 

Del mismo modo que se planteó anteriormente dentro de las soluciones el cambio del sistema del 

SOAT orientándolo hacia las personas, nos parece que la introducción de cuotas moderadoras o 

copagos, para adquirir por segunda vez el SOAT después de un accidente podría plantear una 

solución razonable, ya que con la introducción de deducibles que tenga que cancelar el tomador 
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del seguro se obtendrían varios beneficios; el primero sin duda sería la mayor recaudación por 

concepto de siniestros, la segunda sería que al estar establecida una parte de responsabilidad en 

cabeza del conductor el mismo tendría que actuar forzosamente con mayor diligencia y cuidado, 

además de combatir el fraude puesto que al introducir un deducible quienes pretendan hacer valer 

el seguro en accidentes que no sean de transito de igual forma tendrían que cancelar un monto para 

volver a acceder al seguro al menos anualmente, otra de los beneficios seria sacar de la circulación 

vehicular a conductores que acumulen más de dos siniestros al año, al menos hasta que acrediten 

su aptitud para conducir. 

 

Es posible creer que este deducible debe ser aplicado únicamente a los tomadores del seguro, 

ya que reñiría con el espíritu del mismo plantear aplicarlo a las víctimas de los accidentes, en caso 

tal que el conductor sea la víctima se considera que no debe aplicarse dicho valor, a no ser que se 

compruebe abiertamente que actuó con culpa grave o dolo, o bajo los efectos de sustancias 

psicoactivas o alcohólicas. 

 

Finalmente nos parece que estos copagos deben tener vigencia por el término del seguro, es 

decir un año, al término del cual  prescribirá y el usuario del SOAT podrá nuevamente adquirirlo 

sin tener la obligación de pagar el copago, afectando sin embargo su puntaje de licencia y 

registrándose en la base de datos el accidente para efectos de calcular el precio de la prima, esto se 

hace pensando en que imponer estos copagos por términos más prolongados eventualmente puede 

resultar en la evasión del pago del SOAT por parte de asegurados que definitivamente no cuenten 

con el dinero para realizarlos. 

 

 

17.7 Obligatoriedad de suscribir pólizas adicionales 

 

 

Es posible considerar que puede ser una solución que eventualmente alivie la carga de las 

aseguradoras, ya que reparte el riesgo  entre varias compañías minimizando las perdidas, sin 

embargo para que se aplique debe estar ligado a la adopción del sistema de SOAT con base a 
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conductores, para quienes tengan pésimos historiales de accidentalidad se incluiría la obligación 

de adquirir una póliza de responsabilidad civil extracontractual adicional cuya prima de destinaria 

en gran parte a subsidiar el SOAT y que debe ser obligatoria hasta tanto no recupere el nivel de 

puntaje normal. Al analizarlo se encontró, que esto tendría dos efectos, en el primer caso habría 

mayor recaudo por concepto de primas, el segundo una mayor precaución al conducir observando 

las normas de tránsito con el fin de no perder puntos de licencia y contraer la obligación de la póliza 

adicional.  

 

 

17.8 Obligatoriedad para las motocicletas nuevas de todos los cilindrajes de cumplir estándares 

internacionales  

 

Del mismo modo que el motociclista deberá cumplir por obligación con ciertos elementos de 

protección personal, se considera que los vehículos deben cumplir del mismo modo con estándares 

internacionales de calidad para que puedan ser ensamblados e importados al país. Justamente en 

ese sentido y acorde al incremento en muertes de motociclistas que ha presentado, En el año 2014 

se aprueba en Chile el Decreto 123 de 2014 del ministerio de transportes y comunicaciones, en que 

se dispone de los mínimos requisitos que debe cumplir una motocicleta para ser importada y 

comercializada en el país, estableciendo: 

 

1) Dispositivos de Retención para Pasajeros: Una correa o uno o varios asideros 

destinados a la sujeción del pasajero de una motocicleta, que cumpla con la directiva 

2009/79/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio Biblioteca del 

Congreso Nacional de Chile relativa a los dispositivos de retención para pasajeros de 

los vehículos de motor de dos ruedas. Y la National Standard of the People’s Republic 

of China, GB 20075/2006, Passenger Hand-Holds on Motorcycles. 

2) Retrovisor: Dispositivo reflexivo que permite al conductor tener visibilidad hacia la 

parte posterior del vehículo que conduce. Que debe cumplir con el capítulo 4 de la 

Directiva 97/24/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 1997, 

relativa a determinados elementos y características de los vehículos de motor de dos o 



Seguro obligatorio de accidentes de tránsito y sostenibilidad financiera en Colombia                   159 
 

tres ruedas. La CFR 49_571 National Highway Traffic Safety Administration, 

Department of Transportation (NHTSA) Unites States of America, Standard No. 111; 

Rearview mirrors el Reglamento Nº 81 de la Comisión Económica para Europa de las 

Naciones Unidas (CEPE); Prescripciones uniformes sobre la homologación de 

retrovisores de los vehículos de motor de dos ruedas, con o sin sidecar, respecto a la 

instalación de dichos retrovisores en el manillar entre otras. 

3) Desempeño de Frenos: Capacidad de un sistema de frenado de funcionar correctamente 

durante un período determinado de tiempo. Según la directiva 93/14/CEE del Consejo, 

de 5 de abril de 1993, relativa al frenado de los vehículos de motor de dos o tres ruedas. 

La CFR 49_571 National Highway Traffic Safety Administration, Department of 

Transportation (NHTSA) Unites States of America; Standard No. 122; Motorcycle 

brake systems. el Reglamento Nº78 de la Comisión Económica para Europa de las 

Naciones Unidas (CEPE/ONU); Prescripciones uniformes relativas a la homologación 

de vehículos de categoría L en lo relativo al frenado, entre otras. 

4) Depósito de Combustible: Recipiente que forma parte integrante de la motocicleta, 

destinado a la acumulación y transporte de combustible. Que debe cumplir con el 

capítulo 6 de la Directiva 97/24/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

junio de 1997, relativa a determinados elementos y características de los vehículos de 

motor de dos o tres ruedas. 

5) Mandos, Testigos e Indicadores: Mecanismos, señales ópticas y dispositivos que, en 

conjunto, permiten operar adecuadamente la motocicleta. Que debe cumplir con la 

Directiva 2009/80/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 

relativa a la identificación de los mandos, testigos e indicadores de los vehículos de 

motor de dos o tres ruedas, la National Highway Traffic Safety Administration, 

Department of Transportation (NHTSA) Unites States of America; Standard No. 123; 

Motorcycle controls and displays. El Reglamento Nº 60 de la Comisión Económica 

para Europa de las Naciones Unidas (CEPE/ONU); Prescripciones uniformes relativas 

a la homologación de ciclomotores y motocicletas de dos ruedas en lo que concierne a 

los mandos accionados por el conductor, incluida la identificación de los mandos, luces 

testigo e indicadores entre otras.  
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Un aspecto que se puso a consideración es que el incluir elementos obligatorios como los 

frenos Anti-bloqueo es de vital importancia en países con índices tan altos de accidentalidad como 

Colombia, en donde la mezcla entre conductores inexpertos y motocicletas inseguras detona en la 

crisis actual;  según un análisis de la base de datos alemana de accidentes GIDAS el 47% de los 

accidentes se presentan por frenado incorrecto, del mismo modo en Suecia se adelantó un estudio 

por la administración vial de seguridad Vägverket que estimo que con la instalación de este tipo de 

frenos se podrían evitar el 48% de accidentes de motos graves y fatales. (Bosch, 2014) 

 

A nuestro parecer con la exigencia de estos mínimos de seguridad, además de reducir los 

accidentes de tránsito, el precio de las motocicletas aumentará considerablemente, desincentivando 

su uso masivo, así como las facilidades de crédito. Se considera como se mencionó anteriormente, 

que las empresas importadoras y comercializadoras no pueden seguir obteniendo ganancias a costa 

de vender vehículos inseguros a personas que no cuentan con la capacidad de conducirlas. 

 

 

17.9 Programas públicos destinados a adecuar las vías para el tránsito de los motociclistas 

 

 

Sin duda uno de los principales factores de accidentalidad es el mal estado de la malla vial, debe 

ser una política pública prevenir estos accidentes con el mantenimiento y reconstrucción de vías, 

así como la instalación de barreras especiales para motociclistas en carreteras: 
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Figura 7 – Programas públicos destinados a adecuar las vías para el tránsito de los motociclistas 

 
Fuente: Tomada de http://www.cidaut.es/es/seguridad-motoristas 

 

La prohibición de circulación en vías en las que mayormente circula tráfico pesado, como 

volquetas y tractomulas e inclusive como se ha planteado en ciudades como Cali el establecimiento 

de vías en las que circulen exclusivamente las motocicletas, o el establecimiento de un espacio 

exclusivo para antes de las cebras peatonales, aplicadas en Chile y que redujeron la accidentalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 – Espacio exclusivo para antes de las cebras peatonales, aplicadas en Chile y que 

redujeron la accidentalidad. 

 
Fuente: Tomada de http://www.cidaut.es/es/seguridad-motoristas 
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Tabla 6 Comportamiento del parque automotor colombiano en el periodo 2005 -2015 

 

 

Datos tomados de la publicación “transporte en cifras” del ministerio de transporte, años 2009,2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 201 

Tipo de 

vehículos 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Automóviles 1.406. 221 1.493.646 1.594.236 1.698.196 1.849.962 1966388 1.966.388 2.707.309 2.828.671 3.047.234 3.228.584 

Buses 63869 66291 68645 71081 73.596 75755 75.755 83.159 84.717  
 

91.436  
 

95.338 
 

Busetas 45475 47466 49994 52994 54.883 56625 57.684 45.684 46.301  
 

47.473  
 

48.139 
 

Camiones 114342 117431 123131 136807 146.719 154501 159.197 248.201 257.190 
 

275.318  
 

287.997 
 

Camioneta 289321 302257 320597 348384 384.530  411424 434.491 727.561 777.207  
 

899.152  
 

997.049 
 

Campero 331127 343938 360327 380845 409.975 431328 452.633 587.108 603.716  
 

649.969  
 

672.684 
 

maquinaria 9462 9812 10203 10788 11162 11796 11.796 14.319 14.321 
 

14.910  
 

14.874 
 

Microbús 54560 57620 60424 64569 68.806 71558 73.263 83.316 85.911 
 

91.771  
 

95.462 
 

motocicletas 1004574 1160106 1492003 1858549 2.311.162 2.630.391 2.938.599 4.542.928 4.911.347  
 

5.835.944 6.508.761 

tractocamiones 16266 17288 19842 24699 28.329 29452 30.001 57.711 62.513  
 

67.057  
 

69.088 

Volquetas 18551 18750 19288 21024 22.815 23759 24.152 28.059 31.235 
 

40.317 45.364 

Otros 16643 28839 29236 29790 30634 43358 6.510 31.543 34.858 47.717 56.442 

Total 1.964.190 3.663.444 4147926 4697726 5392573 5.894.539 6.376.764 9.156.898 9.737.987 11.108.298 12.119.782 
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Tabla 7 Cifras de aseguramiento SOAT en Colombia durante en el periodo 2005-2016 

 

Datos tomados del informe anual de la cámara técnica de FASECOLDA “número de pólizas expedidas por tipo de vehículos 

 

año motocicletas Camperos/ 

camionetas 

Carga 

pesada 

oficiales Vehículos 

familiares 

6 o más 

pasajeros 

Vehículos 

de trabajo 

liviano 

busetas intermunicipales Total, 

asegurados 

2005 968.290 421.889 295.190 10.081 1.143.740 16.269 197.774 56.067 41.974 3.151.274 

2006 1.317.192 481.374 296.830 11.233 1.244.798 17.138 198.165 61.308 47.406 3.675.444 

2007 1.610.394 530.976 314.999 11.854 1.344.117 16.973 203.105 60.661 52.502 4.145.580 

2008 1.794.347 557.766 324.794 10.589 1.424.329 21.378 205.710 60.785 56.080 4.455.780 

2009 1.886.890 568.739 325.649 10.859 1.508.914 35.046 205.879 59.502 63.177 4.664.655 

2010 2.065.513 588.173 338.818 10.882 1.622.457 61.322 207.801 57.885 74.615 5.027.466 

2011 2,308,026 622,725 370,306 10,127 1,770,635 82,338 208,649 55,333 87,667 5,515,807 

2012 2,592,270 658,777 402,161 11,015 1,906,474 110,311 211,060 54,760 98,453 6,045,282 

2013 2,850,296 708,913 411,908 10,965 2,004,634 128,357 213,239 53,767 106,323 6,488,402 

2014 3,168,078 772,149 433,770 11,438 2,140,201 151,311 218,322 54,957 119,269 7,069,495 

2015 3,481,178 828,834 447,682 11,223 2,291,238 171,645 224,622 52,657 126,249 7,635,326 
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